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  I DISPOSICIONES GENERALES

PRESIDENCIA DE LA JUNTA

DECRETO del Presidente 8/2020, de 24 de agosto, por el que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de becas de formación y práctica 
en materia de acción exterior de Extremadura. (2020030009)

El artículo 68 del Estatuto de Autonomía de Extremadura establece que la acción exterior de 
las instituciones de la Comunidad Autónoma atenderá a los intereses regionales de Extrema-
dura y de los extremeños en el exterior, en el marco de las competencias regionales y con 
respeto a la unidad de acción exterior del Estado.

Con esa finalidad, desde el año 1996, hace más de 20 años, la Presidencia de la Junta de 
Extremadura inició un programa de becas destinadas a la investigación y la formación de 
jóvenes universitarios en el ámbito de la Unión Europea y el desarrollo regional, ámbito que, 
a partir de 2013, se amplió a la cooperación transfronteriza.

En la actualidad se mantiene la formación y el estudio vinculado a otras temáticas comunita-
rias, como las políticas, la normativa o la financiación de proyectos y programas, con el obje-
to de retener y potenciar el talento joven de la región, fomentar la proyección de Extremadu-
ra en el mundo, especialmente en Europa y Portugal, y contribuir así al desarrollo regional. 
Además se pretende circunscribir esta formación a jóvenes extremeños o que hayan cursado 
estudios universitarios en Extremadura, de manera que la formación y experiencia adquirida 
en esta materia favorezca su empleabilidad.

Del mismo modo, se pretende ampliar la localización de la investigación y formación a 
otros centros de la Administración autonómica, como pudieran ser las Oficinas de Extre-
madura en Bruselas o Lisboa, así como otras instituciones y organismos internacionales 
con las que se pudieran suscribir los correspondientes acuerdos, con una especial aten-
ción al área Iberoamericana.

A la Dirección General de Acción Exterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 del 
Decreto 161/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Presidencia de la Junta de Extremadura, le corresponde el seguimiento, coordinación e 
impulso de la actuación de la Administración autonómica en los asuntos relacionados con la 
proyección exterior, especialmente todas aquellas relacionadas con la participación de la 
Junta de Extremadura con la Unión Europea y las organizaciones regionales europeas no 
comunitarias, con Iberoamérica y Portugal y la cooperación transfronteriza.
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Por otro lado, la aprobación de la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración más 
ágil en la Comunidad Autónoma de Extremadura, ha introducido cambios significativos en 
materia de subvenciones que deben ser incorporados a las presentes bases reguladoras.

También cabe mencionar que en la elaboración de estas bases reguladoras se han tenido en 
cuenta los preceptos de la Ley 8/2011, 23 de marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres y 
contra la violencia de género en Extremadura y de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

Considerando lo anterior, se hacen necesarias unas bases reguladoras de las becas de inves-
tigación y formación en acción exterior que se acomoden al citado marco normativo así como 
a las nuevas exigencias de las próximas convocatorias, mediante la aprobación de un nuevo 
Decreto del Presidente.

Por ello, de conformidad con el artículo 90.1 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobier-
no y de la Administración de la Junta de Extremadura, en concordancia con el artículo 16 de 
la ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de Extremadura,

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto.

El presente Decreto del Presidente establece las bases reguladoras para la concesión de 
becas de formación y prácticas en la acción exterior a jóvenes con titulación universitaria, 
como instrumento adecuado para contribuir al desarrollo regional y fomentar la proyección 
de Extremadura en el mundo, especialmente en Europa, Iberoamérica y Portugal.

Artículo 2. Personas beneficiarias y requisitos.

1. Podrán ser personas beneficiarias de estas becas jóvenes universitarios de Extremadura 
que, al finalizar el plazo de solicitud, reúnan los siguientes requisitos:

a) Tener una edad máxima de treinta años cumplidos dentro del año natural de la convo-
catoria.

b) Estar empadronados en Extremadura, al menos, un año antes de la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes o, en su caso, haber obtenido la titulación exigida 
en el apartado c) en la Universidad de Extremadura.
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c) Poseer la Titulación Universitaria Oficial de Grado, o título homologado oficialmente, de, 
al menos, 240 créditos ECTS (European Credit Transfer System), y la especialidad que, 
en su caso, se establezca en la convocatoria de las becas.

d) Tener un conocimiento suficiente del idioma español y un conocimiento del idioma 
inglés, acreditado mediante diploma del nivel B2 del Marco Común Europeo de Referen-
cia para las lenguas. La convocatoria podrá exigir este último requisito con respecto al 
idioma portugués.

e) No haber sido persona beneficiaria de estas becas, de las reguladas por el Decreto 
84/2013, de 28 de mayo, o de otras con un contenido similar, concedidas anteriormen-
te por la Presidencia de la Junta de Extremadura.

f) No estar incurso en alguna de las prohibiciones establecidas en el artículo 12 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
(en adelante Ley de Subvenciones de Extremadura).

2. También podrán ser personas beneficiarias de las becas, siempre que cumplan los requisi-
tos enumerados en el apartado 1 anterior:

a) Quienes tengan la condición de personas extremeñas en el exterior o de retornadas 
conforme a lo dispuesto en la Ley 6/2009, de 17 de diciembre, del Estatuto de los 
Extremeños en el Exterior, a los que no será de aplicación el requisito referido al empa-
dronamiento en Extremadura recogido en la letra b) del punto anterior.

b) Los ciudadanos españoles, y los nacionales de los Estados miembros de la Unión Euro-
pea, de los países signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo o de un 
país iberoamericano.

Artículo 3. Dotación económica, contenido de la beca, duración, y lugar de realiza-
ción de la beca.

1. La beca tendrá una dotación mensual bruta de 1.385,42 €, cuando esta se desarrolle en 
Mérida. Cuando la beca se desarrolle en las ciudades de Bruselas o Lisboa, la cuantía 
ascenderá a 2.586,40 €. En el caso de que la beca se desarrolle en ciudades de países 
distintos a los citados anteriormente, el importe de la beca se determinará en función de 
la renta media de ese país, en comparación con la renta media de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, en referencia a los datos oficiales publicados a 31 de diciembre del 
año anterior al de la convocatoria, con el límite máximo asignado a las becas que se desa-
rrollen en Bruselas o Lisboa.

2. La beca será abonada por mensualidades vencidas, practicando sobre la dotación mensual 
bruta que corresponda las correspondientes retenciones a cuenta del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y de las cotizaciones a la Seguridad Social.
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3. La persona beneficiaria de la beca tendrá derecho, además, a:

a) Ser indemnizada por los gastos de alojamiento, manutención y viaje que le correspon-
dan, cuando la persona responsable de la dirección de la beca expresamente le enco-
miende realizar trabajos fuera de la ciudad donde se ubiquen las dependencias en las 
que se realicen las actividades de la beca.

b) La adquisición por parte de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura de los correspondientes billetes de ida y vuelta, al inicio y finalización de la beca, 
cuando las actividades de formación y prácticas en materia de acción exterior deban 
realizarse en dependencias situadas en el extranjero.

La determinación de los importes de las indemnizaciones y los procedimientos para la 
adquisición de los billetes se ajustarán a lo dispuesto en el Decreto 287/2007, de 3 de 
agosto, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

4. La duración de la beca abarcará desde la fecha de concesión hasta el 31 de diciembre 
del año en que sea concedida, pudiendo ser prorrogada por un máximo de dos años 
naturales desde la finalización del primer período considerado, mediante resolución 
de la persona titular de la Secretaría General de la Presidencia de la Junta de Extre-
madura, previo informe-propuesta de la Dirección responsable de la beca que acredi-
te el aprovechamiento de la persona becaria y siempre que exista la necesaria dota-
ción presupuestaria para ello.

5. Las actividades de formación y prácticas en materia de acción exterior objeto de la beca 
se realizarán en un horario de, al menos, cinco horas diarias durante cinco días a la sema-
na, en los lugares y dependencias situados en España o en el extranjero que figuren en la 
correspondiente convocatoria.

6. Para futuras anualidades la cuantía de las becas se actualizará de acuerdo con lo que se 
establezca para el personal al servicio de la Administración Pública en las leyes de presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 4. Dirección responsable de la beca.

Las actividades de formación y la práctica objeto de la beca se desarrollarán bajo la dirección 
de una persona responsable designada en la correspondiente convocatoria. Esta persona 
responsable certificará, asimismo, la ejecución de las becas a efectos de la justificación del 
objeto y finalidad de las mismas.
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CAPÍTULO II

PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE 
LAS BECAS

Artículo 5. Convocatoria y procedimiento de concesión.

1. La concesión de las becas se realizará mediante el procedimiento de concurrencia compe-
titiva y convocatoria pública periódica, de conformidad con lo establecido en la Ley de 
Subvenciones de Extremadura.

2. Las becas se convocarán mediante resolución de la Secretaría General de la Presidencia de 
la Junta de Extremadura que se publicará, junto con su extracto, en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, en el Diario Oficial de Extremadura (DOE), en el Portal de 
Subvenciones y en el Portal de la Transparencia y la Participación Ciudadana de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

3. La ordenación y la instrucción del procedimiento corresponderá a la Jefatura del Servicio 
de Acción Exterior de la Dirección General de Acción Exterior.

4. El procedimiento de selección constará de las siguientes fases:

a) Valoración de méritos.

b) Prueba escrita.

c) Prueba oral.

Una Comisión de Valoración baremará los méritos alegados por las personas solicitantes, 
la prueba escrita y la prueba oral de acuerdo con lo establecido en el artículo 10 de las 
presentes bases reguladoras.

5. Las becas se concederán mediante resolución de la Secretaría General de la Presidencia de 
la Junta de Extremadura, órgano competente para la concesión de las becas en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 9.1 de la Ley de Subvenciones de Extremadura.

6. El plazo máximo para resolver el procedimiento y notificar su resolución será de seis 
meses. La falta de resolución expresa en dicho plazo legitima a las personas interesadas 
para entender desestimada la solicitud formulada, previa resolución, que deberá dictarse 
en los términos del artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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Artículo 6. Presentación de solicitudes.

Las solicitudes podrán presentarse en el registro de la Presidencia de la Junta de Extremadu-
ra, en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 7 del Decreto 257/2009, de 18 de 
diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones 
administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, y en cualquiera de los organismos a los que se refiere el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Las solicitudes que se formulen a través de las oficinas de Correos se presentarán en sobre 
abierto, al objeto de que en la misma se haga constar por la persona responsable la fecha de 
presentación.

Artículo 7. Forma y plazo de solicitudes.

1. El plazo de presentación de solicitudes será como mínimo de 10 días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de publicación de la convocatoria y su extracto en el Diario 
Oficial de Extremadura.

2. La presentación de la solicitud supone la aceptación expresa de las condiciones de la 
convocatoria.

3. Junto a la solicitud, debidamente cumplimentada y firmada, la persona solicitante deberá 
adjuntar su currículum vitae redactado en español, preferentemente en formato Europass, 
y que incluya una fotografía tamaño pasaporte.

En el currículum se harán constar detalladamente los méritos de la persona solicitante 
relacionados con el objeto de la beca, así como su correspondiente acreditación mediante 
copia simple para su valoración por la comisión, conforme a lo establecido en el artículo 
10 de las presentes bases reguladoras.

4. Toda la documentación que se presente deberá estar en español o, en su caso, traducida 
al español por intérprete jurado o por cualquier representación diplomática o consular de 
España en el extranjero.

5. Las solicitudes se dirigirán a la Secretaría General de la Presidencia de la Junta de Extre-
madura y se formalizarán en el impreso normalizado que figura en el anexo I, sin perjuicio 
de las adaptaciones que puedan realizarse en las correspondientes convocatorias.

6. La presentación de la solicitud implicará el consentimiento de las personas solicitantes al 
órgano gestor para que compruebe de oficio los datos de identidad y residencia a través 
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de los servicios ofrecidos por el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital 
como prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI) y de Residencia 
(SVDR).

7. Las personas solicitantes podrán formular su oposición a que el órgano gestor recabe o 
consulte los documentos que acrediten el cumplimiento de las obligaciones frente a la 
Seguridad Social y a la Consejería competente en materia de hacienda de la Junta de 
Extremadura, en la forma prevista en el anexo I, debiendo presentar en estos casos la 
correspondiente certificación acreditativa de encontrarse al corriente con estos órganos.

8. Los certificados o información a emitir por la Agencia Estatal de la Administración Tributa-
ria requieren el consentimiento expreso de la persona solicitante para ser recabados de 
oficio por el órgano gestor, de conformidad con el artículo 95.1.k) de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria. En caso de no autorización expresa a la consulta de 
estos datos, en la forma prevista en el anexo I, se deberá aportar junto a la solicitud la 
certificación acreditativa correspondiente.

Artículo 8. Admisión y subsanación de solicitudes.

1. Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano instructor del procedi-
miento hará público el listado provisional de personas solicitantes admitidas y excluidas, 
con indicación de la causa de exclusión, al menos en la página web de la Presidencia de la 
Junta de Extremadura y en el Portal Ciudadano, así como en cualesquiera otros lugares 
indicados en la correspondiente convocatoria.

El órgano instructor concederá un plazo de diez días hábiles para la subsanación de solici-
tudes, contados a partir del siguiente al de su publicación, indicando que una vez transcu-
rrido el mismo, si no se aportara la documentación requerida, se tendrá a la persona soli-
citante por desistida de su petición y se procederá al archivo del expediente, previa 
resolución expresa, conforme a lo establecido en los artículos 68.1 y 22.1 a) de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas.

2. En el plazo máximo de veinte días hábiles desde que termine el plazo de subsanación, el 
órgano instructor elevará a definitivo el listado de personas solicitantes admitidas y exclui-
das, que se publicará en los mismos términos que los recogidos en el punto anterior, e 
indicará el lugar, fecha y hora de realización de la prueba escrita.

Artículo 9. Comisión de Valoración: composición y funciones.

1. La Comisión de Valoración tendrá la siguiente composición:
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a) Presidencia: La persona titular de la Dirección General de Acción Exterior o persona que 
le sustituya.

b) Vocalías:

— La persona titular de la Jefatura del Servicio de Acción Exterior.

— Una persona que desempeñe un puesto para el que se requiera Titulación Superior 
en la Dirección General de Acción Exterior.

c) Secretaría: Una persona que tenga asignadas funciones de asesoramiento jurídico en el 
Servicio de Acción Exterior, con voz pero sin voto.

2. Son funciones de la Comisión de Valoración:

a) Valorar los méritos alegados por las personas solicitantes, la prueba escrita y la prueba 
oral.

b) Formular el Informe de valoración que contendrá un listado de las personas solicitantes 
ordenados por la puntuación obtenida de mayor a menor que servirá de base al órgano 
instructor para dictar la correspondiente propuesta de resolución.

3. El régimen de funcionamiento de la Comisión de Valoración será el establecido para los 
órganos colegiados en el título preliminar, capítulo II, sección 3.ª de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

4. La Comisión de Valoración podrá contar con el apoyo de personal técnico especializado 
para la realización de las pruebas.

Artículo 10. Criterios de valoración.

1. La valoración de las personas candidatas se realizará teniendo en cuenta los méritos apor-
tados, los resultados de la prueba escrita y los resultados de la prueba oral.

2. La Comisión de Valoración solo valorará los méritos alegados y acreditados oportunamente 
por las personas solicitantes dentro del plazo de solicitud. Los méritos que no estuvieran 
acreditados documentalmente, no serán tomados en consideración por la Comisión para 
su valoración.

3. La puntuación máxima a obtener será de 25 puntos, de acuerdo con los criterios 
siguientes:
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Primer criterio: Valoración de méritos aportados, hasta un máximo de 10 puntos, confor-
me a lo siguiente:

a) Méritos académicos de la persona solicitante relacionados con la Titulación Universitaria 
Oficial de Grado requerida por la convocatoria (hasta un máximo de 2 puntos): La 
puntuación en este criterio se obtendrá de forma proporcional a la nota media del 
expediente académico, correspondiendo 2 puntos a la máxima puntuación susceptible 
de ser obtenida en la correspondiente titulación.

b) Titulaciones universitarias oficiales adicionales a la requerida en la convocatoria (hasta 
un máximo de 2 puntos):

— Por cada título universitario de grado, licenciatura, ingeniería, arquitectura, diploma-
tura universitaria o equivalente: 1 punto.

c) Titulaciones universitarias oficiales de postgrado (hasta un máximo de 3 puntos):

— Doctorado: 1,5 puntos.

— Máster o curso de postgrado universitario oficial de 120 créditos ECTS: 1 punto.

— Máster o curso de postgrado universitario oficial de 60 créditos ECTS: 0,5 puntos.

Cuando el título verse sobre materias específicas de relaciones internacionales o Unión 
Europea, la puntuación anterior se incrementara en 0,5 puntos por cada una de las 
titulaciones.

d) Idiomas (hasta un máximo de 3 puntos):

i. Por la acreditación del conocimiento de niveles superiores de los idiomas exigidos 
como requisito de acuerdo con lo dispuesto en la letra d) del apartado 1 del artículo 
2 de estas bases y en la convocatoria, de acuerdo con el siguiente baremo:

— C1: 0,75 puntos.

— C2: 1 punto.

ii. Por la acreditación del conocimiento de otros idiomas no exigidos como requisito, de 
entre los siguientes: alemán, francés o italiano y portugués, en su caso, de acuerdo 
con el siguiente baremo:

— B1: 0,25 puntos.

— B2: 0,5 puntos.
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— C1: 0,75 puntos.

— C2: 1 punto.

Los niveles de conocimiento de idiomas se acreditarán mediante la presentación de 
copia simple Título oficial conforme a lo establecido en el Marco Común Europeo de 
Referencia para las Lenguas (MCERL).

Segundo criterio: Prueba escrita, hasta un máximo de 10 puntos. Los solicitantes de las 
becas realizarán una prueba escrita, en el lugar y la fecha indicados en la lista definitiva 
de personas solicitantes admitidas y excluidas, consistente en una prueba tipo test, en 
español, sobre los conocimientos específicos que se establecen en el temario estableci-
do para cada convocatoria. Para superar esta prueba será necesario obtener un mínimo 
de 5 puntos.

Tercer criterio: Prueba oral, hasta un máximo de 5 puntos. Las personas candidatas que 
hayan superado la prueba escrita serán convocadas para la realización de una prueba oral, 
que constará de dos partes, una sobre conocimiento práctico de idiomas y otra sobre 
conocimientos técnicos. Para superar esta prueba será necesario obtener un mínimo de 
2,5 puntos.

a) Prueba oral de conocimiento práctico de idiomas (hasta un máximo de 2,5 puntos):

La prueba oral de conocimiento práctico de idiomas se realizará en inglés, así como en 
el resto de idiomas no exigidos como requisito, cuyo conocimiento adicional se haya 
acreditado.

La Comisión de Valoración, asesorada por el personal técnico especializado que, en su 
caso, sea necesario, formulará una serie de cuestiones de carácter general en inglés y 
en los idiomas no exigidos como requisito cuyo conocimiento adicional se haya acredi-
tado, al objeto de evaluar su nivel de conocimiento de dichas lenguas. El conocimiento 
de la lengua española en ningún caso puntuará para esta prueba oral. La prueba oral 
de conocimiento práctico de idiomas se valorará de 0 a 2,5 puntos.

b) Prueba oral de conocimientos técnicos (hasta un máximo de 2,5 puntos):

Las personas solicitantes que superen la prueba de idiomas realizarán una prueba oral, 
en español, que permita evaluar su nivel de conocimientos técnicos sobre el temario 
establecido para cada convocatoria. La prueba oral de conocimientos técnicos se valo-
rará de 0 a 2,5 puntos.

3. Se entenderá que la persona solicitante cumple con el requisito de tener un conocimiento 
suficiente de la lengua española para el desempeño de la beca establecido en el artículo 
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2.1 d) de estas bases reguladoras en el caso de que supere la prueba escrita y la prueba 
oral de conocimientos técnicos que se desarrollarán íntegramente en español. En caso 
contrario, serán excluidos del proceso de selección.

4. Previamente a la realización de cada una de las pruebas, las personas solicitantes deberán 
presentar a la Comisión de Valoración el DNI/NIE/Pasaporte o cualquier otro documento 
acreditativo de su identidad.

Artículo 11. Propuesta provisional de personas beneficiarias.

1. Finalizado el procedimiento de valoración, la Comisión de Valoración emitirá un informe 
que contendrá el listado de las personas solicitantes, ordenadas por la puntuación obteni-
da de mayor a menor. En base a este informe, el órgano instructor emitirá propuesta 
provisional de resolución, concediéndose un plazo de 10 días hábiles a partir de su publi-
cación para la presentación de alegaciones.

La propuesta provisional de resolución se publicará, al menos, en la página web de la 
Presidencia de la Junta de Extremadura, en el Portal Ciudadano, y en el tablón de anun-
cios de la Presidencia de la Junta, así como en cualesquiera otros lugares que se indiquen 
en la correspondiente convocatoria.

2. En el referido plazo de 10 días hábiles desde la publicación de esta propuesta provisional, 
las personas propuestas como beneficiarias deberán comunicar su aceptación provisional 
de la beca y, a su vez, acreditar que se encuentran en posesión de los requisitos exigidos 
en las presentes bases y en la convocatoria, aportando la documentación siguiente:

a) Aceptación provisional de la beca, conforme al modelo normalizado que se establece en 
el anexo II de las presentes bases reguladoras.

b) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad o impedimento que imposibilite o 
dificulte el normal cumplimiento de la formación y práctica en que consista la beca.

c) Acreditación de que la persona solicitante se encuentra al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones con la Agencia Estatal de Administración Tributaria, la Tesorería 
General de la Seguridad Social y la Hacienda autonómica, solo si la persona propuesta 
como beneficiaria se opone expresamente o, en su caso, no presta su autorización para 
que estos certificados sean recabados de oficio por el órgano gestor, de conformidad 
con el artículo 12.8 de la Ley de Subvenciones de Extremadura.

d) Declaración responsable de no estar percibiendo otra retribución o ayuda económica 
pública o privada destinada a la misma finalidad y, en su caso, acreditación documental 
del cese en cualquier actividad remunerada desarrollada con anterioridad al inicio del 
disfrute de la beca, incluida en el anexo II.
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e) Declaración responsable de no haber sido adjudicataria de estas becas en convocatorias 
anteriores, incluida en el anexo II.

f) Declaración responsable de no estar incurso en las prohibiciones para obtener la condi-
ción de persona beneficiaria a las que se refiere el artículo 12 de la Ley de Subvencio-
nes de Extremadura, incluida en el anexo II.

g) Documento de Alta de Terceros debidamente cumplimentado, si las personas propues-
tas como beneficiarias no estuvieran inscritos en el subsistema de Terceros de la Junta 
de Extremadura.

3. La persona propuesta como beneficiaria que no presente su aceptación provisional 
expresa y el resto de la documentación requerida en el plazo señalado quedará 
excluida del procedimiento, salvo causas excepcionales debidamente justificadas, 
apreciadas por la Administración. Igual previsión operará en el caso que del examen 
de la documentación aportada se compruebe que no reúne los requisitos exigidos. 
En estos casos, será propuesta para la concesión de la beca la persona suplente que 
corresponda según el orden establecido, conforme a lo dispuesto en el artículo 
siguiente.

Artículo 12. Listado de personas suplentes.

1. Las personas solicitantes que, habiendo superado la prueba escrita y la prueba oral, no 
hubieran alcanzado la puntuación suficiente para ser propuestas como beneficiarias de las 
becas, pasarán a formar parte de una lista de personas suplentes, de la que podrán ser 
llamadas, atendiendo a su orden de puntuación, para suplir las vacantes que pudieran 
producirse.

2. La no aceptación de la beca ofertada por parte de quienes integren la lista de personas 
suplentes, en el plazo indicado en el apartado 2 del artículo anterior, conllevará su exclu-
sión de esta lista.

CAPÍTULO III

CONCESIÓN, JUSTIFICACIÓN Y PAGO DE LAS BECAS

Artículo 13. Concesión de las becas.

1. Una vez aceptada la beca de manera provisional y aportados los documentos pertinentes, 
en el plazo máximo de un mes desde que finalizara el plazo establecido en el artículo 11.2 
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de estas bases reguladoras, el instructor elevará la propuesta de resolución definitiva para 
la concesión de las becas, que en ningún caso podrá apartarse del informe de la Comisión 
de Valoración, a la persona titular de la Secretaría General de la Presidencia para que 
dicte la correspondiente resolución de concesión. Contra esta resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, las personas interesadas podrán interponer recurso potestativo de 
reposición ante el órgano que dicte el acto, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura o, en su caso, recurso 
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el 
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura.

2. La resolución de concesión se publicará en el Diario Oficial de Extremadura, en el Portal de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Portal Electrónico de la 
Transparencia y la Participación Ciudadana.

3. La resolución de concesión se notificará a las personas beneficiarias de las becas, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e indicará la fecha 
de comienzo de la misma.

4. La concesión, disfrute o extinción de estas becas no supone relación laboral o funcio-
narial con la Junta de Extremadura y no constituye mérito, ni otorga derecho preferen-
te alguno a las personas beneficiarias para futuras contrataciones o para el ingreso en 
la Administración.

5. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la beca, y en 
todo caso la obtención concurrente de otras aportaciones incompatibles con esta, podrá 
dar lugar a la modificación de la resolución de concesión, en los términos establecidos en 
estas bases reguladoras y en la convocatoria.

Artículo 14. Obligaciones e incompatibilidades.

1. Son obligaciones de las personas beneficiarias de las becas:

a) Realizar las tareas de formación y prácticas objeto de la beca y los trabajos que, en su 
desarrollo, le sean encomendados por la persona responsable de la dirección de la 
beca, de acuerdo con las bases reguladoras, la convocatoria y la resolución de conce-
sión de la beca.

b) Someterse a las actuaciones de comprobación y seguimiento de la actividad que se 
estimen pertinentes, de conformidad con lo establecido en el artículo 13.1 de la Ley de 
Subvenciones de Extremadura.
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c) Comunicar cualquier alteración de las condiciones iniciales por la que fue concedida la 
beca a la persona responsable de la dirección de la misma, que elevará la correspon-
diente propuesta para su aprobación por la Secretaría General de la Presidencia de la 
Junta de Extremadura.

d) Presentar una memoria final a la persona responsable de la dirección de la beca que 
describa las principales actividades y trabajos realizados en el plazo máximo de dos 
meses desde la finalización de la beca o, en su caso, de las correspondientes prorrogas 
anuales de la beca que pudieran acordarse.

2. El desarrollo de la beca es incompatible con realizar cualquier tipo de trabajo remunerado, 
o recibir ayudas o becas otorgadas para la misma finalidad por cualquier entidad pública o 
privada.

Artículo 15. Justificación y pago.

1. La justificación del objeto y la finalidad de las becas se realizará de la siguiente forma:

— Mensualmente, la persona responsable a que hace referencia el artículo 4 de estas 
bases reguladoras certificará la realización por parte de la persona beneficiaria de las 
tareas de formación y prácticas objeto de la beca y de los trabajos que, en su desarro-
llo, le sean encomendados.

— A la finalización de la beca, mediante la presentación por parte de la persona beneficia-
ria de la beca de la memoria final que se cita en la letra d) del punto 1 del artículo 14 
de estas bases, con la conformidad por parte de la persona responsable de la beca.

2. El abono del importe de la beca será efectuado durante el periodo de disfrute de la misma 
mediante transferencia bancaria a la cuenta que la persona beneficiaria haya indicado.

Artículo 16. Reintegro de la beca.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y, en su cas o, el interés de demora que 
pudiera corresponder en los supuestos previstos en el artículo 43 de la Ley de Subvencio-
nes de Extremadura y, entre otros, por el incumplimiento de la finalidad para la que la 
beca fue concedida.

2. A estos efectos, se entenderá que la persona beneficiaria ha incumplido la finalidad para la 
que la beca fue concedida cuando no realice, al menos, el 60 % de la jornada establecida 
para las actividades de formación y prácticas objeto de la beca en cómputo anual, salvo 
causa justificada. El incumplimiento parcial dará lugar a la reducción proporcional de la 
cuantía de la beca.
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3. El procedimiento de reintegro se regirá por lo dispuesto en la Ley de Subvenciones de 
Extremadura.

Disposición derogatoria única.

Se dejan sin efecto las bases reguladoras contenidas en el Decreto 84/2013, de 28 de mayo, 
por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de becas de investigación 
sobre el desarrollo regional en el marco europeo y primera convocatoria.

Disposición final primera. Ejecución y desarrollo.

Se faculta a la persona titular de la Secretaría General de la Presidencia de la Junta de Extre-
madura para que, en el ámbito de sus competencias, adopte las medidas que considere 
necesarias para el desarrollo y aplicación de estas bases, así como para modificar o desarro-
llar los anexos que se acompañan a las mismas.

Disposición final segunda. Normativa aplicable.

Las becas reguladas en el presente Decreto del Presidente se rigen por lo establecido en la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura; 
en los preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; 
en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003; en la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Publica de Extremadura; y 
en las demás normas concordantes en materia de subvenciones públicas.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente Decreto del Presidente entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura

Mérida, 24 de agosto de 2020.

  El Presidente de la Junta de Extremadura,

  GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA



 

 

 

 

 

 

BECAS DE INVESTIGACIÓN Y FORMACIÓN EN ACCIÓN EXTERIOR

ANEXO I

SOLICITUD

I. SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS DNI
DIRECCIÓN CÓDIGO POSTAL
LOCALIDAD PROVINCIA
PAÍS TELÉFONOMOVIL TELÉFONO FIJO
CORREO ELECTRÓNICO

Medio preferente de notificación:
_____________________________________________________________________ 

DECLARO que los datos de esta solicitud son veraces y ACEPTO los términos de la normativa reguladora de esta
convocatoria de becas. 

II. CONSULTA DE DATOS, OPOSICIÓN Y AUTORIZACIÓN 

 La Dirección General de Acción Exterior de la Junta de Extremadura, competente para la tramitación de este
procedimiento que incluye una actividad de tratamiento de datos personales, tiene atribuida la potestad de
verificación de los datos personales del solicitante manifestados en esta solicitud en virtud de la Disposición
adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías de
los derechos digitales. 

 Los certificados o información a emitir por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería
competente en materia de Hacienda de la Junta de Extremadura serán recabados de oficio por el órgano gestor.
No obstante, la persona solicitante podrá oponerse a que se realice esta consulta de oficio, declarándolo así en el
apartado que se ofrece a continuación, debiendo presentar en ese caso la correspondiente certificación
acreditativa de encontrarse al corriente con la Tesorería General de la Seguridad Social y con la Consejería
competente en materia de Hacienda de la Junta de Extremadura. Para ello, marque con una X en el cuadro si
desea ejercer su oposición a que se realicen estas consultas de oficio:

ME OPONGO a que la Dirección General de Acción Exterior obtenga directamente los datos que acrediten que
me encuentro al corriente de mis obligaciones frente a la Seguridad Social.

ME OPONGO a que la Dirección General de Acción Exterior obtenga directamente los datos que acrediten que
me encuentro al corriente de mis obligaciones frente a la Hacienda Autonómica de la Junta de Extremadura.

 Los certificados o información a emitir por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria requieren el
consentimiento expreso de la persona solicitante para ser recabados de oficio por el órgano gestor, al tratarse de
datos tributarios a los que la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria les otorga el carácter de
reservados. Para ello, marque con una X en el cuadro que proceda para autorizar o no la realización de esta
consulta de oficio:

PRESIDENCIA 
Dirección General de Acción Exterior 

Servicio de Acción Exterior 
Código DIR3: A11016098
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AUTORIZO a la Dirección General de Acción Exterior para que consulte los datos tributarios que acrediten que
me encuentro al corriente de mis obligaciones frente a la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

NO AUTORIZO a la Dirección General de Acción Exterior para que consulte los datos tributarios que acrediten
que me encuentro al corriente de mis obligaciones frente a la Agencia Estatal de Administración Tributaria y, en
consecuencia, acompaño la documentación acreditativa correspondiente. 

 

III. DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA

Currículum vitae, con la relación de todos los méritos que se alegan, acompañado por los siguientes documentos
que los acreditan:

________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________ 

 

IV. TITULACIÓN REQUERIDA, AL OBJETO DE VALORAR EL EXPEDIENTE ACADÉMICO 

________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________ 

 

V. OTROS IDIOMAS NO EXIGIDOS COMO REQUISITO CUYO CONOCIMIENTO ADICIONAL SE HAYA ACREDITADO PARA
LA REALIZACIÓN DE LA PRUEBA ORAL 

Alemán Francés Italiano  Portugués 

 

 

En, ____________ a ___ de ___________ de 20___. 

 

(Firma)

 

 

 

 

A LA DIRECCIÓN GENERAL DE ACCIÓN EXTERIOR

PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE EXTREMADURA

Miércoles, 2 de septiembre de 2020
31054

NÚMERO 171



 

BECAS DE INVESTIGACIÓN Y FORMACIÓN EN ACCIÓN EXTERIOR. 

ANEXO II

DOCUMENTO DE ACEPTACIÓN PROVISIONAL DE LA BECA

I. DATOS DEL SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS DNI

DIRECCIÓN CÓDIGO POSTAL

LOCALIDAD PROVINCIA

 

II. DECLARACIÓN RESPONSABLE

A efectos de concesión de las Becas de investigación y formación en Acción Exterior,

DECLARO:

Que acepto expresamente la beca y las condiciones establecidas en la convocatoria y las Bases reguladoras.

Que actualmente no estoy percibiendo otra retribución o ayuda económica pública o privada destinada a la misma
finalidad.

Que no he sido adjudicatario de estas becas en convocatorias anteriores.

Que no estoy incurso en las prohibiciones que establece el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

III. DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA

Certificado médico oficial de no padecer enfermedad o impedimento que imposibilite o dificulte el normal
cumplimiento de la formación y práctica en que consiste la beca.

Documentación acreditativa de encontrarse al corriente de las obligaciones frente a la Tesorería General de la
Seguridad Social, en caso de oposición a su consulta por el órgano gestor.

Documentación acreditativa de encontrarse al corriente de las obligaciones frente a la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, en caso de no haber autorizado al órgano gestor a su consulta.

Documentación acreditativa de encontrarse al corriente de las obligaciones frente a la Hacienda Autonómica de la
Junta de Extremadura, en caso de oposición a su consulta por el órgano gestor.

Documento de Alta de Terceros, salvo que haya sido entregado previamente, en cuyo caso, el ingreso de la
subvención deberá realizarse en la cuenta corriente que consta en dicho documento, que se corresponde con el IBAN:

DC ENTIDAD OFICINA DC NÚM. CUENTA

ES

En, ____________ a ___ de ___________ de 20__.

(Firma)
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PROTECCIÓN DE DATOS:

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos Personales y Garantía de los derechos
digitales, y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo
a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de esos datos y por el que se
deroga la Directiva 95/46/CE (en adelante RGPD), le informamos que:

a) El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Presidencia de la Junta de Extremadura.

b) La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación e instrucción de la concesión de las becas de investigación y formación en acción
exterior. 

c) La legitimación del tratamiento es el ejercicio de poderes públicos (letra e, apartado 1 del artículo 6 RGPD), Ley 6/2011, de 23 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

d) Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento de la persona
interesada, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como
consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. 

e) La información será conservada hasta la finalización del expediente y posteriormente durante los plazos legalmente previstos en la normativa y
durante el plazo que un juez o tribunal los pueda reclamar. Cumplidos esos plazos el expediente puede ser trasladado al Archivo Histórico de
acuerdo con la normativa vigente.

f) Los derechos de acceso, rectificación, cancelación, portabilidad, supresión, limitación del tratamiento y oposición, así como cualquier otro
legalmente exigible, sobre los datos personales aportados podrán ser ejercidos mediante escrito dirigido a la Secretaría General de la Presidencia de
la Junta de Extremadura. Plaza del Rastro s/n. 06800 Mérida (Badajoz), sin perjuicio de cualquier otro que se estime oportuno ante otras instancias.

Hay más información adicional, disponible en el Portal del Ciudadano: https://ciudadano.juntaex.es, seleccionando el procedimiento
correspondiente, en la pestaña “Más información” de la ficha informativa del procedimiento. 

 

 

 

A LA DIRECCIÓN GENERAL DE ACCIÓN EXTERIOR

PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE EXTREMADURA 

Miércoles, 2 de septiembre de 2020
31056

NÚMERO 171



Miércoles, 2 de septiembre de 2020
31057

NÚMERO 171

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, 
POBLACIÓN Y TERRITORIO

CORRECCIÓN de errores de la Orden de 21 de julio de 2020 por la que se 
establecen las bases reguladoras y normas de aplicación del régimen de 
ayudas a la mejora y modernización de explotaciones agrarias mediante la 
realización de nuevas plantaciones de especies frutícolas en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. (2020050158)

Advertido error en la Orden de 21 de julio de 2020 por la que se establecen las bases regula-
doras y normas de aplicación del régimen de ayudas a la mejora y modernización de explota-
ciones agrarias mediante la realización de nuevas plantaciones de especies frutícolas en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 143, de 24 de julio), se procede a su 
oportuna rectificación:

1. En la página 26232, segundo párrafo:

Donde dice:

“Especial relevancia cobra la acción positiva consistente en introducir tanto que la solicitud 
pueda ser promovida por explotaciones de titularidad compartida, como que dicha modali-
dad cuente con puntuación adicional y con un incremento del 10 % en la intensidad de la 
ayuda. Todo ello, con la finalidad de promover una mayor participación de la mujer en 
este ámbito”.

Debe decir:

“Especial relevancia cobra la acción positiva consistente en introducir tanto que la solicitud 
pueda ser promovida por explotaciones de titularidad compartida, como que dicha modali-
dad cuente con puntuación adicional. Todo ello, con la finalidad de promover una mayor 
participación de la mujer en este ámbito”.

2. En la página 26239, en el artículo 8, apartado a):

Donde dice:

“a) Aquellas que el gasto elegible total de todas las inversiones no alcance los 5.000 €”.

Debe decir:

“a) Aquellas que el gasto elegible total de todas las inversiones no alcance los 2.000 €”.
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3. En la página 26241, artículo 11 punto 4:

Donde dice:

“4. El porcentaje de la ayuda se incrementará:

a) En 10 puntos en caso de explotaciones cuya titularidad sea compartida.

b) En 20 puntos, en caso de jóvenes agricultores, establecidos de forma simultánea o 
en los cinco años anteriores a la solicitud de la ayuda. Se considerará que se 
cumple este requisito en los jóvenes agricultores beneficiarios de la ayuda a la 
incorporación, sin que hayan transcurrido más de 5 años desde su certificación 
hasta la solicitud del plan de mejora”.

Debe decir:

“4. El porcentaje de la ayuda se incrementará: En 20 puntos, en caso de jóvenes agricul-
tores, establecidos de forma simultánea o en los cinco años anteriores a la solicitud de 
la ayuda. Se considerará que se cumple este requisito en los jóvenes agricultores 
beneficiarios de la ayuda a la incorporación, sin que hayan transcurrido más de 5 años 
desde su certificación hasta la solicitud del plan de mejora”.

4. En la página 26251, artículo 28, último párrafo:

Donde dice:

“Si el gasto elegible de un expediente resultante de la certificación con variación no alcan-
zara los 6.000 €, la persona beneficiaria perderá el derecho a la percepción de la ayuda”.

Debe decir:

“Si el gasto elegible de un expediente resultante de la certificación con variación no alcan-
zara los 2.000 €, la persona beneficiaria perderá el derecho a la percepción de la ayuda”.
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  II AUTORIDADES Y PERSONAL

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 24 de julio de 2020, de la Gerencia, por la que se 
convocan pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Técnicos 
Auxiliares de Laboratorio (Experimentación Animal), mediante el sistema de 
acceso libre. (2020061613)

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Universidad, aprobados por Decreto 
65/2003, de 8 de mayo (DOE de 23 de mayo), y con el fin de atender las necesidades de 
personal funcionario de Administración y Servicios, esta Gerencia, en uso de la delegación de 
competencias que tiene atribuidas del Rector, por Resolución de 21 de marzo de 2019 (DOE 
de 29 de marzo), en relación con el artículo 2.2.e) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, así como en los Estatutos de esta Universidad, resuelve 
convocar pruebas selectivas para el ingreso en la Escala de Técnicos Auxiliares de Labo-
ratorio (Experimentación Animal) de la Universidad de Extremadura, con sujeción a las 
siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.

1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 1 plaza de la Escala de Técnicos Auxiliares 
de Laboratorio (Experimentación Animal) de la Universidad de Extremadura, Subgru-
po C1, mediante el sistema de concurso-oposición, recogidas en la Oferta de Empleo 
Público de 2018, aprobada en sesión de Consejo de Gobierno de 25 de julio de 2018 
(DOE de 9 de agosto). Plazas de naturaleza funcionarial sujetas a la autorización 
de tasa adicional para la estabilización de empleo temporal. Convocatoria autori-
zada por Resolución de 29 de enero de 2019 de la Consejera de Educación y 
Empleo de la Junta de Extremadura, de conformidad con lo previsto en el artículo 
19 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables el Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
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Estatuto Básico del Empleado Público; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medi-
das para la Reforma de la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, de 28 
de julio; Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura, modifi-
cada por la Ley 9/2016, de 12 de diciembre; el Decreto 43/1996, de 26 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Provisión y Promoción 
Profesional de los Funcionarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
modificado por el Decreto 107/2013, de 25 de junio; los Estatutos de la Universi-
dad de Extremadura; el II Acuerdo Regulador de las condiciones de trabajo del 
personal funcionario de administración y servicios de la Universidad de Extrema-
dura aprobado por el Consejo de Gobierno de 27 de julio de 2009; las bases 
generales recogidas en la Resolución de 19 de julio de 2007 y publicadas en el 
Diario Oficial de Extremadura de 31 de julio de 2007, modificadas por Resolución de 
9 de noviembre de 2017 (Diario Oficial de Extremadura de 22 de noviembre de 2017) 
y por Resolución de 19 de julio de 2019 (Diario Oficial de Extremadura de 1 de agos-
to de 2019); lo dispuesto en la presente convocatoria y el resto de la normativa 
vigente en la materia.

2. Requisitos de los candidatos.

2.1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas, los aspirantes deberán 
reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquie-
ra de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatuta-
rios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o espe-
cial para empleos o cargos públicos por resolución judicial. En el caso de ser 
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni 
haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Esta-
do, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Poseer el título de Bachiller, de Técnico Especialista (Formación Profesional de 
Segundo Grado), o títulos equivalentes reconocidos oficialmente, o haber 
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superado las pruebas de acceso a la Universidad para mayores de 25 años. En 
el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en posesión 
de la credencial que acredite su homologación en España.

f) Poseer la titulación profesional que acredite poder realizar actividades en 
“Usuario de animales en la experimentación en Ciencias Biomédicas. Categoría 
A y Categoría B”.

2.2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el último día del 
plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de 
posesión como funcionario de carrera de la Escala de Técnicos Auxiliares de Labora-
torio (Experimentación Animal) de la Universidad de Extremadura.

3. Solicitudes.

3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en 
instancia que será facilitada gratuitamente en el Registro General de esta Universidad 
(Avda. de Elvas, s/n., 06006 -Badajoz-; y Plaza de los Caldereros, 2, 10003 -Cáce-
res-) y Servicio de Información Administrativa de la Universidad de Extremadura, 
según modelo que figura como anexo I. Este modelo también estará disponible en la 
dirección de Internet:

http://www.unex.es/opopas

3.2. A la solicitud se acompañará una fotocopia legible del Documento Nacional de Identi-
dad y del justificante de haber abonado los derechos de examen. Asimismo, los aspi-
rantes podrán presentar cuanta documentación estimen oportuna para la valoración 
de sus méritos personales en la fase de concurso.

Los aspirantes que hayan prestado servicios que puedan ser valorados conforme a lo 
establecido en esta convocatoria, deberán acompañar certificación expedida por la 
unidad administrativa competente en materia de recursos humanos referente a los 
datos y servicios prestados que consten fehacientemente acreditados en sus expe-
dientes personales.

3.3. En la tramitación de sus solicitudes, los aspirantes tendrán en cuenta lo siguiente:

a) Las solicitudes se dirigirán al Sr. Rector Magfco. de la Universidad de Extremadura.

b) La presentación de solicitudes se hará en el Registro General de la Universidad de 
Extremadura (Avda. de Elvas, s/n., 06006 -Badajoz-; y Plaza de los Caldereros, 2, 
10003 -Cáceres-, o en cualquier de los centros de la Universidad de Extremadura) 
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o en la forma establecida en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en 
concordancia con lo establecido en la disposición transitoria segunda de la mencio-
nada ley.

c) El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días a partir del siguiente al 
de la publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

3.4. Los derechos de examen serán de 25 euros, de acuerdo con el artículo 47.1 de 
las normas de ejecución presupuestaria de la Universidad de Extremadura para el 
presente ejercicio económico, que se ingresarán en la cuenta corriente número 
ES97-0049-4467-81-2410007040, a nombre de la Universidad de Extremadura, 
pruebas selectivas PAS “Técnicos Auxiliares de Laboratorio (Experimentación 
Animal)”, Banco de Santander.

Las exenciones y bonificaciones, totales o parciales, de los derechos de examen 
serán las establecidas en el artículo 47.2 de las normas de ejecución presupuestaria 
de la Universidad de Extremadura para el presente ejercicio económico:

“De conformidad con la Ley 18/2001, de 14 de diciembre, de Tasas y Precios 
Públicos de la C.A. de Extremadura, Ley 5/2005, de 27 de Diciembre de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2006, Ley 
2/2012, de 28 de junio, de medidas urgentes en materia tributaria, financiera y 
de juego de la Comunidad Autónoma de Extremadura y Ley 4/2012, de 28 de 
diciembre, de Medidas Financieras y Administrativas de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y Ley 2/2019, de 22 de enero, de presupuestos generales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2019, serán aplicables las 
siguientes exenciones y bonificaciones:

a) Para los desempleados. Se establece una bonificación parcial del 50 % de la cuota 
para los participantes en pruebas selectivas que se encuentre en situación legal de 
desempleo durante, al menos, los tres meses inmediatamente anteriores a la 
fecha de publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la correspondiente 
convocatoria de pruebas selectivas. Será requisito para el disfrute de la bonifica-
ción que, en el plazo citado, se encuentre sin ocupación laboral efectiva en el 
sistema de la Seguridad Social. La situación de desempleo se acreditará mediante 
informe de la vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad 
Social.

b) Para aspirantes con discapacidad igual o superior al 33 %. Los aspirantes que 
acrediten esta discapacidad quedarán exentos del pago de la tasa, debiendo 
acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.
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c) A los aspirantes que acrediten la condición de tercer o ulterior hijos depen-
dientes de sus padres, cuando el domicilio familiar radique en Extremadura 
con dos años de antelación a la solicitud del beneficio fiscal y que la unidad 
familiar tenga unas rentas menores cinco veces el salario mínimo interprofe-
sional, se les reintegrarán los derechos de exámenes ingresados, siempre que, 
efectivamente, participen en las pruebas selectivas que se convoquen y solici-
ten la devolución del ingreso.

d) Las personas que tengan la condición de víctimas del terrorismo, cónyuges o 
parejas de hecho así como sus hijos, estarán exentos del abono de los dere-
chos de exámenes en las pruebas selectivas convocadas por la Universidad de 
Extremadura, debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal 
condición.

e) Las víctimas de violencia de género establecidas como tal en la legislación vigente, 
debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición”.

El abono de los derechos de examen habrá de realizarse dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes. En consecuencia, la falta de justificación del mismo determinará 
la exclusión del aspirante.

En ningún caso el abono de los derechos de examen supondrá sustitución del trámite 
de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud ante la unidad administrativa 
expresada en la base 3.3.

3.5. Los aspirantes deberán observar las siguientes instrucciones en el cumplimiento de su 
solicitud:

a) En el recuadro de la solicitud destinado a “Escala”, los solicitantes indicarán 
“Técnicos Auxiliares de Laboratorios (Experimentación Animal)”.

b) En el recuadro destinado a forma de acceso, los solicitantes indicarán “Acceso 
libre”.

c) Aquellos aspirantes que precisen adaptaciones de tiempo o medios para la realiza-
ción de las pruebas selectivas, además de indicarlo en el apartado correspondiente 
de la solicitud, deberán presentar dentro del plazo referido en la base 3.3 c) de la 
presente convocatoria, escrito en el que soliciten el tipo de adaptación que necesi-
ten, así como certificado médico acreditativo de la discapacidad. El Tribunal podrá 
recabar informe y, en su caso, la colaboración de los órganos competentes de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) En el recuadro destino a “Datos a consignar según la convocatoria”, los aspirantes 
indicarán la adscripción a la localidad de las Bolsas de Trabajo que, en su caso, se 
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generen como consecuencia del correspondiente procedimiento selectivo. A tal 
efecto, se establecerán cuatro Bolsas de Trabajo para las localidades de: Cáceres 
(1), Badajoz (2), Mérida (3) y Plasencia y Jarandilla de la Vera (4). Será obligato-
rio indicar, al menos, una localidad de las referidas.

3.6. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier 
momento, de oficio o a petición del interesado.

3.7. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus solici-
tudes, pudiendo únicamente demandar su modificación mediante escrito motivado, 
dentro del plazo establecido para la presentación de solicitudes. Transcurrido este 
plazo no se admitirá ninguna petición de esa naturaleza.

4. Admisión de aspirantes.

4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Gerente de la Universidad de 
Extremadura dictará, por delegación del Rector, resolución en el plazo máximo de dos 
meses por la que se declarará aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos a las pruebas selectivas. Esta resolución será publicada en el Diario Oficial 
de Extremadura, junto con la relación de los aspirantes excluidos con indicación de la 
causa de exclusión.

4.2. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la rela-
ción de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la resolución para poder 
subsanar el defecto que haya motivado la exclusión o su omisión de las relacio-
nes de admitidos y excluidos. Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no 
subsanen la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser inclui-
dos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización 
de las pruebas.

En todo caso, al objeto de evitar errores, en el supuesto de producirse, y de posibili-
tar su subsanación en tiempo y forma, los aspirantes deberán comprobar fehaciente-
mente no sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos, sino además que 
sus nombres figuran en la pertinente relación de admitidos.

4.3. En el término de quince días desde que termine el plazo de subsanación de errores, la 
Gerencia publicará en el Diario Oficial de Extremadura, la resolución por la que se 
eleve a definitivas las listas de admitidos y excluidos. En la misma se determinará el 
lugar y fecha del comienzo de los ejercicios y, en su caso, orden de actuación de los 
aspirantes.
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La citada resolución pondrá fin a la vía administrativa y contra la misma se podrá 
interponer recurso potestativo de reposición ante el Rectorado de esta Universidad, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación, o recurso 
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a su publicación.

4.4. De conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley 18/2001, de Tasas y 
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el sujeto pasivo tiene 
derecho a la devolución de las tasas que ha satisfecho si, por causas que no le son 
imputables, no se han prestado las actividades o servicios gravados.

5. Tribunal Calificador.

5.1. El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura como anexo II a esta 
convocatoria.

5.2. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará a lo dispuesto en la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en el Acuer-
do Regulador de las Condiciones de Trabajo del Personal funcionario de Admi-
nistración y Servicios de la Universidad de Extremadura y demás disposiciones 
vigentes.

En el funcionamiento interno se guiará por el Manual de Instrucciones para los Tribu-
nales de Selección del Personal de Administración y Servicios de la Universidad de 
Extremadura.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, comunicándolo al Rector 
de la Universidad de Extremadura, cuando concurran en ellos alguna de las circuns-
tancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, o si se hubiesen realizado tareas de preparación de aspi-
rantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la corres-
pondiente convocatoria. El Presidente deberá solicitar de los miembros del Tribunal 
declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el artí-
culo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
así como de los asesores especialistas y del personal auxiliar que el Tribunal incorpo-
re a su trabajo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concu-
rran las circunstancias previstas en el párrafo anterior.

5.4. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la autoridad que convoca 
publicará en el Diario Oficial de Extremadura, resolución por la que se nombren a los 



Miércoles, 2 de septiembre de 2020
31066

NÚMERO 171

nuevos miembros del Tribunal que hayan de sustituir a los que hayan perdido su 
condición por alguna de las causas previstas en la base 5.3.

5.5. Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal con la asistencia, al 
menos, de la mitad de sus miembros, siendo necesaria la asistencia obligada del 
Presidente y el Secretario.

El Tribunal acordará todas las decisiones que le correspondan en orden al correcto 
desarrollo de las pruebas selectivas.

5.6. A partir de su constitución y para el resto de las sesiones, el Tribunal, para actuar 
válidamente requerirá la misma mayoría indicada en el apartado anterior.

5.7. Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá las dudas que pudieran surgir en 
la aplicación de estas bases, así como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

5.8. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas 
para las pruebas correspondientes de los ejercicios que estime pertinentes, limitán-
dose dichos asesores a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La 
designación de tales asesores deberá comunicarse al Rector de la Universidad de 
Extremadura, y será objeto de publicidad.

Igualmente, y cuando así lo aconsejen las circunstancias del proceso selectivo, podrá 
ser designado personal colaborador para el desarrollo de las pruebas que actuará 
bajo la dirección del Tribunal calificador.

5.9. El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que resulte 
necesario, de forma que los aspirantes con discapacidad gocen de similares condicio-
nes para la realización de los ejercicios que el resto de los demás participantes. En 
este sentido se establecerán, para las personas con discapacidad que lo soliciten en 
la forma prevista en la base 3.5, las adaptaciones posibles en tiempo y medios para 
su realización.

5.10. El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar que los 
ejercicios de la fase de oposición que sean escritos y no deban ser leídos ante el 
Tribunal, sean corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes.

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en 
el Rectorado de la Universidad de Extremadura, Área de Recursos Humanos 
(Plaza de los Caldereros núm. 1, 10003 Cáceres, teléfono 927 257013). El 
Tribunal dispondrá en esta sede, al menos una persona, miembro o no del Tribu-
nal, para que atienda cuantas cuestiones sean planteadas en relación con las 
pruebas selectivas.
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5.12. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la categoría segunda de las 
recogidas en la normativa reguladora de indemnizaciones por razón de servicio.

5.13. En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que han superado las 
pruebas selectivas un número superior de aspirantes que el de plazas convoca-
das. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo establecido será 
nula de pleno derecho.

No obstante lo anterior, y con el fin de asegurar la cobertura de las plazas 
convocadas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados, 
antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante podrá 
requerir del órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que 
sigan a los propuestos, para su posible nombramiento como funcionarios de 
carrera.

5.14. Contra las actuaciones y actos de trámite del Tribunal que impidan continuar el 
procedimiento o produzcan indefensión, los interesados podrán interponer 
recurso de alzada ante el Rector de la Universidad de Extremadura en el plazo 
de un mes.

6. Procedimiento de selección.

6.1. El procedimiento de selección constará de una fase de concurso y una fase de oposi-
ción, con las pruebas, puntuaciones y valoraciones que a continuación se especifican.

6.1.1. Fase de oposición.

Las pruebas a superar en la fase de oposición se compondrán de dos ejercicios 
obligatorios y de carácter eliminatorio cada uno de ellos, ajustándose a las 
siguientes previsiones:

a) Primer ejercicio. Consistirá en contestar a un cuestionario compuesto por 
un máximo de 100 preguntas con cuatro respuestas, siendo sólo una de 
ellas la correcta, relacionadas con el contenido íntegro del programa que 
figura como anexo III a la presente convocatoria.

Los aspirantes marcarán las contestaciones en las correspondientes hojas 
de examen. Las contestaciones erróneas se penalizarán a razón de 0,10 
puntos, descontándose de la valoración final que hubieran obtenido las 
respondidas correctamente.

El Tribunal determinará el tiempo para la realización de este ejercicio, que 
no será inferior a dos horas.
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Se calificará de cero a treinta puntos, siendo necesario obtener un mínimo 
de quince puntos para superarlo.

b) Segundo ejercicio. Consistirá en resolver uno o varios supuestos prácticos o 
pruebas prácticas propuestas por el Tribunal de Selección, relacionados con 
la parte específica del programa de materias de la Escala correspondiente, 
que figura como anexo III, en el tiempo y con los medios auxiliares que el 
Tribunal disponga.

El contenido de este ejercicio estará dirigido a apreciar la capacidad de los 
aspirantes para llevar a cabo las tareas propias de la Escala a la que se 
concurre, debiendo guardar relación directa con las características funcio-
nales de las plazas a cubrir.

El tiempo para la realización de este ejercicio será de 90 minutos.

Se calificará de cero a treinta puntos, siendo necesario obtener un mínimo 
de quince puntos para superarlo.

6.1.2. Fase de concurso.

La fase de concurso se valorará de 0 hasta un máximo de 40 puntos. No 
tendrá carácter eliminatorio y se aplicará a los aspirantes que hayan superado 
la fase de oposición, ajustándose a las siguientes previsiones:

6.1.2.1. Experiencia profesional con un máximo de 34 puntos:

— Desempeñando puestos de la misma especialidad que la plaza 
convocada y en el mismo Cuerpo/Escala o Categoría Profesional en 
la Universidad de Extremadura, a razón de 0,25 puntos por mes 
completo de servicio y, en caso de fracción, 0,25/30 puntos por 
día trabajado.

— Desempeñando puestos en distinta especialidad de la plaza convo-
cada y en el mismo Cuerpo/Escala o Categoría profesional o pues-
tos de diferentes Cuerpos/Escalas o Categorías Profesionales en la 
Universidad de Extremadura, a razón de 0,125 puntos por mes 
completo de servicio y, en caso de fracción, 0,125/30 puntos por 
día trabajado.

— Desempeñando puestos de la misma especialidad que la plaza 
convocada y en el mismo Cuerpo/Escala o Categoría Profesional en 
otras Administraciones Públicas, a razón de 0,08 puntos por mes 
completo de servicio y, en caso de fracción, 0,08/30 puntos por 
día trabajado.



Miércoles, 2 de septiembre de 2020
31069

NÚMERO 171

6.1.2.2. Acreditación de una titulación académica superior a la exigida en el 
proceso selectivo, mediante la certificación de un nivel de correspon-
dencia del Marco Europeo de Cualificaciones (MECES), con un máxi-
mo de 4 puntos:

— 4 puntos: Doctor o Nivel 4 de Doctor del MECES.

— 3 puntos: Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o equivalente o Máster 
Oficial o Nivel 3 de Máster del MECES.

— 2 puntos: Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o 
equivalente, o Nivel 2 de Grado del MECES.

A los efectos anteriores, se tendrán en cuenta las equivalencias de 
títulos legalmente reconocidas. El nivel MECES debe ser acreditado 
mediante certificado de correspondencia expedido por el Ministro de 
Educación.

En este apartado sólo se valorará la titulación mayor de las aportadas 
por los aspirantes.

6.1.2.3. Superación de la fase de oposición de la convocatoria anterior del 
mismo Cuerpo/Escala y misma especialidad de la Universidad de 
Extremadura: 2 puntos.

7. Calendario y desarrollo de los ejercicios de la fase de oposición

7.1. El primer ejercicio de la fase de oposición se celebrará a partir del mes de noviembre, 
determinándose en la resolución que se indica en la base 4.3 el lugar y la fecha de su 
realización.

7.2. El anuncio de celebración de los restantes ejercicios no será objeto de publicación en 
el Diario Oficial de Extremadura y se efectuará a través de las resoluciones del Tribu-
nal calificador en las que se hagan públicas las relaciones de aprobados del ejercicio 
anterior.

7.3. El orden de actuación de los aspirantes para la realización de las diferentes pruebas 
se iniciará por el candidato cuyo primer apellido comience por la letra resultante del 
sorteo realizado por la Dirección General de la Función Pública de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, publicado a través de anuncio en el Diario Oficial de 
Extremadura.
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En aquellas pruebas que, por su número de aspirantes, sea necesario establecer 
distintos turnos de actuación, los mismos se establecerán alfabéticamente, iniciándo-
se por el primer aspirante cuyo primer apellido comience por la letra resultante del 
sorteo referido en el párrafo anterior.

7.4. En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos por los miembros del 
Tribunal con la finalidad de acreditar su identidad.

7.5. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en único llamamiento, siendo 
excluidos de las pruebas quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza 
mayor, debidamente justificados y libremente apreciados por el Tribunal.

7.6. En cualquier momento del proceso selectivo si el Tribunal tuviere conocimiento de 
que alguno de los aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la 
presente convocatoria, previa audiencia del interesado, propondrá su exclusión al 
Rector de la Universidad de Extremadura, comunicándole asimismo las inexactitudes 
o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas 
selectivas, a los efectos procedentes.

7.7. Corresponderá al Tribunal la verificación y apreciación de las incidencias que pudieran 
surgir en el desarrollo de los ejercicios, adoptando al respecto las decisiones que 
estime pertinentes.

7.8. Los aspirantes que acudan a cada ejercicio de los que compongan la fase de oposición 
tendrán derecho a que se les haga entrega del cuestionario o supuestos prácticos 
que se planteen por el Tribunal.

8. Lista de aprobados y valoración de méritos de la fase de concurso.

8.1. Una vez realizado cada uno de los ejercicios de la fase de oposición, el Tribunal hará 
pública en el lugar o lugares de celebración de éstos, en la sede del Tribunal y en 
aquellos otros que estime oportunos, la relación de aspirantes que lo hayan superado 
por orden de puntuación alcanzada, con indicación de su documento nacional de 
identidad, pasaporte o tarjeta de identidad. Los aspirantes que no se hallen incluidos 
en la relación correspondiente tendrán la consideración de no aptos a todos los efec-
tos, siendo eliminados del proceso selectivo, disponiendo de un plazo de cinco días 
hábiles para efectuar reclamaciones ante el Tribunal.

8.2. La lista que contenga la valoración de méritos de la fase de concurso se hará pública 
una vez celebrado el último ejercicio de la fase de oposición, y comprenderá a los 
aspirantes que superen el mismo, facultando a los interesados para poner reclama-
ción ante el Tribunal en un plazo de cinco días.
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8.3. Finalizadas ambas fases, el Tribunal hará pública la relación de aspirantes que hayan 
superado el proceso selectivo. En esta lista los aspirantes aparecerán ordenados por 
la puntuación total obtenida en el proceso y, asimismo, figurarán las puntuaciones 
totales obtenidas en cada fase. En caso de empate, el orden final se establecerá 
atendiendo sucesivamente a la mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio. Si 
persistiese el empate, éste se dirimirá atendiendo al primero y fase de concurso 
respectivamente y si éste persistiera, se tendrá en cuenta para establecer el orden 
final los siguientes criterios:

— Mayor antigüedad en la Universidad de Extremadura.

— Mayor antigüedad en otras Universidades públicas o Instituciones de Educación 
Superior.

— Mayor grado de titulación académica.

— El orden de actuación de los opositores conforme a lo manifestado en la base 7.3.

En esta lista no podrá figurar un número mayor de personas que el de plazas convo-
cadas, siendo nula de pleno derecho cualquier relación de aspirantes cuyo número 
supere al de plazas convocadas.

La motivación de dicha lista, en cuanto acto administrativo emanado de la discrecio-
nalidad técnica del Tribunal, y que pone fin al proceso selectivo, estará referida al 
cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.

8.4. El Tribunal elevará, finalmente, al Rectorado la correspondiente propuesta de 
nombramiento como funcionarios de carrera de la Escala de Técnicos Auxiliares de 
Laboratorio (Experimentación Animal) de la Universidad de Extremadura, a favor de 
los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo.

Al mismo tiempo, se facilitará al Área de Recursos Humanos el expediente adminis-
trativo ordenado y foliado, conteniendo toda la documentación que ha generado el 
proceso selectivo.

8.5. La Gerencia de la Universidad de Extremadura dispondrá la publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura de la relación provisional de aspirantes aprobados, siendo 
esta publicación determinante del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 
al de su publicación, a efectos del posible recurso de alzada ante el Rector de la 
Universidad.

8.6. Finalizado el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la Gerencia de la Universidad 
ofertará a los seleccionados los puestos a cubrir, ateniéndose a las peticiones confor-
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me al orden de puntuación total obtenida en el proceso selectivo, siempre que 
reúnan los requisitos objetivos determinados para cada puesto en la Relación de 
Puestos de Trabajo.

Al mismo tiempo se dictará resolución conteniendo la relación definitiva de aprobados 
con indicación del destino adjudicado y dispondrá su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura, agotando dicho acto la vía administrativa. La misma será motivada 
con referencia al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la 
convocatoria.

En todo caso deberá quedar en el expediente, como fundamento de la resolución 
adoptada, la observancia del procedimiento debido.

9. Lista de espera.

9.1. Una vez concluido cada proceso selectivo, el órgano de selección elevará  al Rectorado 
una lista ordenada de aquellos aspirantes que sin haber superado las correspondien-
tes pruebas selectivas hayan superado, al menos, el primer ejercicio, al objeto de 
ofertarles las vacantes temporales que se pudieran producir en el ámbito de la 
Universidad de Extremadura. La lista contendrá la división en las localidades que 
hayan sido solicitadas por los aspirantes conforme a lo establecido en la base 3.5 d).

El orden de prelación de los aspirantes se establecerá aplicando sucesivamente los 
siguientes criterios:

a) Mayor número de ejercicios aprobados.

b) Mayor puntuación en la suma de la fase de oposición y de la fase de concurso.

c) En caso de empate, se atenderá, en primer lugar, a la fase de oposición y, de 
persistir, al orden de actuación de los opositores conforme a las previsiones conte-
nidas en esta convocatoria.

9.2. Una vez constituida la lista de espera, que será pública, los nombramientos se oferta-
rán por riguroso orden conforme se vayan produciendo las vacantes a cubrir, siguien-
do al efecto las previsiones contenidas en el Acuerdo Regulador de las Condiciones de 
Trabajo del Personal funcionario de Administración y Servicios de la Universidad de 
Extremadura.

10. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios.

10.1. En el plazo de veinte días a contar desde el día siguiente a aquel en que se hicieron 
públicas las listas de aprobados en el Diario Oficial de Extremadura, los opositores 
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aprobados deberán presentar en el Área de Recursos Humanos de la Universidad 
de Extremadura los documentos y requisitos exigidos para el acceso a la Escala 
convocada, a excepción, en su caso, de aquellos que obren ya en poder de la cita-
da Área como consecuencia de la aportación realizada para su anterior nombra-
miento como funcionario de carrera. Estos documentos deberán ser aportados 
mediante copia cotejada o, en caso contrario, acompañada de los originales para 
su comprobación y posterior cotejo. Asimismo y dentro del citado plazo deberá 
entregarse, debidamente cumplimentada la declaración que figura como anexo IV 
de esta convocatoria.

10.2. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran 
la documentación o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de 
los requisitos señalados en la base segunda no podrán ser nombrados funcionarios 
y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubieran incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

10.3. El Rectorado de la Universidad de Extremadura procederá al nombramiento de 
funcionario de carrera mediante resolución, que se publicará en el Diario Oficial de 
Extremadura.

10.4. La toma de posesión de los aspirantes aprobados será efectuada en el plazo de un 
mes, contado desde la fecha de publicación de su nombramiento en el Diario 
Oficial de Extremadura.

11. Normas finales.

11.1. Los aspirantes, por el hecho de participar en las pruebas selectivas, se someten a 
las bases de esta convocatoria y a las decisiones que adopte el Tribunal, sin perjui-
cio de las reclamaciones o recursos pertinentes. El Tribunal se halla facultado para 
resolver las dudas que se presenten en todo lo no previsto en las bases, así como 
para la adopción de los acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas 
selectivas.

11.2. Las presentes bases vinculan a la Universidad de Extremadura y al Tribunal de 
Selección que han de calificar las pruebas selectivas y a quienes participen en las 
mismas.

11.3. La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de la 
actuación del Tribunal podrán ser impugnados en los casos y en la forma estableci-
da por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. Contra esta resolución, podrá interponerse por 
los interesados recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, 
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contados a partir del día siguiente al de su publicación, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, de confor-
midad con la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa, sin perjuicio de que, alternativamente, se pueda presentar 
recurso de reposición contra esta resolución, en el plazo de un mes, ante el mismo 
órgano que la dicta, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-
administrativo, anteriormente citado, en tanto recaiga resolución expresa o 
presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 123 
y siguiente de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 24 de julio de 2020.

  El Gerente,

  JUAN FRANCISCO PANDURO LÓPEZ
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ANEXO I 

MODELO DE SOLICITUD  
 
 

CONVOCATORIA  
1. Escala, Grupo Profesional o Categoría 
  

 
Código 2. Fecha de Resolución de la convocatoria Código 

142 

 
3. Forma de acceso 

     

 
4. Fecha D.O.E. 
 

5. Provincia de examen  
 
6. Minusvalía 

 
Día 

 
Mes 

 
Año    

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
    

 
% 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
7. Reserva para discapacitados 

 
8. En caso de minusvalía o discapacidad, adaptación que se solicita y motivo de la misma 

 
 
DATOS PERSONALES  
9. DNI/NIF 10. Primer apellido 11. Segundo Apellido 12. Nombre 
 
13. Fecha de nacimiento 

 
14. Sexo 
 

VarónG MujerG 

 
15. Provincia de nacimiento   16. Localidad de nacimiento 

 
  

Día 
 

Mes 
 

Año   
 
 

 
  

 
              
 
17. Teléfono  

 
18. Correo electrónico 19. Domicilio: Calle o plaza y número

 
20. C.Postal  
 

 
 

 
 

 
   

21. Domicilio: Municipio 
 
 

 
22. Domicilio: Provincia   23.Domicilio: Nación 

 
 

 
  

 
 

 
 

 
 

 
 
24. TÍTULOS ACADÉMICOS  
Exigido en la convocatoria 

 
 

 
 

 
   

 
Otros Títulos oficiales  

 
 

 
   

 
 
 
25. DATOS A CONSIGNAR SEGÚN LA CONVOCATORIA 
 

    

 
 
El abajo firmante solicita ser admitidos a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia y DECLARA que 
son ciertos los datos consignados en ella y que reúne las condiciones exigidas para el ingreso a la Función Pública y las 
especialmente señaladas en la convocatoria anteriormente citada, comprometiéndose a probar documentalmente todos 
los datos que figuran en esta solicitud. 
 
Así mismo, autorizo a la Universidad para que puedan consultarse en las bases de titulos oficiales de la Universidad de 
Extremadura, los datos académicos oportunos. 
 
 

En .................... a ....... de ...................... 2020 
 

 
 
 

 Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Extremadura   

Varón   Mujer   



ANEXO II 
TRIBUNAL CALIFICADOR 

 

TITULARES: 

Presidente: Don Juan Francisco Panduro López, Gerente de la Universidad de Extremadura. 
 
Vocales:  
 

 Don Luis Javier Ezquerra Calvo, Catedrático de Universidad de la UEx. 
 Don Fernando Henao Dávila, Catedrático de Universidad de la UEx. 
 Doña María Reyes Panadero, Escala Superior de Veterinarios de la UEx. 
 Doña María Cristina Camello Almaraz, Profesora Titular de Universidad de la UEx. 

 
 

SUPLENTES: 

Presidente: Don José Antonio Perea Ayago, Vicegerente de Recursos Humanos de la 
Universidad de Extremadura. 
 
Vocales: 
 

 Don Francisco Javier Martín Romero, Profesor Titular de Universidad de la UEx. 
 Don José Manuel Fuentes Rodríguez, Catedrático de Universidad de la UEx. 
 Doña María José Pozo Andrada, Catedrática de Universidad de la UEx. 
 Doña Ana Beatriz Rodríguez Moratinos, Catedrática de Universidad de la UEx. 
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ANEXO III 
 

PROGRAMA 
 
 
A) Parte general. 
 
1. La Constitución Española de 1978: Título preliminar. De los derechos y deberes 

fundamentales: Derechos y Libertades. La organización territorial del Estado. 
2. Estatutos de la Universidad de Extremadura (I): Órganos de representación y gobierno. 
3. Estatutos de la Universidad de Extremadura (II): Centros propios, Departamentos, 

Institutos Universitarios de Investigación y Centros Adscritos. 
4. Estatutos de la Universidad de Extremadura (III): De los Servicios de la Universidad. 
5. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común (I): Disposiciones 

sobre el procedimiento administrativo común: garantías del procedimiento, iniciación, 
ordenación, instrucción, y finalización del procedimiento. Ejecución del procedimiento.  

6. Estatuto Básico del Empleado Público (I). Personal al servicio de las Administraciones 
Públicas. Derechos y deberes. Código de conducta de los empleados públicos. 

7. Estatuto Básico del Empleado Público (II): Adquisición y pérdida de la relación de servicio. 
Ordenación de la actividad profesional. 

8. Estatuto Básico del Empleado Público (III): Situaciones administrativas. Régimen 
disciplinario. 

9. Acuerdo Regulador de las Condiciones de Trabajo del Personal funcionario de Administración 
y Servicios de la Universidad de Extremadura (I): Ingreso, provisión de puestos de trabajo y 
cobertura temporal.  

10. Acuerdo Regulador de las Condiciones de Trabajo del Personal funcionario de 
Administración y Servicios de la Universidad de Extremadura (II): Jornada y régimen de 
trabajo. 

11. Acuerdo Regulador de las Condiciones de Trabajo del Personal funcionario de 
Administración y Servicios de la Universidad de Extremadura (III): Vacaciones, permisos y 
licencias. 

12. Ley de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de aplicación y definiciones. 
Derechos y obligaciones. Consulta y participación de los trabajadores. Servicios de 
Prevención. 

 
B) Parte específica 
 

13. Real Decreto 53/2013, de 1 de febrero, por el que se establecen las normas básicas 
aplicables para la protección de los animales utilizados en experimentación y otros fines 
científicos, incluyendo la docencia: principios y condiciones generales. 

14. Reglamento del Servicio de Animalario y Experimentación Animal de la Universidad de 
Extremadura. 

15. Orden Ministerial ECC/566/2015, por la que se establecen los requisitos de capacitación 
que debe cumplir el personal que maneje animales utilizados, criados o suministrados 
con fines de experimentación y otros fines científicos, incluyendo la docencia: obtención 
de la capacitación inicial adecuada a las diferentes funciones. 

16. Ética y legislación en experimentación animal, regla de las 3Rs. Técnicas alternativas y 
complementarias.  

17. Biología básica de los animales de experimentación: anatomía de las especies más 
utilizadas en investigación (roedores, lagomorfos y carnívoros).Otros:pequeños 
rumiantes y cerdos. 

18. Fisiología básica de las especies más utilizadas en experimentación: roedores, lagomorfos 
y carnívoros. Otros: pequeños rumiantes y cerdos. 

19. Reproducción y cría de roedores y lagomorfos de laboratorio. Cronobiología. 
20. Requerimientos nutritivos y alimentación: particularidades del aparato digestivo y 
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necesidades nutricionales de los animales de laboratorio. Alimentación y variabilidad del 
reactivo animal. 

21. Comportamiento y adiestramiento de los animales de experimentación. Etología y 
enriquecimiento ambiental: influencia en los procedimientos. 

22. Manejo e inmovilización de los animales de experimentación. 
23. Condiciones del entorno animal, instalaciones y sistemas de alojamiento: justificaciones 

biológicas y normativas. Limpieza y desinfección. 
24. Bienestar animal en los animales de experimentación. Concepto de estrés y sus 

consecuencias. Síndrome General de Adaptación. 
25. Estandarización microbiológica y genética de los animales. Concepto de Organismos 

Modificados Genéticamente (OMGs). Tipos de barreras. 
26. Estado sanitario de los animales y prevención de procesos patológicos. 
27. Reconocimiento del dolor, el sufrimiento y la angustia. 
28. Sistemas de identificación de los animales de experimentación: individual y en grupos. 
29. Condiciones del transporte: su influencia en los procedimientos. Cuarentena. 
30. Administración de sustancias y toma de muestras en animales de experimentación. Shock 

hipovolémico. 
31. Anestesia y analgesia: generalidades. Concepto de “Punto Final Humanitario”. 
32. Cuidados pre y postoperatorios básicos. Principios quirúrgicos básicos. Prevención de 

zoonosis y alergias. 
33. Métodos de eutanasia: por especie, edad o estado fisiológico. Certificación de la muerte. 
34. Gestión de residuos en el laboratorio de experimentación animal. 
35. Prevención de Riesgos Laborales en laboratorios de producción y experimentación 

animal. Prevención de zoonosis y alergias. 
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ANEXO IV 
MODELO DE DECLARACIÓN 

 
 

D................................................................................................................................., 
con domicilio en ………………………………………………………………………………………………………………………….., 
Documento Nacional de Identidad número……………, y nacionalidad………………………..declaro bajo 
juramento/prometo, a efectos de ser nombrado funcionario de la Escala de Auxiliares de 
Laboratorio (Experimentación Animal) de la Universidad de Extremadura: 
 

- Que no he sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas, y que 
no me hallo inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

- O, en su caso, que no estoy sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida, 
en mi Estado, el acceso a la función pública. 

 
En ………………………, a……de………………………………………………de …………… 

(firma) 
 

 
 
 

• • •
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RESOLUCIÓN de 24 de julio de 2020, de la Gerencia, por la que se 
convocan pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Auxiliares de 
Laboratorio (Experimentación Animal), mediante el sistema de acceso libre. 
(2020061614)

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Universidad, aprobados por 
Decreto 65/2003, de 8 de mayo (DOE del 23 de mayo), y con el fin de atender las necesi-
dades de personal funcionario de Administración y Servicios, esta Gerencia, en uso de la 
delegación de competencias que tiene atribuidas del Rector, por Resolución de 21 de 
marzo de 2019 (DOE de 29 de marzo), en relación con el artículo 2.2.e) de la Ley Orgáni-
ca 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, así como en los Estatutos de esta 
Universidad, resuelve convocar pruebas selectivas para el ingreso en la Escala de Auxilia-
res de Laboratorio (Experimentación Animal) de la Universidad de Extremadura, con suje-
ción a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.

1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 1 plaza de la Escala de Auxiliares de 
Laboratorio (Experimentación Animal) de la Universidad de Extremadura, Subgru-
po C2, mediante el sistema de concurso-oposición recogida en la Oferta de 
Empleo Público de 2018, de naturaleza funcionarial sujeta a la autorización de 
tasa adicional para la estabilización de empleo temporal. Convocatoria autorizada 
por Resolución de 29 de enero de 2019 de la Consejera de Educación y Empleo 
de la Junta de Extremadura, de conformidad con lo previsto en el artículo 19 de 
la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2018.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables el Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medi-
das para la Reforma de la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, de 28 
de julio; Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura, modifi-
cada por la Ley 9/2016, de 12 de diciembre; el Decreto 43/1996, de 26 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Provisión y Promoción 
Profesional de los Funcionarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
modificado por el Decreto 107/2013, de 25 de junio; los Estatutos de la Universi-
dad de Extremadura; el II Acuerdo Regulador de las condiciones de trabajo del 
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personal funcionario de administración y Servicios de la Universidad de Extrema-
dura aprobado por el Consejo de Gobierno de 27 de julio de 2009; las bases 
generales recogidas en la Resolución de 19 de julio de 2007 y publicadas en el 
Diario Oficial de Extremadura de 31 de julio de 2007, modificadas por Resolución 
de 9 de noviembre de 2017 (Diario Oficial de Extremadura de 22 de noviembre 
de 2017) y por Resolución de 19 de julio de 2019 (Diario Oficial de Extremadura 
de 1 de agosto de 2019); lo dispuesto en la presente convocatoria y el resto de 
la normativa vigente en la materia.

2. Requisitos de los candidatos.

2.1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas, los aspirantes deberán 
reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquie-
ra de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatuta-
rios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o espe-
cial para empleos o cargos públicos por resolución judicial. En el caso de ser 
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni 
haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Esta-
do, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Poseer el título de Graduado en Educación secundaria obligatoria, Graduado Esco-
lar, Formación Profesional de Primer Grado o equivalente. En el caso de titulacio-
nes obtenidas en el extranjero deberá estarse en posesión de la credencial que 
acredite su homologación en España.

f) Poseer la titulación profesional que acredite poder realizar actividades en “Usuario 
de animales en la experimentación en Ciencias Biomédicas. Categoría A”.

2.2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el último día del 
plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de 
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posesión como funcionario de carrera de la Escala de Auxiliares de Laboratorio (Expe-
rimentación Animal) de la Universidad de Extremadura.

3. Solicitudes.

3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en 
instancia que será facilitada gratuitamente en el Registro General de esta Universidad 
(Avda. de Elvas, s/n., 06006 -Badajoz-; y Plaza de los Caldereros, 2, 10003 -Cáce-
res-) y Servicio de Información Administrativa de la Universidad de Extremadura, 
según modelo que figura como anexo I. Este modelo también estará disponible en la 
dirección de Internet:

http://www.unex.es/opopas

3.2. A la solicitud se acompañará una fotocopia legible del Documento Nacional de Identi-
dad y del justificante de haber abonado los derechos de examen. Asimismo, los aspi-
rantes podrán presentar cuanta documentación estimen oportuna para la valoración 
de sus méritos personales en la fase de concurso.

Los aspirantes que hayan prestado servicios que puedan ser valorados conforme a lo 
establecido en esta convocatoria, deberán acompañar certificación expedida por la 
unidad administrativa competente en materia de recursos humanos referente a los 
datos y servicios prestados que consten fehacientemente acreditados en sus expe-
dientes personales.

3.3. En la tramitación de sus solicitudes, los aspirantes tendrán en cuenta lo siguiente:

a) Las solicitudes se dirigirán al Sr. Rector Magfco. de la Universidad de Extremadura.

b) La presentación de solicitudes se hará en el Registro General de la Universidad de 
Extremadura (Avda. de Elvas, s/n., 06006 -Badajoz-; y Plaza de los Caldereros, 2, 
10003 -Cáceres-, o en cualquier de los centros de la Universidad de Extremadura) 
o en la forma establecida en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en 
concordancia con lo establecido en la disposición transitoria segunda de la mencio-
nada ley.

c) El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días a partir del siguiente al 
de la publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

3.4. Los derechos de examen serán de 17 euros, de acuerdo con el artículo 47.1 de 
las normas de ejecución presupuestaria de la Universidad de Extremadura para el 
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presente ejercicio económico, que se ingresarán en la cuenta corriente número 
ES97-0049-4467-81-2410007040, a nombre de la Universidad de Extremadura, 
pruebas selectivas PAS “Auxiliares de Laboratorio (Experimentación Animal)”, 
Banco de Santander.

Las exenciones y bonificaciones, totales o parciales, de los derechos de examen 
serán las establecidas en el artículo 47.2 de las normas de ejecución presupuestaria 
de la Universidad de Extremadura para el presente ejercicio económico:

“De conformidad con la Ley 18/2001, de 14 de diciembre, de Tasas y Precios 
Públicos de la C.A. de Extremadura, Ley 5/2005, de 27 de diciembre, de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2006, Ley 
2/2012, de 28 de junio, de medidas urgentes en materia tributaria, financiera y 
de juego de la Comunidad Autónoma de Extremadura y Ley 4/2012, de 28 de 
diciembre, de Medidas Financieras y Administrativas de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y Ley 2/2019, de 22 de enero, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2019, serán aplicables las 
siguientes exenciones y bonificaciones:

a) Para los desempleados. Se establece una bonificación parcial del 50 % de la cuota 
para los participantes en pruebas selectivas que se encuentre en situación legal de 
desempleo durante, al menos, los tres meses inmediatamente anteriores a la 
fecha de publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la correspondiente 
convocatoria de pruebas selectivas. Será requisito para el disfrute de la bonifica-
ción que, en el plazo citado, se encuentre sin ocupación laboral efectiva en el 
sistema de la Seguridad Social. La situación de desempleo se acreditará mediante 
informe de la vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad 
Social.

b) Para aspirantes con discapacidad igual o superior al 33 %. Los aspirantes que 
acrediten esta discapacidad quedarán exentos del pago de la tasa, debiendo 
acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.

c) A los aspirantes que acrediten la condición de tercer o ulterior hijos depen-
dientes de sus padres, cuando el domicilio familiar radique en Extremadura 
con dos años de antelación a la solicitud del beneficio fiscal y que la unidad 
familiar tenga unas rentas menores cinco veces el salario mínimo interprofe-
sional, se les reintegrarán los derechos de exámenes ingresados, siempre que, 
efectivamente, participen en las pruebas selectivas que se convoquen y solici-
ten la devolución del ingreso.

d) Las personas que tengan la condición de víctimas del terrorismo, cónyuges o 
parejas de hecho así como sus hijos, estarán exentos del abono de los dere-
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chos de exámenes en las pruebas selectivas convocadas por la Universidad de 
Extremadura, debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal 
condición.

e) Las víctimas de violencia de género establecidas como tal en la legislación vigente, 
debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición”.

El abono de los derechos de examen habrá de realizarse dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes. En consecuencia, la falta de justificación del mismo determinará 
la exclusión del aspirante.

En ningún caso el abono de los derechos de examen supondrá sustitución del trámite 
de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud ante la unidad administrativa 
expresada en la base 3.3.

3.5. Los aspirantes deberán observar las siguientes instrucciones en el cumplimiento de su 
solicitud:

a) En el recuadro de la solicitud destinado a “Escala”, los solicitantes indicarán “Auxi-
liares de Laboratorio (Experimentación Animal)”.

b) En el recuadro destinado a forma de acceso, los solicitantes indicarán “Acceso 
libre” o “Acceso discapacidad”.

c) Aquellos aspirantes que precisen adaptaciones de tiempo o medios para la realiza-
ción de las pruebas selectivas, además de indicarlo en el apartado correspondiente 
de la solicitud, deberán presentar dentro del plazo referido en la base 3.3 c) de la 
presente convocatoria, escrito en el que soliciten el tipo de adaptación que necesi-
ten, así como certificado médico acreditativo de la discapacidad. El Tribunal podrá 
recabar informe y, en su caso, la colaboración de los órganos competentes de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) En el recuadro destino a “Datos a consignar según la convocatoria”, los aspirantes 
indicarán la adscripción a la localidad de las Bolsas de Trabajo que, en su caso, se 
generen como consecuencia del correspondiente procedimiento selectivo. A tal 
efecto, se establecerán cuatro Bolsas de Trabajo para las localidades de: Cáceres 
(1), Badajoz (2), Mérida (3) y Plasencia y Jarandilla de la Vera (4). Será obligato-
rio indicar, al menos, una localidad de las referidas.

3.6. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier 
momento, de oficio o a petición del interesado.

3.7. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus solici-
tudes, pudiendo únicamente demandar su modificación mediante escrito motivado, 
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dentro del plazo establecido para la presentación de solicitudes. Transcurrido este 
plazo no se admitirá ninguna petición de esa naturaleza.

4. Admisión de aspirantes.

4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Gerente de la Universidad de 
Extremadura dictará, por delegación del Rector, resolución en el plazo máximo de dos 
meses por la que se declarará aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos a las pruebas selectivas. Esta resolución será publicada en el Diario Oficial 
de Extremadura, junto con la relación de los aspirantes excluidos con indicación de la 
causa de exclusión.

4.2. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la rela-
ción de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la resolución para poder 
subsanar el defecto que haya motivado la exclusión o su omisión de las relacio-
nes de admitidos y excluidos. Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no 
subsanen la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser inclui-
dos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización 
de las pruebas.

En todo caso, al objeto de evitar errores, en el supuesto de producirse, y de posibili-
tar su subsanación en tiempo y forma, los aspirantes deberán comprobar fehaciente-
mente no sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos, sino además que 
sus nombres figuran en la pertinente relación de admitidos.

4.3. En el término de quince días desde que termine el plazo de subsanación de errores, la 
Gerencia publicará en el Diario Oficial de Extremadura, la resolución por la que se 
eleve a definitivas las listas de admitidos y excluidos. En la misma se determinará el 
lugar y fecha del comienzo de los ejercicios y, en su caso, orden de actuación de los 
aspirantes.

La citada resolución pondrá fin a la vía administrativa y contra la misma se podrá 
interponer recurso potestativo de reposición ante el Rectorado de esta Universidad, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación, o recurso 
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a su publicación.

4.4. De conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley 18/2001, de Tasas y 
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el sujeto pasivo tiene 
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derecho a la devolución de las tasas que ha satisfecho si, por causas que no le son 
imputables, no se han prestado las actividades o servicios gravados.

5. Tribunal Calificador.

5.1. El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura como anexo II a esta 
convocatoria.

5.2. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará a lo dispuesto en la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en el Acuer-
do Regulador de las Condiciones de Trabajo del Personal funcionario de Admi-
nistración y Servicios de la Universidad de Extremadura y demás disposiciones 
vigentes.

En el funcionamiento interno se guiará por el Manual de Instrucciones para los Tribu-
nales de Selección del Personal de Administración y Servicios de la Universidad de 
Extremadura.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, comunicándolo al Rector 
de la Universidad de Extremadura, cuando concurran en ellos alguna de las circuns-
tancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, o si se hubiesen realizado tareas de preparación de aspi-
rantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la corres-
pondiente convocatoria. El Presidente deberá solicitar de los miembros del Tribunal 
declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el artí-
culo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
así como de los asesores especialistas y del personal auxiliar que el Tribunal incorpo-
re a su trabajo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concu-
rran las circunstancias previstas en el párrafo anterior.

5.4. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la autoridad que convoca 
publicará en el Diario Oficial de Extremadura, resolución por la que se nombren a los 
nuevos miembros del Tribunal que hayan de sustituir a los que hayan perdido su 
condición por alguna de las causas previstas en la base 5.3.

5.5. Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal con la asistencia, al 
menos, de la mitad de sus miembros, siendo necesaria la asistencia obligada del 
Presidente y el Secretario.

El Tribunal acordará todas las decisiones que le correspondan en orden al correcto 
desarrollo de las pruebas selectivas.
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5.6. A partir de su constitución y para el resto de las sesiones, el Tribunal, para actuar 
válidamente requerirá la misma mayoría indicada en el apartado anterior.

5.7. Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá las dudas que pudieran surgir en 
la aplicación de estas bases, así como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

5.8. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas 
para las pruebas correspondientes de los ejercicios que estime pertinentes, limitán-
dose dichos asesores a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La 
designación de tales asesores deberá comunicarse al Rector de la Universidad de 
Extremadura, y será objeto de publicidad.

Igualmente, y cuando así lo aconsejen las circunstancias del proceso selectivo, podrá 
ser designado personal colaborador para el desarrollo de las pruebas que actuará 
bajo la dirección del Tribunal calificador.

5.9. El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que resulte 
necesario, de forma que los aspirantes con discapacidad gocen de similares condicio-
nes para la realización de los ejercicios que el resto de los demás participantes. En 
este sentido se establecerán, para las personas con discapacidad que lo soliciten en 
la forma prevista en la base 3.5, las adaptaciones posibles en tiempo y medios para 
su realización.

5.10. El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar que los 
ejercicios de la fase de oposición que sean escritos y no deban ser leídos ante el 
Tribunal, sean corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes.

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en 
el Rectorado de la Universidad de Extremadura, Área de Recursos Humanos 
(Plaza de los Caldereros núm. 1, 10003 Cáceres, teléfono 927 257013). El 
Tribunal dispondrá en esta sede, al menos una persona, miembro o no del Tribu-
nal, para que atienda cuantas cuestiones sean planteadas en relación con las 
pruebas selectivas.

5.12. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la categoría segunda de las 
recogidas en la normativa reguladora de indemnizaciones por razón de servicio.

5.13. En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que han superado las 
pruebas selectivas un número superior de aspirantes que el de plazas convoca-
das. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo establecido será 
nula de pleno derecho.

No obstante lo anterior, y con el fin de asegurar la cobertura de las plazas 
convocadas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados, 
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antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante podrá 
requerir del órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que 
sigan a los propuestos, para su posible nombramiento como funcionarios de 
carrera.

5.14. Contra las actuaciones y actos de trámite del Tribunal que impidan continuar el 
procedimiento o produzcan indefensión, los interesados podrán interponer 
recurso de alzada ante el Rector de la Universidad de Extremadura en el plazo 
de un mes.

6. Procedimiento de selección.

6.1. El procedimiento de selección constará de una fase de concurso y una fase de oposi-
ción, con las pruebas, puntuaciones y valoraciones que a continuación se especifican.

6.1.1. Fase de oposición.

Las pruebas a superar en la fase de oposición se compondrán de dos ejercicios 
obligatorios y de carácter eliminatorio cada uno de ellos, ajustándose a las 
siguientes previsiones:

a) Primer ejercicio. Consistirá en contestar a un cuestionario compuesto por 
un máximo de 100 preguntas con cuatro respuestas, siendo sólo una de 
ellas la correcta, relacionadas con el contenido íntegro del programa que 
figura como anexo III a la presente convocatoria.

Los aspirantes marcarán las contestaciones en las correspondientes hojas 
de examen. Las contestaciones erróneas se penalizarán a razón de 0,10 
puntos, descontándose de la valoración final que hubieran obtenido las 
respondidas correctamente.

El Tribunal determinará el tiempo para la realización de este ejercicio, que 
no será inferior a dos horas.

Se calificará de cero a treinta puntos, siendo necesario obtener un mínimo 
de quince puntos para superarlo.

b) Segundo ejercicio. Consistirá resolver uno o varios supuestos prácticos o 
pruebas prácticas propuestas por el Tribunal de Selección, relacionados con 
la parte específica del programa (anexo III), en el tiempo y con los medios 
auxiliares que el Tribunal disponga.
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El Tribunal facilitará a los aspirantes todo el material necesario para la 
ejecución de este ejercicio.

El tiempo para la realización de este ejercicio será de 45 minutos.

Se calificará de cero a treinta puntos, siendo necesario obtener un mínimo 
de quince puntos para superarlo.

6.1.2. Fase de concurso.

La fase de concurso se valorará de 0 hasta un máximo de 40 puntos. No 
tendrá carácter eliminatorio y se aplicará a los aspirantes que hayan superado 
la fase de oposición, ajustándose a las siguientes previsiones:

6.1.2.1. Experiencia profesional con un máximo de 34 puntos:

— Desempeñando puestos de la misma especialidad que la plaza 
convocada y en el mismo Cuerpo/Escala o Categoría Profesional en 
la Universidad de Extremadura, a razón de 0,25 puntos por mes 
completo de servicio y, en caso de fracción, 0,25/30 puntos por 
día trabajado.

— Desempeñando puestos en distinta especialidad de la plaza convo-
cada y en el mismo Cuerpo/Escala o Categoría profesional o pues-
tos de diferentes Cuerpos/Escalas o Categorías Profesionales en la 
Universidad de Extremadura, a razón de 0,125 puntos por mes 
completo de servicio y, en caso de fracción, 0,125/30 puntos por 
día trabajado.

— Desempeñando puestos de la misma especialidad que la plaza 
convocada y en el mismo Cuerpo/Escala o Categoría Profesional en 
otras Administraciones Públicas, a razón de 0,08 puntos por mes 
completo de servicio y, en caso de fracción, 0,08/30 puntos por 
día trabajado.

6.1.2.2. Acreditación de una titulación académica superior a la exigida en el 
proceso selectivo, mediante la certificación de un nivel de correspon-
dencia del Marco Europeo de Cualificaciones (MECES), con un máxi-
mo de 4 puntos:

— 4 puntos: Doctor o Nivel 4 de Doctor del MECES.

— 3 puntos: Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o equivalente o Máster 
Oficial o Nivel 3 de Máster del MECES.
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— 2 puntos: Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o 
equivalente, o Nivel 2 de Grado del MECES.

— 1 punto: Bachiller o equivalente o Nivel 1 de MECES.

A los efectos anteriores, se tendrán en cuenta las equivalencias de 
títulos legalmente reconocidas. El nivel MECES debe ser acreditado 
mediante certificado de correspondencia expedido por el Ministro de 
Educación.

En este apartado sólo se valorará la titulación mayor de las aportadas 
por los aspirantes.

6.1.2.3. Superación de la fase de oposición de la convocatoria anterior del 
mismo Cuerpo/Escala y misma especialidad de la Universidad de 
Extremadura: 2 puntos.

7. Calendario y desarrollo de los ejercicios de la fase de oposición

7.1. El primer ejercicio de la fase de oposición se celebrará a partir del mes de noviembre, 
determinándose en la resolución que se indica en la base 4.3 el lugar y la fecha de su 
realización.

7.2. El anuncio de celebración de los restantes ejercicios no será objeto de publicación en 
el Diario Oficial de Extremadura y se efectuará a través de las resoluciones del Tribu-
nal calificador en las que se hagan públicas las relaciones de aprobados del ejercicio 
anterior.

7.3. El orden de actuación de los aspirantes para la realización de las diferentes pruebas 
se iniciará por el candidato cuyo primer apellido comience por la letra resultante del 
sorteo realizado por la Dirección General de la Función Pública de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, publicado a través de anuncio en el Diario Oficial de 
Extremadura.

En aquellas pruebas que, por su número de aspirantes, sea necesario establecer 
distintos turnos de actuación, los mismos se establecerán alfabéticamente, iniciándo-
se por el primer aspirante cuyo primer apellido comience por la letra resultante del 
sorteo referido en el párrafo anterior.

7.4. En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos por los miembros del 
Tribunal con la finalidad de acreditar su identidad.
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7.5. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en único llamamiento, siendo 
excluidos de las pruebas quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza 
mayor, debidamente justificados y libremente apreciados por el Tribunal.

7.6. En cualquier momento del proceso selectivo si el Tribunal tuviere conocimiento de 
que alguno de los aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la 
presente convocatoria, previa audiencia del interesado, propondrá su exclusión al 
Rector de la Universidad de Extremadura, comunicándole asimismo las inexactitudes 
o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas 
selectivas, a los efectos procedentes.

7.7. Corresponderá al Tribunal la verificación y apreciación de las incidencias que pudieran 
surgir en el desarrollo de los ejercicios, adoptando al respecto las decisiones que 
estime pertinentes.

7.8. Los aspirantes que acudan a cada ejercicio de los que compongan la fase de oposición 
tendrán derecho a que se les haga entrega del cuestionario o supuestos prácticos 
que se planteen por el Tribunal.

8. Lista de aprobados y valoración de méritos de la fase de concurso.

8.1. Una vez realizado cada uno de los ejercicios de la fase de oposición, el Tribunal hará 
pública en el lugar o lugares de celebración de éstos, en la sede del Tribunal y en 
aquellos otros que estime oportunos, la relación de aspirantes que lo hayan superado 
por orden de puntuación alcanzada, con indicación de su Documento Nacional de 
Identidad, pasaporte o tarjeta de identidad. Los aspirantes que no se hallen incluidos 
en la relación correspondiente tendrán la consideración de no aptos a todos los efec-
tos, siendo eliminados del proceso selectivo, disponiendo de un plazo de cinco días 
hábiles para efectuar reclamaciones ante el Tribunal.

8.2. La lista que contenga la valoración de méritos de la fase de concurso se hará pública 
una vez celebrado el último ejercicio de la fase de oposición, y comprenderá a los 
aspirantes que superen el mismo, facultando a los interesados para poner reclama-
ción ante el Tribunal en un plazo de cinco días.

8.3. Finalizadas ambas fases, el Tribunal hará pública la relación de aspirantes que hayan 
superado el proceso selectivo. En esta lista los aspirantes aparecerán ordenados por 
la puntuación total obtenida en el proceso y, asimismo, figurarán las puntuaciones 
totales obtenidas en cada fase. En caso de empate, el orden final se establecerá 
atendiendo sucesivamente a la mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio. Si 
persistiese el empate, éste se dirimirá atendiendo al primero y fase de concurso 
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respectivamente y si éste persistiera, se tendrá en cuenta para establecer el orden 
final los siguientes criterios:

— Mayor antigüedad en la Universidad de Extremadura.

— Mayor antigüedad en otras Universidades públicas o Instituciones de Educación 
Superior.

— Mayor grado de titulación académica.

— El orden de actuación de los opositores conforme a lo manifestado en la base 7.3.

En esta lista no podrá figurar un número mayor de personas que el de plazas convo-
cadas, siendo nula de pleno derecho cualquier relación de aspirantes cuyo número 
supere al de plazas convocadas.

La motivación de dicha lista, en cuanto acto administrativo emanado de la discrecio-
nalidad técnica del Tribunal, y que pone fin al proceso selectivo, estará referida al 
cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.

8.4. El Tribunal elevará, finalmente, al Rectorado la correspondiente propuesta de 
nombramiento como funcionarios de carrera de la Escala de Auxiliares Administrativo 
de la Universidad de Extremadura, a favor de los aspirantes que hayan superado el 
proceso selectivo.

Al mismo tiempo, se facilitará al Área de Recursos Humanos el expediente adminis-
trativo ordenado y foliado, conteniendo toda la documentación que ha generado el 
proceso selectivo.

8.5. La Gerencia de la Universidad de Extremadura dispondrá la publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura de la relación provisional de aspirantes aprobados, siendo 
esta publicación determinante del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 
al de su publicación, a efectos del posible recurso de alzada ante el Rector de la 
Universidad.

8.6. Finalizado el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la Gerencia de la Universidad 
ofertará a los seleccionados los puestos a cubrir, ateniéndose a las peticiones confor-
me al orden de puntuación total obtenida en el proceso selectivo, siempre que 
reúnan los requisitos objetivos determinados para cada puesto en la Relación de 
Puestos de Trabajo.

Al mismo tiempo se dictará resolución conteniendo la relación definitiva de aprobados 
con indicación del destino adjudicado y dispondrá su publicación en el Diario Oficial 
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de Extremadura, agotando dicho acto la vía administrativa. La misma será motivada 
con referencia al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la 
convocatoria.

En todo caso deberá quedar en el expediente, como fundamento de la resolución 
adoptada, la observancia del procedimiento debido.

9. Lista de espera.

9.1. Una vez concluido cada proceso selectivo, el órgano de selección elevará  al Rectorado 
sendas listas, turno libre y turno discapacidad, ordenadas de aquellos aspirantes que 
sin haber superado las correspondientes pruebas selectivas hayan superado, al 
menos, el primer ejercicio, al objeto de ofertarles las vacantes temporales que se 
pudieran producir en el ámbito de la Universidad de Extremadura. Las listas conten-
drán la división en las localidades que hayan sido solicitadas por los aspirantes 
conforme a lo establecido en la base 3.5 d).

El orden de prelación de los aspirantes se establecerá aplicando sucesivamente los 
siguientes criterios:

a) Mayor número de ejercicios aprobados.

b) Mayor puntuación en la suma de la fase de oposición y de la fase de concurso.

c) En caso de empate, se atenderá, en primer lugar, a la fase de oposición y, de 
persistir, al orden de actuación de los opositores conforme a las previsiones conte-
nidas en esta convocatoria.

9.2. Una vez constituidas las listas de espera, que serán públicas, los nombramientos se 
ofertarán por riguroso orden conforme se vayan produciendo las vacantes a cubrir, 
siguiendo al efecto las previsiones contenidas en el Acuerdo Regulador de las Condi-
ciones de Trabajo del Personal funcionario de Administración y Servicios de la Univer-
sidad de Extremadura y el Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se regula el 
acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los empleados 
públicos con discapacidad.

10. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios.

10.1. En el plazo de veinte días a contar desde el día siguiente a aquel en que se hicieron 
públicas las listas de aprobados en el Diario Oficial de Extremadura, los opositores 
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aprobados deberán presentar en el Área de Recursos Humanos de la Universidad 
de Extremadura los documentos y requisitos exigidos para el acceso a la Escala 
convocada, a excepción, en su caso, de aquellos que obren ya en poder de la cita-
da Área como consecuencia de la aportación realizada para su anterior nombra-
miento como funcionario de carrera. Estos documentos deberán ser aportados 
mediante copia cotejada o, en caso contrario, acompañada de los originales para 
su comprobación y posterior cotejo. Asimismo y dentro del citado plazo deberá 
entregarse, debidamente cumplimentada la declaración que figura como anexo IV 
de esta convocatoria.

10.2. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran 
la documentación o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de 
los requisitos señalados en la base segunda no podrán ser nombrados funcionarios 
y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubieran incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

10.3. El Rectorado de la Universidad de Extremadura procederá al nombramiento de 
funcionario de carrera mediante resolución, que se publicará en el Diario Oficial de 
Extremadura.

10.4. La toma de posesión de los aspirantes aprobados será efectuada en el plazo de un 
mes, contado desde la fecha de publicación de su nombramiento en el Diario 
Oficial de Extremadura.

11. Normas finales.

11.1. Los aspirantes, por el hecho de participar en las pruebas selectivas, se someten a 
las bases de esta convocatoria y a las decisiones que adopte el Tribunal, sin perjui-
cio de las reclamaciones o recursos pertinentes. El Tribunal se halla facultado para 
resolver las dudas que se presenten en todo lo no previsto en las bases, así como 
para la adopción de los acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas 
selectivas.

11.2. Las presentes bases vinculan a la Universidad de Extremadura y al Tribunal de 
Selección que han de calificar las pruebas selectivas y a quienes participen en las 
mismas.

11.3. La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de la 
actuación del Tribunal podrán ser impugnados en los casos y en la forma estableci-
da por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. Contra esta resolución, podrá interponerse por 
los interesados recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, 
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contados a partir del día siguiente al de su publicación, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, de confor-
midad con la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa, sin perjuicio de que, alternativamente, se pueda presentar 
recurso de reposición contra esta resolución, en el plazo de un mes, ante el mismo 
órgano que la dicta, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-
administrativo, anteriormente citado, en tanto recaiga resolución expresa o 
presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 123 
y siguiente de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 24 de julio de 2020.

  El Gerente,

  JUAN FRANCISCO PANDURO LÓPEZ



Miércoles, 2 de septiembre de 2020
31096

NÚMERO 171

 
ANEXO I 

MODELO DE SOLICITUD  
 
 

CONVOCATORIA  
1. Escala, Grupo Profesional o Categoría 
  

 
Código 2. Fecha de Resolución de la convocatoria Código 

142 

 
3. Forma de acceso 

     

 
4. Fecha D.O.E. 
 

5. Provincia de examen  
 
6. Minusvalía 

 
Día 

 
Mes 

 
Año    

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
    

 
% 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
7. Reserva para discapacitados 

 
8. En caso de minusvalía o discapacidad, adaptación que se solicita y motivo de la misma 

 
 
DATOS PERSONALES  
9. DNI/NIF 10. Primer apellido 11. Segundo Apellido 12. Nombre 
 
13. Fecha de nacimiento 

 
14. Sexo 
 

VarónG MujerG 

 
15. Provincia de nacimiento   16. Localidad de nacimiento 

 
  

Día 
 

Mes 
 

Año   
 
 

 
  

 
              
 
17. Teléfono  

 
18. Correo electrónico 19. Domicilio: Calle o plaza y número

 
20. C.Postal  
 

 
 

 
 

 
   

21. Domicilio: Municipio 
 
 

 
22. Domicilio: Provincia   23.Domicilio: Nación 

 
 

 
  

 
 

 
 

 
      

 
 
24. TÍTULOS ACADÉMICOS  
Exigido en la convocatoria 

 
 

 
 

 
 

 
  

 
Otros Títulos oficiales  

 
 

 
 

 
  

 
 
 
25. DATOS A CONSIGNAR SEGÚN LA CONVOCATORIA 
 

    

 
El abajo firmante solicita ser admitidos a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia y DECLARA que 
son ciertos los datos consignados en ella y que reúne las condiciones exigidas para el ingreso a la Función Pública y las 
especialmente señaladas en la convocatoria anteriormente citada, comprometiéndose a probar documentalmente todos 
los datos que figuran en esta solicitud. 
 
Así mismo, autorizo a la Universidad para que puedan consultarse en las bases de titulos oficiales de la Universidad de 
Extremadura, los datos académicos oportunos. 
 
 

En .................... a ....... de ...................... 2020 
 

 
 
 

 Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Extremadura  
  

Varón   Mujer   



 
ANEXO II 

TRIBUNAL CALIFICADOR 
 

TITULARES: 

Presidente: Don Juan Francisco Panduro López, Gerente de la Universidad de Extremadura. 
 
Vocales:  
 

 Don Luis Javier Ezquerra Calvo, Catedrático de Universidad de la UEx. 
 Don Fernando Henao Dávila, Catedrático de Universidad de la UEx. 
 Doña María Reyes Panadero, Escala Superior de Veterinarios de la UEx. 
 Doña María Cristina Camello Almaraz, Profesora Titular de Universidad de la UEx. 

 
 

SUPLENTES: 

Presidente: Don José Antonio Perea Ayago, Vicegerente de Recursos Humanos de la 
Universidad de Extremadura. 
 
Vocales: 
 

 Don Francisco Javier Martín Romero, Profesor Titular de Universidad de la UEx. 
 Don José Manuel Fuentes Rodríguez, Catedrático de Universidad de la UEx. 
 Doña María José Pozo Andrada, Catedrática de Universidad de la UEx. 
 Doña Ana Beatriz Rodríguez Moratinos, Catedrática de Universidad de la UEx. 
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ANEXO III 
 

PROGRAMA 
 

 
A) Parte general. 
 

1. La Constitución Española de 1978: Título Preliminar. Los Derechos y deberes 
fundamentales: Derechos y Libertades. 
2. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (I): Los interesados en el procedimiento: La capacidad de obrar y 
el concepto de interesado. 
3. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (II): De la actividad de las Administraciones Públicas: Normas 
generales de actuación.  
4. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: De los órganos de 
las Administraciones Públicas.  
5. Estatuto Básico del Empleado Público (I). Personal al servicio de las Administraciones 
Públicas. 
6. Estatuto Básico del Empleado Público (II). Derechos y Deberes. Código de conducta de 
los Empleados Públicos: Derechos de los Empleados Públicos. Derecho a la carrera 
profesional y a la promoción interna. La evaluación del desempeño. Derechos retributivos. 
Derecho a la negociación colectiva y representación institucional. Derecho de reunión. 
7. Estatuto Básico del Empleado Público (III). Derechos y Deberes. Código de conducta de 
los Empleados Públicos: Derecho a la jornada de trabajo, permisos y vacaciones. Deberes 
de los empleados públicos. Código de conducta. 
8. Estatuto Básico del Empleado Público (IV): Adquisición y pérdida de la relación de 
servicio. Acceso al empleo público y adquisición de la relación de servicio. Pérdida de la 
relación de servicio. 
9. Estatuto Básico del Empleado Público (V): Ordenación de la actividad profesional: 
Planificación de recursos humanos. Estructuración del empleo público. 
10. Estatuto Básico del Empleado Público (VI): Ordenación de la actividad profesional: 
Provisión de puestos de trabajo y movilidad. 
11. Estatuto Básico del Empleado Público (VII): Situaciones administrativas. 
12. Estatuto Básico del Empleado Público (VIII): Régimen disciplinario. 

 
B) Parte Específica: 
 

13. Real Decreto 53/2013, de 1 de febrero, por el que se establecen las normas básicas 
aplicables para la protección de los animales utilizados en experimentación y otros fines 
científicos, incluyendo la docencia: principios y condiciones generales. 
14. Reglamento del Servicio de Animalario y Experimentación Animal de la Universidad de 
Extremadura. 
15. Orden Ministerial ECC/566/2015, por la que se establecen los requisitos de capacitación 
que debe cumplir el personal que maneje animales utilizados, criados o suministrados con 
fines de experimentación y otros fines científicos, incluyendo la docencia: obtención de la 
capacitación inicial adecuada a las diferentes funciones. 
16. Ética y legislación en experimentación animal, regla de las 3Rs. Técnicas alternativas y 
complementarias.  
17. Biología y fisiología básica de los animales de experimentación: roedores, lagomorfos y 
carnívoros.  
18. Reproducción y cría de roedores y lagomorfos de laboratorio. 
19. Alimentación y nutrición de los animales de laboratorio.  
20. Comportamiento de los animales de experimentación. Manejo e inmovilización, y 
sistemas de identificación. 
21. Bienestar animal. Enriquecimiento animal. 
22. Condiciones del entorno animal. Limpieza y desinfección. 
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23. Bienestar animal en los animales de experimentación. El estrés y sus consecuencias. 
Condiciones de transporte y cuarentena. 
24. Reconocimiento del dolor, el sufrimiento y la angustia. Métodos de eutanasia. 
25. Prevención de Riesgos Laborales en laboratorios de producción y experimentación 
animal. Prevención de zoonosis y alergias. Gestión de residuos en el laboratorio de 
experimentación animal. 
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ANEXO IV 
MODELO DE DECLARACIÓN 

 
 

D................................................................................................................................., 
con domicilio en ………………………………………………………………………………………………………………………….., 
Documento Nacional de Identidad número……………, y nacionalidad………………………..declaro bajo 
juramento/prometo, a efectos de ser nombrado funcionario de la Escala de Auxiliares de 
Laboratorio (Experimentación Animal) de la Universidad de Extremadura: 
 

- Que no he sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas, y que 
no me hallo inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

- O, en su caso, que no estoy sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida, 
en mi Estado, el acceso a la función pública. 

 
En ………………………, a……de………………………………………………de …………… 

(firma) 
 

 
 

• • •
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RESOLUCIÓN de 24 de julio de 2020, de la Gerencia, por la que se 
convocan pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Técnicos 
Auxiliares de Informática, mediante el sistema de acceso libre. (2020061615)

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Universidad, aprobados por 
Decreto 65/2003, de 8 de mayo (DOE del 23 de mayo), y con el fin de atender las nece-
sidades de personal funcionario de Administración y Servicios, esta Gerencia, en uso de 
la delegación de competencias que tiene atribuidas del Rector, por Resolución de 21 de 
marzo de 2019 (DOE de 29 de marzo), en relación con el artículo 2.2.e) de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, así como en los Estatutos de esta 
Universidad, resuelve convocar pruebas selectivas para el ingreso en la Escala de Técni-
cos Auxiliares de Informática de la Universidad de Extremadura, con sujeción a las 
siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.

1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 7 plazas de la Escala de Técnicos 
Auxiliares de Informática de la Universidad de Extremadura, Subgrupo C1, 
mediante el sistema de concurso-oposición, recogidas en la Oferta de Empleo 
Público de 2018, aprobada en sesión de Consejo de Gobierno de 25 de julio de 
2018 (DOE de 9 de agosto). Plazas de naturaleza funcionarial sujetas a la autori-
zación de tasa adicional para la estabilización de empleo temporal. Convocatoria 
autorizada por Resolución de 29 de enero de 2019 de la Consejera de Educación 
y Empleo de la Junta de Extremadura, de conformidad con lo previsto en el artí-
culo 19 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2018.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables el Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medi-
das para la Reforma de la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, de 28 
de julio; Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura, modifi-
cada por la Ley 9/2016, de 12 de diciembre; el Decreto 43/1996, de 26 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Provisión y Promoción 
Profesional de los Funcionarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
modificado por el Decreto 107/2013, de 25 de junio; los Estatutos de la Universi-
dad de Extremadura; el II Acuerdo Regulador de las condiciones de trabajo del 
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personal funcionario de administración y Servicios de la Universidad de Extrema-
dura aprobado por el Consejo de Gobierno de 27 de julio de 2009; las bases 
generales recogidas en la Resolución de 19 de julio de 2007 y publicadas en el 
Diario Oficial de Extremadura de 31 de julio de 2007, modificadas por Resolución 
de 9 de noviembre de 2017 (Diario Oficial de Extremadura de 22 de noviembre 
de 2017), por Resolución de 19 de julio de 2019 (Diario Oficial de Extremadura 
de 1 de agosto de 2019) y por Resolución de 1 de julio; lo dispuesto en la 
presente convocatoria y el resto de la normativa vigente en la materia.

2. Requisitos de los candidatos.

2.1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas, los aspirantes deberán 
reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquie-
ra de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatuta-
rios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o espe-
cial para empleos o cargos públicos por resolución judicial. En el caso de ser 
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni 
haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Esta-
do, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Poseer el título de Bachiller, de Técnico Especialista (Formación Profesional de 
Grado Medio), o títulos equivalentes reconocidos oficialmente, o haber superado 
las pruebas de acceso a la Universidad para mayores de 25 años. En el caso de 
titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en posesión de la credencial 
que acredite su homologación en España.

2.2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el último día del 
plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de 
posesión como funcionario de carrera de la Escala de Técnicos Auxiliares de Informá-
tica de la Universidad de Extremadura.
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3. Solicitudes.

3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en 
instancia que será facilitada gratuitamente en el Registro de la Universidad de Extre-
madura y Servicio de Información Administrativa de la Universidad de Extremadura, 
según modelo que figura como anexo I. Este modelo también estará disponible en la 
dirección de Internet:

http://www.unex.es/opopas

3.2. A la solicitud se acompañará una fotocopia legible del Documento Nacional de Identi-
dad y del justificante de haber abonado los derechos de examen. Asimismo, los aspi-
rantes podrán presentar cuanta documentación estimen oportuna para la valoración 
de sus méritos personales en la fase de concurso.

Los aspirantes que hayan prestado servicios que puedan ser valorados conforme a lo 
establecido en esta convocatoria, deberán acompañar certificación expedida por la 
unidad administrativa competente en materia de recursos humanos referente a los 
datos y servicios prestados que consten fehacientemente acreditados en sus expe-
dientes personales.

3.3. En la tramitación de sus solicitudes, los aspirantes tendrán en cuenta lo siguiente:

a) Las solicitudes se dirigirán al Sr. Rector Magfco. de la Universidad de Extremadura.

b) La presentación de solicitudes se hará en el Registro de la Universidad de Extre-
madura o en la forma establecida en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas, en concordancia con lo establecido en la disposición transitoria segunda de la 
mencionada ley.

c) El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días a partir del siguiente al 
de la publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

3.4. Los derechos de examen serán de 25 euros, de acuerdo con el artículo 47.1 de 
las normas de ejecución presupuestaria de la Universidad de Extremadura para el 
presente ejercicio económico, que se ingresarán en la cuenta corriente número 
ES97-0049-4467-81-2410007040, a nombre de la Universidad de Extremadura, 
pruebas selectivas PAS “Técnicos auxiliares de Informática”, Banco de Santander.

Las exenciones y bonificaciones, totales o parciales, de los derechos de examen 
serán las establecidas en el artículo 47.2 de las normas de ejecución presupuestaria 
de la Universidad de Extremadura para el presente ejercicio económico:
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“De conformidad con la Ley 18/2001, de 14 de diciembre, de Tasas y Precios 
Públicos de la C.A. de Extremadura, Ley 5/2005, de 27 de diciembre de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2006, Ley 
2/2012, de 28 de junio, de medidas urgentes en materia tributaria, financiera y 
de juego de la Comunidad Autónoma de Extremadura y Ley 4/2012, de 28 de 
diciembre, de Medidas Financieras y Administrativas de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y Ley 2/2019, de 22 de enero, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2019, serán aplicables las 
siguientes exenciones y bonificaciones:

a) Para los desempleados. Se establece una bonificación parcial del 50 % de la cuota 
para los participantes en pruebas selectivas que se encuentre en situación legal de 
desempleo durante, al menos, los tres meses inmediatamente anteriores a la 
fecha de publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la correspondiente 
convocatoria de pruebas selectivas. Será requisito para el disfrute de la bonifica-
ción que, en el plazo citado, se encuentre sin ocupación laboral efectiva en el 
sistema de la Seguridad Social. La situación de desempleo se acreditará mediante 
informe de la vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad 
Social.

b) Para aspirantes con discapacidad igual o superior al 33 %. Los aspirantes que 
acrediten esta discapacidad quedarán exentos del pago de la tasa, debiendo 
acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.

c) A los aspirantes que acrediten la condición de tercer o ulterior hijos depen-
dientes de sus padres, cuando el domicilio familiar radique en Extremadura 
con dos años de antelación a la solicitud del beneficio fiscal y que la unidad 
familiar tenga unas rentas menores cinco veces el salario mínimo interprofe-
sional, se les reintegrarán los derechos de exámenes ingresados, siempre que, 
efectivamente, participen en las pruebas selectivas que se convoquen y solici-
ten la devolución del ingreso.

d) Las personas que tengan la condición de víctimas del terrorismo, cónyuges o 
parejas de hecho así como sus hijos, estarán exentos del abono de los dere-
chos de exámenes en las pruebas selectivas convocadas por la Universidad de 
Extremadura, debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal 
condición.

e) Las víctimas de violencia de género establecidas como tal en la legislación vigente, 
debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición”.

El abono de los derechos de examen habrá de realizarse dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes. En consecuencia, la falta de justificación del mismo determinará 
la exclusión del aspirante.
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En ningún caso el abono de los derechos de examen supondrá sustitución del trámite 
de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud ante la unidad administrativa 
expresada en la base 3.3.

3.5. Los aspirantes deberán observar las siguientes instrucciones en el cumplimiento de su 
solicitud:

a) En el recuadro de la solicitud destinado a “Escala”, los solicitantes indicarán 
“Técnicos Auxiliares de Informática”.

b) En el recuadro destinado a forma de acceso, los solicitantes indicarán “Acceso 
libre”.

c) Aquellos aspirantes que precisen adaptaciones de tiempo o medios para la realiza-
ción de las pruebas selectivas, además de indicarlo en el apartado correspondiente 
de la solicitud, deberán presentar dentro del plazo referido en la base 3.3 c) de la 
presente convocatoria, escrito en el que soliciten el tipo de adaptación que necesi-
ten, así como certificado médico acreditativo de la discapacidad. El Tribunal podrá 
recabar informe y, en su caso, la colaboración de los órganos competentes de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) En el recuadro destino a “Datos a consignar según la convocatoria”, los aspirantes 
indicarán la adscripción a la localidad de las Bolsas de Trabajo que, en su caso, se 
generen como consecuencia del correspondiente procedimiento selectivo. A tal 
efecto, se establecerán cuatro Bolsas de Trabajo para las localidades de: Cáceres 
(1), Badajoz (2), Mérida (3) y Plasencia y Jarandilla de la Vera (4). Será obligato-
rio indicar, al menos, una localidad de las referidas.

3.6. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier 
momento, de oficio o a petición del interesado.

3.7. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus solici-
tudes, pudiendo únicamente demandar su modificación mediante escrito motivado, 
dentro del plazo establecido para la presentación de solicitudes. Transcurrido este 
plazo no se admitirá ninguna petición de esa naturaleza.

4. Admisión de aspirantes.

4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Gerente de la Universidad de 
Extremadura dictará, por delegación del Rector, resolución en el plazo máximo de dos 
meses por la que se declarará aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y 
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excluidos a las pruebas selectivas. Esta resolución será publicada en el Diario Oficial 
de Extremadura, junto con la relación de los aspirantes excluidos con indicación de la 
causa de exclusión.

4.2. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la rela-
ción de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la resolución para poder 
subsanar el defecto que haya motivado la exclusión o su omisión de las relacio-
nes de admitidos y excluidos. Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no 
subsanen la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser inclui-
dos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización 
de las pruebas.

En todo caso, al objeto de evitar errores, en el supuesto de producirse, y de posibili-
tar su subsanación en tiempo y forma, los aspirantes deberán comprobar fehaciente-
mente no sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos, sino además que 
sus nombres figuran en la pertinente relación de admitidos.

4.3. En el término de quince días desde que termine el plazo de subsanación de errores, la 
Gerencia publicará en el Diario Oficial de Extremadura, la resolución por la que se 
eleve a definitivas las listas de admitidos y excluidos. En la misma se determinará el 
lugar y fecha del comienzo de los ejercicios y, en su caso, orden de actuación de los 
aspirantes.

La citada resolución pondrá fin a la vía administrativa y contra la misma se podrá 
interponer recurso potestativo de reposición ante el Rectorado de esta Universidad, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación, o recurso 
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a su publicación.

4.4. De conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley 18/2001, de Tasas y 
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el sujeto pasivo tiene 
derecho a la devolución de las tasas que ha satisfecho si, por causas que no le son 
imputables, no se han prestado las actividades o servicios gravados.

5. Tribunal Calificador.

5.1. El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura como anexo II a esta 
convocatoria.

5.2. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará a lo dispuesto en la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en el Acuer-
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do Regulador de las Condiciones de Trabajo del Personal funcionario de Admi-
nistración y Servicios de la Universidad de Extremadura y demás disposiciones 
vigentes.

En el funcionamiento interno se guiará por el Manual de Instrucciones para los Tribu-
nales de Selección del Personal de Administración y Servicios de la Universidad de 
Extremadura.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, comunicándolo al Rector 
de la Universidad de Extremadura, cuando concurran en ellos alguna de las circuns-
tancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, o si se hubiesen realizado tareas de preparación de aspi-
rantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la corres-
pondiente convocatoria. El Presidente deberá solicitar de los miembros del Tribunal 
declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el artí-
culo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
así como de los asesores especialistas y del personal auxiliar que el Tribunal incorpo-
re a su trabajo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concu-
rran las circunstancias previstas en el párrafo anterior.

5.4. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la autoridad que convoca 
publicará en el Diario Oficial de Extremadura, resolución por la que se nombren a los 
nuevos miembros del Tribunal que hayan de sustituir a los que hayan perdido su 
condición por alguna de las causas previstas en la base 5.3.

5.5. Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal con la asistencia, al 
menos, de la mitad de sus miembros, siendo necesaria la asistencia obligada del 
Presidente y el Secretario.

El Tribunal acordará todas las decisiones que le correspondan en orden al correcto 
desarrollo de las pruebas selectivas.

5.6. A partir de su constitución y para el resto de las sesiones, el Tribunal, para actuar 
válidamente requerirá la misma mayoría indicada en el apartado anterior.

5.7. Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá las dudas que pudieran surgir en 
la aplicación de estas bases, así como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

5.8. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas 
para las pruebas correspondientes de los ejercicios que estime pertinentes, limitán-
dose dichos asesores a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La 
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designación de tales asesores deberá comunicarse al Rector de la Universidad de 
Extremadura, y será objeto de publicidad.

Igualmente, y cuando así lo aconsejen las circunstancias del proceso selectivo, podrá 
ser designado personal colaborador para el desarrollo de las pruebas que actuará 
bajo la dirección del Tribunal calificador.

5.9. El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que resulte 
necesario, de forma que los aspirantes con discapacidad gocen de similares condicio-
nes para la realización de los ejercicios que el resto de los demás participantes. En 
este sentido se establecerán, para las personas con discapacidad que lo soliciten en 
la forma prevista en la base 3.5, las adaptaciones posibles en tiempo y medios para 
su realización.

5.10. El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar que los 
ejercicios de la fase de oposición que sean escritos y no deban ser leídos ante el 
Tribunal, sean corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes.

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en 
el Rectorado de la Universidad de Extremadura, Área de Recursos Humanos 
(Plaza de los Caldereros núm. 1, 10003 Cáceres, teléfono 927 257013). El 
Tribunal dispondrá en esta sede, al menos una persona, miembro o no del Tribu-
nal, para que atienda cuantas cuestiones sean planteadas en relación con las 
pruebas selectivas.

5.12. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la categoría segunda de las 
recogidas en la normativa reguladora de indemnizaciones por razón de servicio.

5.13. En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que han superado las 
pruebas selectivas un número superior de aspirantes que el de plazas convoca-
das. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo establecido será 
nula de pleno derecho.

No obstante lo anterior, y con el fin de asegurar la cobertura de las plazas 
convocadas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados, 
antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante podrá 
requerir del órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que 
sigan a los propuestos, para su posible nombramiento como funcionarios de 
carrera.

5.14. Contra las actuaciones y actos de trámite del Tribunal que impidan continuar el 
procedimiento o produzcan indefensión, los interesados podrán interponer 
recurso de alzada ante el Rector de la Universidad de Extremadura en el plazo 
de un mes.
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6. Procedimiento de selección.

6.1. El procedimiento de selección constará de una fase de concurso y una fase de oposi-
ción, con las pruebas, puntuaciones y valoraciones que a continuación se especifican.

6.1.1. Fase de oposición.

Las pruebas a superar en la fase de oposición se compondrán de dos ejercicios 
obligatorios y de carácter eliminatorio cada uno de ellos, ajustándose a las 
siguientes previsiones:

a) Primer ejercicio. Consistirá en contestar a un cuestionario compuesto 
por un máximo de 100 preguntas con cuatro respuestas, siendo sólo 
una de ellas la correcta, relacionadas con el contenido íntegro del 
programa que figura como anexo III a la presente convocatoria. Como 
mínimo 60 de ellas estarán relacionadas con el contenido del temario 
específico del programa.

Los aspirantes marcarán las contestaciones en las correspondientes hojas 
de examen. Las contestaciones erróneas se penalizarán a razón de 0,10 
puntos, descontándose de la valoración final que hubieran obtenido las 
respondidas correctamente.

El Tribunal determinará el tiempo para la realización de este ejercicio, que 
no será inferior a dos horas.

Se calificará de cero a treinta puntos, siendo necesario obtener un mínimo 
de quince puntos para superarlo.

b) Segundo ejercicio. Consistirá en resolver uno o varios supuestos prácticos o 
pruebas prácticas propuestas por el Tribunal de Selección, relacionados con 
las materias de la parte específica del programa de la Escala correspondien-
te, que figura como anexo III, en el tiempo y con los medios auxiliares que 
el Tribunal disponga.

El contenido de este ejercicio estará dirigido a apreciar la capacidad de los 
aspirantes para llevar a cabo las tareas propias de la Escala a la que se 
concurre, debiendo guardar relación directa con las características funcio-
nales de las plazas a cubrir.

El tiempo para la realización de este ejercicio será de 90 minutos.
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Se calificará de cero a treinta puntos, siendo necesario obtener un mínimo 
de quince puntos para superarlo.

6.1.2. Fase de concurso.

La fase de concurso se valorará de 0 hasta un máximo de 40 puntos. No 
tendrá carácter eliminatorio y se aplicará a los aspirantes que hayan superado 
la fase de oposición, ajustándose a las siguientes previsiones:

6.1.2.1. Experiencia profesional con un máximo de 34 puntos:

— Desempeñando puestos de la misma especialidad que la plaza 
convocada y en el mismo Cuerpo/Escala o Categoría Profesional en 
la Universidad de Extremadura, a razón de 0,25 puntos por mes 
completo de servicio y, en caso de fracción, 0,25/30 puntos por 
día trabajado.

— Desempeñando puestos en distinta especialidad de la plaza convo-
cada y en el mismo Cuerpo/Escala o Categoría profesional o pues-
tos de diferentes Cuerpos/Escalas o Categorías Profesionales en la 
Universidad de Extremadura, a razón de 0,125 puntos por mes 
completo de servicio y, en caso de fracción, 0,125/30 puntos por 
día trabajado.

— Desempeñando puestos de la misma especialidad que la plaza 
convocada y en el mismo Cuerpo/Escala o Categoría Profesional en 
otras Administraciones Públicas, a razón de 0,08 puntos por mes 
completo de servicio y, en caso de fracción, 0,08/30 puntos por 
día trabajado.

6.1.2.2. Acreditación de una titulación académica superior a la exigida en el 
proceso selectivo, mediante la certificación de un nivel de correspon-
dencia del Marco Europeo de Cualificaciones (MECES), con un máxi-
mo de 4 puntos:

— 4 puntos: Doctor o Nivel 4 de Doctor del MECES.

— 3 puntos: Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o equivalente o Máster 
Oficial o Nivel 3 de Máster del MECES.

— 2 puntos: Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o 
equivalente, o Nivel 2 de Grado del MECES.
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A los efectos anteriores, se tendrán en cuenta las equivalencias 
de títulos legalmente reconocidas. El nivel MECES debe ser 
acreditado mediante certificado de correspondencia expedido por el 
Ministro de Educación.

En este apartado sólo se valorará la titulación mayor de las aportadas 
por los aspirantes.

6.1.2.3. Superación de la fase de oposición de la convocatoria anterior del 
mismo Cuerpo/Escala y misma especialidad de la Universidad de 
Extremadura: 2 puntos.

7. Calendario y desarrollo de los ejercicios de la fase de oposición

7.1. El primer ejercicio de la fase de oposición se celebrará a partir del mes de octubre, 
determinándose en la resolución que se indica en la base 4.3 el lugar y la fecha de su 
realización.

7.2. El anuncio de celebración de los restantes ejercicios no será objeto de publicación en 
el Diario Oficial de Extremadura y se efectuará a través de las resoluciones del Tribu-
nal calificador en las que se hagan públicas las relaciones de aprobados del ejercicio 
anterior.

7.3. El orden de actuación de los aspirantes para la realización de las diferentes pruebas 
se iniciará por el candidato cuyo primer apellido comience por la letra resultante del 
sorteo realizado por la Dirección General de la Función Pública de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, publicado a través de anuncio en el Diario Oficial de 
Extremadura.

En aquellas pruebas que, por su número de aspirantes, sea necesario establecer 
distintos turnos de actuación, los mismos se establecerán alfabéticamente, iniciándo-
se por el primer aspirante cuyo primer apellido comience por la letra resultante del 
sorteo referido en el párrafo anterior.

7.4. En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos por los miembros del 
Tribunal con la finalidad de acreditar su identidad.

7.5. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en único llamamiento, siendo 
excluidos de las pruebas quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza 
mayor, debidamente justificados y libremente apreciados por el Tribunal.
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7.6. En cualquier momento del proceso selectivo si el Tribunal tuviere conocimiento de 
que alguno de los aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la 
presente convocatoria, previa audiencia del interesado, propondrá su exclusión al 
Rector de la Universidad de Extremadura, comunicándole asimismo las inexactitudes 
o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas 
selectivas, a los efectos procedentes.

7.7. Corresponderá al Tribunal la verificación y apreciación de las incidencias que pudieran 
surgir en el desarrollo de los ejercicios, adoptando al respecto las decisiones que 
estime pertinentes.

7.8. Los aspirantes que acudan a cada ejercicio de los que compongan la fase de oposición 
tendrán derecho a que se les haga entrega del cuestionario o supuestos prácticos 
que se planteen por el Tribunal.

8. Lista de aprobados y valoración de méritos de la fase de concurso.

8.1. Una vez realizado cada uno de los ejercicios de la fase de oposición, el Tribunal 
hará pública en el lugar o lugares de celebración de éstos, en la sede del Tribu-
nal y en aquellos otros que estime oportunos, la relación de aspirantes que lo 
hayan superado por orden de puntuación alcanzada, con indicación de su Docu-
mento Nacional de Identidad, pasaporte o tarjeta de identidad. Los aspirantes 
que no se hallen incluidos en la relación correspondiente tendrán la considera-
ción de no aptos a todos los efectos, siendo eliminados del proceso selectivo, 
disponiendo de un plazo de cinco días hábiles para efectuar reclamaciones ante 
el Tribunal.

8.2. La lista que contenga la valoración de méritos de la fase de concurso se hará pública 
una vez celebrado el último ejercicio de la fase de oposición, y comprenderá a los 
aspirantes que superen el mismo, facultando a los interesados para poner reclama-
ción ante el Tribunal en un plazo de cinco días.

8.3. Finalizadas ambas fases, el Tribunal hará pública la relación de aspirantes que hayan 
superado el proceso selectivo. En esta lista los aspirantes aparecerán ordenados por 
la puntuación total obtenida en el proceso y, asimismo, figurarán las puntuaciones 
totales obtenidas en cada fase. En caso de empate, el orden final se establecerá 
atendiendo sucesivamente a la mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio. Si 
persistiese el empate, éste se dirimirá atendiendo al primero y fase de concurso 
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respectivamente y si éste persistiera, se tendrá en cuenta para establecer el orden 
final los siguientes criterios:

— Mayor antigüedad en la Universidad de Extremadura.

— Mayor antigüedad en otras Universidades públicas o Instituciones de Educación 
Superior.

— Mayor grado de titulación académica.

— El orden de actuación de los opositores conforme a lo manifestado en la base 7.3.

En esta lista no podrá figurar un número mayor de personas que el de plazas convo-
cadas, siendo nula de pleno derecho cualquier relación de aspirantes cuyo número 
supere al de plazas convocadas.

La motivación de dicha lista, en cuanto acto administrativo emanado de la discrecio-
nalidad técnica del Tribunal, y que pone fin al proceso selectivo, estará referida al 
cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.

8.4. El Tribunal elevará, finalmente, al Rectorado la correspondiente propuesta de 
nombramiento como funcionarios de carrera de la Escala de técnicos Auxiliares de 
Informática de la Universidad de Extremadura, a favor de los aspirantes que hayan 
superado el proceso selectivo.

Al mismo tiempo, se facilitará al Área de Recursos Humanos el expediente adminis-
trativo ordenado y foliado, conteniendo toda la documentación que ha generado el 
proceso selectivo.

8.5. La Gerencia de la Universidad de Extremadura dispondrá la publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura de la relación provisional de aspirantes aprobados, siendo 
esta publicación determinante del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 
al de su publicación, a efectos del posible recurso de alzada ante el Rector de la 
Universidad.

8.6. Finalizado el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la Gerencia de la Universidad 
ofertará a los seleccionados los puestos a cubrir, ateniéndose a las peticiones confor-
me al orden de puntuación total obtenida en el proceso selectivo, siempre que 
reúnan los requisitos objetivos determinados para cada puesto en la Relación de 
Puestos de Trabajo.
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Al mismo tiempo se dictará resolución conteniendo la relación definitiva de aprobados 
con indicación del destino adjudicado y dispondrá su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura, agotando dicho acto la vía administrativa. La misma será motivada 
con referencia al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la 
convocatoria.

En todo caso deberá quedar en el expediente, como fundamento de la resolución 
adoptada, la observancia del procedimiento debido.

9. Lista de espera.

9.1. Una vez concluido cada proceso selectivo, el órgano de selección elevará  al Rectorado 
una lista ordenada de aquellos aspirantes que sin haber superado las correspondien-
tes pruebas selectivas hayan superado, al menos, el primer ejercicio, al objeto de 
ofertarles las vacantes temporales que se pudieran producir en el ámbito de la 
Universidad de Extremadura. La lista contendrá la división en las localidades que 
hayan sido solicitadas por los aspirantes conforme a lo establecido en la base 3.5 d).

El orden de prelación de los aspirantes se establecerá aplicando sucesivamente los 
siguientes criterios:

a) Mayor número de ejercicios aprobados.

b) Mayor puntuación en la suma de la fase de oposición y de la fase de concurso.

c) En caso de empate, se atenderá, en primer lugar, a la fase de oposición y, de 
persistir, al orden de actuación de los opositores conforme a las previsiones conte-
nidas en esta convocatoria.

9.2. Una vez constituida la lista de espera, que será pública, los nombramientos se oferta-
rán por riguroso orden conforme se vayan produciendo las vacantes a cubrir, siguien-
do al efecto las previsiones contenidas en el Acuerdo Regulador de las Condiciones de 
Trabajo del Personal funcionario de Administración y Servicios de la Universidad de 
Extremadura.

10. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios.

10.1. En el plazo de veinte días a contar desde el día siguiente a aquel en que se hicieron 
públicas las listas de aprobados en el Diario Oficial de Extremadura, los opositores 
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aprobados deberán presentar en el Área de Recursos Humanos de la Universidad 
de Extremadura los documentos y requisitos exigidos para el acceso a la Escala 
convocada, a excepción, en su caso, de aquellos que obren ya en poder de la cita-
da Área como consecuencia de la aportación realizada para su anterior nombra-
miento como funcionario de carrera. Estos documentos deberán ser aportados 
mediante copia cotejada o, en caso contrario, acompañada de los originales para 
su comprobación y posterior cotejo. Asimismo y dentro del citado plazo deberá 
entregarse, debidamente cumplimentada la declaración que figura como anexo IV 
de esta convocatoria.

10.2. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran 
la documentación o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de 
los requisitos señalados en la base segunda no podrán ser nombrados funcionarios 
y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubieran incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

10.3. El Rectorado de la Universidad de Extremadura procederá al nombramiento de 
funcionario de carrera mediante resolución, que se publicará en el Diario Oficial de 
Extremadura.

10.4. La toma de posesión de los aspirantes aprobados será efectuada en el plazo de un 
mes, contado desde la fecha de publicación de su nombramiento en el Diario 
Oficial de Extremadura.

11. Normas finales.

11.1. Los aspirantes, por el hecho de participar en las pruebas selectivas, se someten a 
las bases de esta convocatoria y a las decisiones que adopte el Tribunal, sin perjui-
cio de las reclamaciones o recursos pertinentes. El Tribunal se halla facultado para 
resolver las dudas que se presenten en todo lo no previsto en las bases, así como 
para la adopción de los acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas 
selectivas.

11.2. Las presentes bases vinculan a la Universidad de Extremadura y al Tribunal de 
Selección que han de calificar las pruebas selectivas y a quienes participen en las 
mismas.

11.3. La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de la 
actuación del Tribunal podrán ser impugnados en los casos y en la forma estableci-
da por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. Contra esta resolución, podrá interponerse por 
los interesados recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, 
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contados a partir del día siguiente al de su publicación, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, de confor-
midad con la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa, sin perjuicio de que, alternativamente, se pueda presentar 
recurso de reposición contra esta resolución, en el plazo de un mes, ante el mismo 
órgano que la dicta, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-
administrativo, anteriormente citado, en tanto recaiga resolución expresa o 
presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 123 
y siguiente de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 24 de julio de 2020.

  El Gerente,

  JUAN FRANCISCO PANDURO LÓPEZ
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ANEXO I 

MODELO DE SOLICITUD  
 
 

CONVOCATORIA  
1. Escala, Grupo Profesional o Categoría 
  

 
Código 2. Fecha de Resolución de la convocatoria Código 

142 

 
3. Forma de acceso 

     

 
4. Fecha D.O.E. 
 

5. Provincia de examen  
 
6. Minusvalía 

 
Día 

 
Mes 

 
Año    

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
    

 
% 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
7. Reserva para discapacitados 

 
8. En caso de minusvalía o discapacidad, adaptación que se solicita y motivo de la misma 

 
 
DATOS PERSONALES  
9. DNI/NIF 10. Primer apellido 11. Segundo Apellido 12. Nombre 
 
13. Fecha de nacimiento 

 
14. Sexo 
 

VarónG MujerG 

 
15. Provincia de nacimiento   16. Localidad de nacimiento 

 
  

Día 
 

Mes 
 

Año   
 
 

 
  

 
              
 
17. Teléfono  

 
18. Correo electrónico 19. Domicilio: Calle o plaza y número

 
20. C.Postal  
 

 
 

 
 

 
   

21. Domicilio: Municipio 
 
 

 
22. Domicilio: Provincia   23.Domicilio: Nación 

 
 

 
  

 
 

 
 

 
      

 
 
24. TÍTULOS ACADÉMICOS  
Exigido en la convocatoria 

 
 

 
 

 
 

 
  

 
Otros Títulos oficiales  

 
 

 
 

 
  

 
 
 
25. DATOS A CONSIGNAR SEGÚN LA CONVOCATORIA 
 

    

 
 
El abajo firmante solicita ser admitidos a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia y DECLARA que 
son ciertos los datos consignados en ella y que reúne las condiciones exigidas para el ingreso a la Función Pública y las 
especialmente señaladas en la convocatoria anteriormente citada, comprometiéndose a probar documentalmente todos 
los datos que figuran en esta solicitud. 
Así mismo, autorizo a la Universidad para que puedan consultarse en las bases de titulos oficiales de la Universidad de 
Extremadura, los datos académicos oportunos. 
 
 

En .................... a ....... de ...................... 2020 
 

 
 
 

 Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Extremadura   

Varón   Mujer   



ANEXO II 
TRIBUNAL CALIFICADOR 

 

TITULARES: 

Presidente: Don David Rodríguez Lozano, funcionario de la Escala Superior de Sistemas y 
Tecnología de la Información de la Universidad de Extremadura. 
 
Vocales:  
 

 Don Roberto Álvarez García, Escala Superior de Sistemas y Tecnología de la 
Información de la UEx. 

 Don Jaime Jaraquemada Díez-Madroñero, Escala de Técnicos Auxiliares de Informática 
de la UEx. 

 Doña María Jesús Carmona Pla, Escala de Superior de Sistemas y Tecnología de la 
Información de la UEx. 

 Doña Juana Gómez López, Escala de Técnicos Auxiliares de Informática de la UEx. 
 
 

SUPLENTES: 

Presidente: Doña María Ángeles de la Osa Fernández, funcionaria de la Escala Superior de 
Sistemas y Tecnología de la Información de la Universidad de Extremadura. 
 
Vocales: 
 

 Don Arturo Durán Domínguez, Escala Gestión de Sistemas e Informática de la UEx. 
 Don Justo Antonio Megías Megías, Escala de Gestión de Sistemas e Informática de la 

UEx. 
 Doña María José Gordillo Amigo, Escala de Gestión de Sistemas e Informática de la 

UEx. 
 Doña Araceli Fernández Santos, Escala de Gestión de Sistemas e Informática de la 

UEx. 
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ANEXO III 
 

PROGRAMA 
 
 

A) Parte general.  

1. La Constitución Española de 1978: Título preliminar. De los derechos y deberes 
fundamentales: Derechos y Libertades.  

2. Estatutos de la Universidad de Extremadura (I): Órganos de representación y 
gobierno.  

3. Estatutos de la Universidad de Extremadura (II): Centros propios, Departamentos, 
Institutos Universitarios de Investigación y Centros Adscritos.  

4. Estatutos de la Universidad de Extremadura (III): De los Servicios de la Universidad.  

5. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común (I): 
Disposiciones sobre el procedimiento administrativo común: garantías del 
procedimiento, iniciación, ordenación, instrucción, y finalización del procedimiento. 
Ejecución del procedimiento. 

6. Estatuto Básico del Empleado Público (I). Derechos y Deberes. Código de conducta de 
los Empleados Públicos. 

7. Estatuto Básico del Empleado Público (II). Adquisición y pérdida de la relación de 
servicio. Ordenación de la actividad profesional.  

8. Estatuto Básico del Empleado Público (III). Situaciones administrativas. Régimen 
disciplinario.  

9. Acuerdo Regulador de las Condiciones de Trabajo del Personal funcionario de 
Administración y Servicios de la Universidad de Extremadura (I): Ingreso, provisión de 
puestos de trabajo y cobertura temporal. 

10. Acuerdo Regulador de las Condiciones de Trabajo del Personal funcionario de 
Administración y Servicios de la Universidad de Extremadura (II): Jornada y régimen 
de trabajo.  

11. Acuerdo Regulador de las Condiciones de Trabajo del Personal funcionario de 
Administración y Servicios de la Universidad de Extremadura (III): Vacaciones, 
permisos y licencias.  

12. Ley de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de aplicación y definiciones. 
Derechos y obligaciones. Consulta y participación de los trabajadores. Servicios de 
Prevención. 

B) Parte Específica. 

Bloque I: Informática básica y sistemas operativos 

13. Informática básica. Representación y comunicación de la información: elementos 
constitutivos. Características y funciones. Arquitectura de ordenadores. Componentes 
internos de los equipos microinformáticos. 

14. Periféricos: conectividad y administración. Elementos de impresión. Elementos de 
almacenamiento. Elementos de visualización y digitalización.  

15. Software libre y software propietario: tipos de licencias. La protección jurídica de los 
programas, protección de derechos digitales. 

16. Sistemas operativos. Características técnicas, instalación, opciones y configuración de 
dispositivos, seguridad en Windows 10, Linux Ubuntu 18.04 LTS y MacOS X. 

17. Gestión y configuración de una red local con Windows Active Directory (AD). 
Estructuras jerárquicas: objetos, equipos, organización basadas en grupos de usuario, 
unidades organizativas.  
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Bloque II: Desarrollo y gestión de aplicaciones 

18. Lenguajes de interrogación de bases de datos. Estándar ANSI SQL. 

19. Diseño y programación orientada a objetos. Elementos y componentes software: 
objetos, clases, herencia, métodos, sobrecarga. Ventajas e inconvenientes. 

20. Aplicaciones web. Desarrollo web frontend y en servidor. Notaciones, navegadores, 
lenguajes web: HTML5, CSS3 y XML. Lenguajes de script.  

21. Gestión de proyectos con JIRA: proyectos, tareas, asignación de tareas, usuarios y 
grupos, permisos, etiquetas, subtareas, tareas épicas, versiones. 

 

Bloque III: Redes y Comunicaciones 

22. Redes de comunicaciones. El modelo TCP/IP y el modelo de referencia de 
interconexión de sistemas abiertos (OSI) de ISO. Protocolos TCP/UDP, protocolos y 
direccionamiento IPv4/IPv6. 

23. Internet: arquitectura de red. Origen, evolución y estado actual. Principales servicios. 
Protocolos HTTP, HTTPS y TLS 

24. Seguridad y protección en redes de comunicaciones. Seguridad perimetral. Acceso 
remoto seguro a redes. Redes privadas virtuales (VPN). Seguridad en el puesto del 
usuario. 

25. Redes ethernet IEEE 802.3: Tipologías. Técnicas de transmisión. Métodos de acceso. 
Dispositivos de interconexión. 

26. Redes inalámbricas IEEE 802.11: Estándares. Técnicas de transmisión. Dispositivos de 
interconexión, Topologías, Seguridad, autenticación 802.1x.  

27. Las redes de transmisión de datos para la administración pública, investigación y 
docencia: Servicios de la RedSARA y RedIRIS. La iniciativa eduroam. 

 

Bloque IV: TIC en la Universidad. 

28. Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de 
Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica. Disposiciones Generales. 
Principios Básicos. Requisitos mínimos 

29. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales. Principios de protección de datos. Derechos de las personas. 

30. Identidad y Firma Electrónica: régimen jurídico. El DNI electrónico. Certificación Digital 
de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre: Servicios, tipos de certificados y 
operaciones. Aplicación Autofirma. 

31. Suite de colaboración Zimbra: Apertura de cuentas, filtros, agenda, salvas. Listas de 
distribución basadas en Sympa. 

32. Herramientas de trabajo en equipo Microsoft Office 365 y Google Suite. Sistemas de 
videoconferencia de sala y web (Adobe Connect, Microsoft Teams, Openmeetings). 

33. Formación online: Modalidades, plataformas, herramientas, actividades y recursos, 
sistemas de evaluación y seguimiento. 

34. Entornos para el soporte de la docencia virtual y LMS. Características, integración con 
los sistemas de las organizaciones, organización de las titulaciones y asignaturas 
regladas. Virtualización de asignaturas y acciones formativas. 

35. Contenidos digitales en entornos de docencia virtual. Derechos de autor y licencias 
Creative Commons. Uso e integración de repositorios de la organización y públicos.  
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ANEXO IV 
MODELO DE DECLARACIÓN 

 
 

D................................................................................................................................., 
con domicilio en ………………………………………………………………………………………………………………………….., 
Documento Nacional de Identidad número……………, y nacionalidad………………………..declaro bajo 
juramento/prometo, a efectos de ser nombrado funcionario de la Escala de Técnicos Auxiliares 
de Informática de la Universidad de Extremadura: 
 

- Que no he sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas, y que 
no me hallo inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

- O, en su caso, que no estoy sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida, 
en mi Estado, el acceso a la función pública. 

 
En ………………………, a……de………………………………………………de …………… 

(firma) 
 

 
 
 

• • •
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RESOLUCIÓN de 24 de julio de 2020, de la Gerencia, por la que se 
convocan pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Técnicos 
Auxiliares de Servicios (Mantenimiento de Material Científico), mediante el 
sistema de acceso libre. (2020061617)

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Universidad, aprobados por Decreto 
65/2003, de 8 de mayo (DOE del 23 de mayo), y con el fin de atender las necesidades de 
personal funcionario de Administración y Servicios, esta Gerencia, en uso de la delegación de 
competencias que tiene atribuidas del Rector por Resolución de 21 de marzo de 2019 (DOE 
de 29 de marzo), en relación con el artículo 2.2.e) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, así como en los Estatutos de esta Universidad, resuelve convo-
car pruebas selectivas para el ingreso en la Escala de Técnicos Auxiliares de Servicios 
(Mantenimiento de Material Científico) de la Universidad de Extremadura, con sujeción a las 
siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.

1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 1 plaza de la Escala de Técnicos Auxiliares 
de Servicios (Mantenimiento de Material Científico) de la Universidad de Extremadu-
ra, Subgrupo C1, mediante el sistema de concurso-oposición, recogidas en la Oferta 
de Empleo Público de 2018, aprobada en sesión de Consejo de Gobierno de 25 de 
julio de 2018 (DOE de 9 de agosto). Plazas de naturaleza funcionarial sujetas a la 
autorización de tasa adicional para la estabilización de empleo temporal. Convocato-
ria autorizada por Resolución de 29 de enero de 2019 de la Consejera de Educación y 
Empleo de la Junta de Extremadura, de conformidad con lo previsto en el artículo 19 
de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2018.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables el Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medi-
das para la Reforma de la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, de 28 
de julio; Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura, modifi-
cada por la Ley 9/2016, de 12 de diciembre; el Decreto 43/1996, de 26 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Provisión y Promoción 
Profesional de los Funcionarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
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modificado por el Decreto 107/2013, de 25 de junio; los Estatutos de la Universi-
dad de Extremadura; el II Acuerdo Regulador de las condiciones de trabajo del 
personal funcionario de administración y Servicios de la Universidad de Extrema-
dura aprobado por el Consejo de Gobierno de 27 de julio de 2009; las bases 
generales recogidas en la Resolución de 19 de julio de 2007 y publicadas en el 
Diario Oficial de Extremadura de 31 de julio de 2007, modificadas por Resolución 
de 9 de noviembre de 2017 (Diario Oficial de Extremadura de 22 de noviembre 
de 2017) y por Resolución de 19 de julio de 2019 (Diario Oficial de Extremadura 
de 1 de agosto de 2019); lo dispuesto en la presente convocatoria y el resto de 
la normativa vigente en la materia.

2. Requisitos de los candidatos.

2.1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas, los aspirantes deberán 
reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquie-
ra de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatuta-
rios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o espe-
cial para empleos o cargos públicos por resolución judicial. En el caso de ser 
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni 
haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Esta-
do, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Poseer el título de Bachiller, de Técnico Especialista (Formación Profesional de 
Segundo Grado), o títulos equivalentes reconocidos oficialmente, o haber supera-
do las pruebas de acceso a la Universidad para mayores de 25 años. En el caso de 
titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en posesión de la credencial 
que acredite su homologación en España.

2.2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el último día del 
plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de 
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posesión como funcionario de carrera de la Escala de Técnicos Auxiliares de Servicios 
(Mantenimiento de Material Científico) de la Universidad de Extremadura.

3. Solicitudes.

3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en 
instancia que será facilitada gratuitamente en el Registro General de esta Universidad 
(Avda. de Elvas, s/n., 06006 -Badajoz-; y Plaza de los Caldereros, 2, 10003 -Cáce-
res-) y Servicio de Información Administrativa de la Universidad de Extremadura, 
según modelo que figura como anexo I. Este modelo también estará disponible en la 
dirección de Internet:

http://www.unex.es/opopas

3.2. A la solicitud se acompañará una fotocopia legible del Documento Nacional de Identi-
dad y del justificante de haber abonado los derechos de examen. Asimismo, los aspi-
rantes podrán presentar cuanta documentación estimen oportuna para la valoración 
de sus méritos personales en la fase de concurso.

Los aspirantes que hayan prestado servicios que puedan ser valorados conforme a lo 
establecido en esta convocatoria, deberán acompañar certificación expedida por la 
unidad administrativa competente en materia de recursos humanos referente a los 
datos y servicios prestados que consten fehacientemente acreditados en sus expe-
dientes personales.

3.3. En la tramitación de sus solicitudes, los aspirantes tendrán en cuenta lo siguiente:

a) Las solicitudes se dirigirán al Sr. Rector Magfco. de la Universidad de Extremadura.

b) La presentación de solicitudes se hará en el Registro General de la Universidad de 
Extremadura (Avda. de Elvas, s/n., 06006 -Badajoz-; y Plaza de los Caldereros, 2, 
10003 -Cáceres-, o en cualquier de los centros de la Universidad de Extremadura) 
o en la forma establecida en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en 
concordancia con lo establecido en la disposición transitoria segunda de la mencio-
nada ley.

c) El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días a partir del siguiente al 
de la publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

3.4. Los derechos de examen serán de 25 euros, de acuerdo con el artículo 47.1 de 
las normas de ejecución presupuestaria de la Universidad de Extremadura para el 
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presente ejercicio económico, que se ingresarán en la cuenta corriente número 
ES97-0049-4467-81-2410007040, a nombre de la Universidad de Extremadura, 
pruebas selectivas PAS “Técnicos Auxiliares de Servicios (Mantenimiento de 
Material Científico)”, Banco de Santander.

Las exenciones y bonificaciones, totales o parciales, de los derechos de examen 
serán las establecidas en el artículo 47.2 de las normas de ejecución presupuestaria 
de la Universidad de Extremadura para el presente ejercicio económico:

“De conformidad con la Ley 18/2001, de 14 de diciembre, de Tasas y Precios 
Públicos de la C.A. de Extremadura, Ley 5/2005, de 27 de diciembre, de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2006, Ley 
2/2012, de 28 de junio, de medidas urgentes en materia tributaria, financiera y 
de juego de la Comunidad Autónoma de Extremadura y Ley 4/2012, de 28 de 
diciembre, de Medidas Financieras y Administrativas de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y Ley 2/2019, de 22 de enero, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2019, serán aplicables las 
siguientes exenciones y bonificaciones:

a) Para los desempleados. Se establece una bonificación parcial del 50 % de la cuota 
para los participantes en pruebas selectivas que se encuentre en situación legal de 
desempleo durante, al menos, los tres meses inmediatamente anteriores a la 
fecha de publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la correspondiente 
convocatoria de pruebas selectivas. Será requisito para el disfrute de la bonifica-
ción que, en el plazo citado, se encuentre sin ocupación laboral efectiva en el 
sistema de la Seguridad Social. La situación de desempleo se acreditará mediante 
informe de la vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad 
Social.

b) Para aspirantes con discapacidad igual o superior al 33 %. Los aspirantes que 
acrediten esta discapacidad quedarán exentos del pago de la tasa, debiendo 
acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.

c) A los aspirantes que acrediten la condición de tercer o ulterior hijos depen-
dientes de sus padres, cuando el domicilio familiar radique en Extremadura 
con dos años de antelación a la solicitud del beneficio fiscal y que la unidad 
familiar tenga unas rentas menores cinco veces el salario mínimo interprofe-
sional, se les reintegrarán los derechos de exámenes ingresados, siempre que, 
efectivamente, participen en las pruebas selectivas que se convoquen y solici-
ten la devolución del ingreso.

d) Las personas que tengan la condición de víctimas del terrorismo, cónyuges o 
parejas de hecho así como sus hijos, estarán exentos del abono de los dere-
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chos de exámenes en las pruebas selectivas convocadas por la Universidad de 
Extremadura, debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal 
condición.

e) Las víctimas de violencia de género establecidas como tal en la legislación vigente, 
debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición”.

El abono de los derechos de examen habrá de realizarse dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes. En consecuencia, la falta de justificación del mismo determinará 
la exclusión del aspirante.

En ningún caso el abono de los derechos de examen supondrá sustitución del trámite 
de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud ante la unidad administrativa 
expresada en la base 3.3.

3.5. Los aspirantes deberán observar las siguientes instrucciones en el cumplimiento de su 
solicitud:

a) En el recuadro de la solicitud destinado a “Escala”, los solicitantes indicarán 
“Técnicos Auxiliares de Servicios (Mantenimiento de Material Científico)”.

b) En el recuadro destinado a forma de acceso, los solicitantes indicarán “Acceso 
libre”.

c) Aquellos aspirantes que precisen adaptaciones de tiempo o medios para la realiza-
ción de las pruebas selectivas, además de indicarlo en el apartado correspondiente 
de la solicitud, deberán presentar dentro del plazo referido en la base 3.3 c) de la 
presente convocatoria, escrito en el que soliciten el tipo de adaptación que necesi-
ten, así como certificado médico acreditativo de la discapacidad. El Tribunal podrá 
recabar informe y, en su caso, la colaboración de los órganos competentes de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) En el recuadro destino a “Datos a consignar según la convocatoria”, los aspirantes 
indicarán la adscripción a la localidad de las Bolsas de Trabajo que, en su caso, se 
generen como consecuencia del correspondiente procedimiento selectivo. A tal 
efecto, se establecerán cuatro Bolsas de Trabajo para las localidades de: Cáceres 
(1), Badajoz (2), Mérida (3) y Plasencia y Jarandilla de la Vera (4). Será obligato-
rio indicar, al menos, una localidad de las referidas.

3.6. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier 
momento, de oficio o a petición del interesado.
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3.7. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus solici-
tudes, pudiendo únicamente demandar su modificación mediante escrito motivado, 
dentro del plazo establecido para la presentación de solicitudes. Transcurrido este 
plazo no se admitirá ninguna petición de esa naturaleza.

4. Admisión de aspirantes.

4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Gerente de la Universidad de 
Extremadura dictará, por delegación del Rector, resolución en el plazo máximo de dos 
meses por la que se declarará aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos a las pruebas selectivas. Esta resolución será publicada en el Diario Oficial 
de Extremadura, junto con la relación de los aspirantes excluidos con indicación de la 
causa de exclusión.

4.2. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la rela-
ción de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la resolución para poder 
subsanar el defecto que haya motivado la exclusión o su omisión de las relacio-
nes de admitidos y excluidos. Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no 
subsanen la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser inclui-
dos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización 
de las pruebas.

En todo caso, al objeto de evitar errores, en el supuesto de producirse, y de posibili-
tar su subsanación en tiempo y forma, los aspirantes deberán comprobar fehaciente-
mente no sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos, sino además que 
sus nombres figuran en la pertinente relación de admitidos.

4.3. En el término de quince días desde que termine el plazo de subsanación de errores, la 
Gerencia publicará en el Diario Oficial de Extremadura, la resolución por la que se 
eleve a definitivas las listas de admitidos y excluidos. En la misma se determinará el 
lugar y fecha del comienzo de los ejercicios y, en su caso, orden de actuación de los 
aspirantes.

La citada resolución pondrá fin a la vía administrativa y contra la misma se podrá 
interponer recurso potestativo de reposición ante el Rectorado de esta Universidad, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación, o recurso 
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a su publicación.
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4.4. De conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley 18/2001, de Tasas y 
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el sujeto pasivo tiene 
derecho a la devolución de las tasas que ha satisfecho si, por causas que no le son 
imputables, no se han prestado las actividades o servicios gravados.

5. Tribunal Calificador.

5.1. El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura como anexo II a esta 
convocatoria.

5.2. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará a lo dispuesto en la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en el Acuer-
do Regulador de las Condiciones de Trabajo del Personal funcionario de Admi-
nistración y Servicios de la Universidad de Extremadura y demás disposiciones 
vigentes.

En el funcionamiento interno se guiará por el Manual de Instrucciones para los Tribu-
nales de Selección del Personal de Administración y Servicios de la Universidad de 
Extremadura.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, comunicándolo al Rector 
de la Universidad de Extremadura, cuando concurran en ellos alguna de las circuns-
tancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, o si se hubiesen realizado tareas de preparación de aspi-
rantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la corres-
pondiente convocatoria. El Presidente deberá solicitar de los miembros del Tribunal 
declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el artí-
culo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
así como de los asesores especialistas y del personal auxiliar que el Tribunal incorpo-
re a su trabajo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concu-
rran las circunstancias previstas en el párrafo anterior.

5.4. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la autoridad que convoca 
publicará en el Diario Oficial de Extremadura, resolución por la que se nombren a los 
nuevos miembros del Tribunal que hayan de sustituir a los que hayan perdido su 
condición por alguna de las causas previstas en la base 5.3.

5.5. Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal con la asistencia, al 
menos, de la mitad de sus miembros, siendo necesaria la asistencia obligada del 
Presidente y el Secretario.
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El Tribunal acordará todas las decisiones que le correspondan en orden al correcto 
desarrollo de las pruebas selectivas.

5.6. A partir de su constitución y para el resto de las sesiones, el Tribunal, para actuar 
válidamente requerirá la misma mayoría indicada en el apartado anterior.

5.7. Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá las dudas que pudieran surgir en 
la aplicación de estas bases, así como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

5.8. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas 
para las pruebas correspondientes de los ejercicios que estime pertinentes, limitán-
dose dichos asesores a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La 
designación de tales asesores deberá comunicarse al Rector de la Universidad de 
Extremadura, y será objeto de publicidad.

Igualmente, y cuando así lo aconsejen las circunstancias del proceso selectivo, podrá 
ser designado personal colaborador para el desarrollo de las pruebas que actuará 
bajo la dirección del Tribunal calificador.

5.9. El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que resulte 
necesario, de forma que los aspirantes con discapacidad gocen de similares condicio-
nes para la realización de los ejercicios que el resto de los demás participantes. En 
este sentido se establecerán, para las personas con discapacidad que lo soliciten en 
la forma prevista en la base 3.5, las adaptaciones posibles en tiempo y medios para 
su realización.

5.10. El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar que los 
ejercicios de la fase de oposición que sean escritos y no deban ser leídos ante el 
Tribunal, sean corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes.

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en 
el Rectorado de la Universidad de Extremadura, Área de Recursos Humanos 
(Plaza de los Caldereros núm. 1, 10003 Cáceres, teléfono 927 257013). El 
Tribunal dispondrá en esta sede, al menos una persona, miembro o no del Tribu-
nal, para que atienda cuantas cuestiones sean planteadas en relación con las 
pruebas selectivas.

5.12. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la categoría segunda de las 
recogidas en la normativa reguladora de indemnizaciones por razón de servicio.

5.13. En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que han superado las 
pruebas selectivas un número superior de aspirantes que el de plazas convoca-
das. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo establecido será 
nula de pleno derecho.
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No obstante lo anterior, y con el fin de asegurar la cobertura de las plazas 
convocadas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados, 
antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante podrá 
requerir del órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que 
sigan a los propuestos, para su posible nombramiento como funcionarios de 
carrera.

5.14. Contra las actuaciones y actos de trámite del Tribunal que impidan continuar el 
procedimiento o produzcan indefensión, los interesados podrán interponer 
recurso de alzada ante el Rector de la Universidad de Extremadura en el plazo 
de un mes.

6. Procedimiento de selección.

6.1. El procedimiento de selección constará de una fase de concurso y una fase de oposi-
ción, con las pruebas, puntuaciones y valoraciones que a continuación se especifican.

6.1.1. Fase de oposición.

Las pruebas a superar en la fase de oposición se compondrán de dos ejercicios 
obligatorios y de carácter eliminatorio cada uno de ellos, ajustándose a las 
siguientes previsiones:

a) Primer ejercicio. Consistirá en contestar a un cuestionario compuesto por 
un máximo de 100 preguntas con cuatro respuestas, siendo sólo una de 
ellas la correcta, relacionadas con el contenido íntegro del programa que 
figura como anexo III a la presente convocatoria.

Los aspirantes marcarán las contestaciones en las correspondientes hojas 
de examen. Las contestaciones erróneas se penalizarán a razón de 0,10 
puntos, descontándose de la valoración final que hubieran obtenido las 
respondidas correctamente.

El Tribunal determinará el tiempo para la realización de este ejercicio, que 
no será inferior a dos horas.

Se calificará de cero a treinta puntos, siendo necesario obtener un mínimo 
de quince puntos para superarlo.

b) Segundo ejercicio. Consistirá en resolver uno o varios supuestos prácticos o 
pruebas prácticas propuestas por el Tribunal de Selección, relacionados con 
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la parte específica del programa de materias de la Escala correspondiente, 
que figura como anexo III, en el tiempo y con los medios auxiliares que el 
Tribunal disponga.

El contenido de este ejercicio estará dirigido a apreciar la capacidad de los 
aspirantes para llevar a cabo las tareas propias de la Escala a la que se 
concurre, debiendo guardar relación directa con las características funcio-
nales de las plazas a cubrir.

El tiempo para la realización de este ejercicio será de 90 minutos.

Se calificará de cero a treinta puntos, siendo necesario obtener un mínimo 
de quince puntos para superarlo.

6.1.2. Fase de concurso.

La fase de concurso se valorará de 0 hasta un máximo de 40 puntos. No 
tendrá carácter eliminatorio y se aplicará a los aspirantes que hayan superado 
la fase de oposición, ajustándose a las siguientes previsiones:

6.1.2.1. Experiencia profesional con un máximo de 34 puntos:

— Desempeñando puestos de la misma especialidad que la plaza 
convocada y en el mismo Cuerpo/Escala o Categoría Profesional en 
la Universidad de Extremadura, a razón de 0,25 puntos por mes 
completo de servicio y, en caso de fracción, 0,25/30 puntos por 
día trabajado.

— Desempeñando puestos en distinta especialidad de la plaza convo-
cada y en el mismo Cuerpo/Escala o Categoría profesional o pues-
tos de diferentes Cuerpos/Escalas o Categorías Profesionales en la 
Universidad de Extremadura, a razón de 0,125 puntos por mes 
completo de servicio y, en caso de fracción, 0,125/30 puntos por 
día trabajado.

— Desempeñando puestos de la misma especialidad que la plaza 
convocada y en el mismo Cuerpo/Escala o Categoría Profesional en 
otras Administraciones Públicas, a razón de 0,08 puntos por mes 
completo de servicio y, en caso de fracción, 0,08/30 puntos por 
día trabajado.

6.1.2.2. Acreditación de una titulación académica superior a la exigida en el 
proceso selectivo, mediante la certificación de un nivel de correspon-
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dencia del Marco Europeo de Cualificaciones (MECES), con un máxi-
mo de 4 puntos:

— 4 puntos: Doctor o Nivel 4 de Doctor del MECES.

— 3 puntos: Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o equivalente o Máster 
Oficial o Nivel 3 de Máster del MECES.

— 2 puntos: Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o 
equivalente, o Nivel 2 de Grado del MECES.

A los efectos anteriores, se tendrán en cuenta las equivalencias de 
títulos legalmente reconocidas. El nivel MECES debe ser acreditado 
mediante certificado de correspondencia expedido por el Ministro de 
Educación.

En este apartado sólo se valorará la titulación mayor de las aportadas 
por los aspirantes.

6.1.2.3. Superación de la fase de oposición de la convocatoria anterior del 
mismo Cuerpo/Escala y misma especialidad de la Universidad de 
Extremadura: 2 puntos.

7. Calendario y desarrollo de los ejercicios de la fase de oposición

7.1. El primer ejercicio de la fase de oposición se celebrará a partir del mes de noviembre, 
determinándose en la resolución que se indica en la base 4.3 el lugar y la fecha de su 
realización.

7.2. El anuncio de celebración de los restantes ejercicios no será objeto de publicación en 
el Diario Oficial de Extremadura y se efectuará a través de las resoluciones del Tribu-
nal calificador en las que se hagan públicas las relaciones de aprobados del ejercicio 
anterior.

7.3. El orden de actuación de los aspirantes para la realización de las diferentes pruebas 
se iniciará por el candidato cuyo primer apellido comience por la letra resultante del 
sorteo realizado por la Dirección General de la Función Pública de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, publicado a través de anuncio en el Diario Oficial de 
Extremadura.

En aquellas pruebas que, por su número de aspirantes, sea necesario establecer 
distintos turnos de actuación, los mismos se establecerán alfabéticamente, iniciándo-
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se por el primer aspirante cuyo primer apellido comience por la letra resultante del 
sorteo referido en el párrafo anterior.

7.4. En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos por los miembros del 
Tribunal con la finalidad de acreditar su identidad.

7.5. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en único llamamiento, siendo 
excluidos de las pruebas quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza 
mayor, debidamente justificados y libremente apreciados por el Tribunal.

7.6. En cualquier momento del proceso selectivo si el Tribunal tuviere conocimiento de 
que alguno de los aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la 
presente convocatoria, previa audiencia del interesado, propondrá su exclusión al 
Rector de la Universidad de Extremadura, comunicándole asimismo las inexactitudes 
o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas 
selectivas, a los efectos procedentes.

7.7. Corresponderá al Tribunal la verificación y apreciación de las incidencias que pudieran 
surgir en el desarrollo de los ejercicios, adoptando al respecto las decisiones que 
estime pertinentes.

7.8. Los aspirantes que acudan a cada ejercicio de los que compongan la fase de oposición 
tendrán derecho a que se les haga entrega del cuestionario o supuestos prácticos 
que se planteen por el Tribunal.

8. Lista de aprobados y valoración de méritos de la fase de concurso.

8.1. Una vez realizado cada uno de los ejercicios de la fase de oposición, el Tribunal hará 
pública en el lugar o lugares de celebración de éstos, en la sede del Tribunal y en 
aquellos otros que estime oportunos, la relación de aspirantes que lo hayan superado 
por orden de puntuación alcanzada, con indicación de su Documento Nacional de 
Identidad, pasaporte o tarjeta de identidad. Los aspirantes que no se hallen incluidos 
en la relación correspondiente tendrán la consideración de no aptos a todos los efec-
tos, siendo eliminados del proceso selectivo, disponiendo de un plazo de cinco días 
hábiles para efectuar reclamaciones ante el Tribunal.

8.2. La lista que contenga la valoración de méritos de la fase de concurso se hará pública 
una vez celebrado el último ejercicio de la fase de oposición, y comprenderá a los 
aspirantes que superen el mismo, facultando a los interesados para poner reclama-
ción ante el Tribunal en un plazo de cinco días.

8.3. Finalizadas ambas fases, el Tribunal hará pública la relación de aspirantes que hayan 
superado el proceso selectivo. En esta lista los aspirantes aparecerán ordenados por 
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la puntuación total obtenida en el proceso y, asimismo, figurarán las puntuaciones 
totales obtenidas en cada fase. En caso de empate, el orden final se establecerá 
atendiendo sucesivamente a la mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio. Si 
persistiese el empate, éste se dirimirá atendiendo al primero y fase de concurso 
respectivamente y si éste persistiera, se tendrá en cuenta para establecer el orden 
final los siguientes criterios:

— Mayor antigüedad en la Universidad de Extremadura.

— Mayor antigüedad en otras Universidades públicas o Instituciones de Educación 
Superior.

— Mayor grado de titulación académica.

— El orden de actuación de los opositores conforme a lo manifestado en la base 7.3.

En esta lista no podrá figurar un número mayor de personas que el de plazas convo-
cadas, siendo nula de pleno derecho cualquier relación de aspirantes cuyo número 
supere al de plazas convocadas.

La motivación de dicha lista, en cuanto acto administrativo emanado de la discrecio-
nalidad técnica del Tribunal, y que pone fin al proceso selectivo, estará referida al 
cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.

8.4. El Tribunal elevará, finalmente, al Rectorado la correspondiente propuesta de 
nombramiento como funcionarios de carrera de la Escala de Técnicos Auxiliares de 
Servicios (Mantenimiento de Material Científico) de la Universidad de Extremadura, a 
favor de los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo.

Al mismo tiempo, se facilitará al Área de Recursos Humanos el expediente adminis-
trativo ordenado y foliado, conteniendo toda la documentación que ha generado el 
proceso selectivo.

8.5. La Gerencia de la Universidad de Extremadura dispondrá la publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura de la relación provisional de aspirantes aprobados, siendo 
esta publicación determinante del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 
al de su publicación, a efectos del posible recurso de alzada ante el Rector de la 
Universidad.

8.6. Finalizado el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la Gerencia de la Universidad 
ofertará a los seleccionados los puestos a cubrir, ateniéndose a las peticiones confor-
me al orden de puntuación total obtenida en el proceso selectivo, siempre que 
reúnan los requisitos objetivos determinados para cada puesto en la Relación de 
Puestos de Trabajo.
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Al mismo tiempo se dictará resolución conteniendo la relación definitiva de aprobados 
con indicación del destino adjudicado y dispondrá su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura, agotando dicho acto la vía administrativa. La misma será motivada 
con referencia al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la 
convocatoria.

En todo caso deberá quedar en el expediente, como fundamento de la resolución 
adoptada, la observancia del procedimiento debido.

9. Lista de espera.

9.1. Una vez concluido cada proceso selectivo, el órgano de selección elevará  al Rectorado 
una lista ordenada de aquellos aspirantes que sin haber superado las correspondien-
tes pruebas selectivas hayan superado, al menos, el primer ejercicio, al objeto de 
ofertarles las vacantes temporales que se pudieran producir en el ámbito de la 
Universidad de Extremadura. La lista contendrá la división en las localidades que 
hayan sido solicitadas por los aspirantes conforme a lo establecido en la base 3.5 d).

El orden de prelación de los aspirantes se establecerá aplicando sucesivamente los 
siguientes criterios:

a) Mayor número de ejercicios aprobados.

b) Mayor puntuación en la suma de la fase de oposición y de la fase de concurso.

c) En caso de empate, se atenderá, en primer lugar, a la fase de oposición y, de 
persistir, al orden de actuación de los opositores conforme a las previsiones conte-
nidas en esta convocatoria.

9.2. Una vez constituida la lista de espera, que será pública, los nombramientos se oferta-
rán por riguroso orden conforme se vayan produciendo las vacantes a cubrir, siguien-
do al efecto las previsiones contenidas en el Acuerdo Regulador de las Condiciones de 
Trabajo del Personal funcionario de Administración y Servicios de la Universidad de 
Extremadura.

10. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios.

10.1. En el plazo de veinte días a contar desde el día siguiente a aquel en que se hicieron 
públicas las listas de aprobados en el Diario Oficial de Extremadura, los opositores 
aprobados deberán presentar en el Área de Recursos Humanos de la Universidad 
de Extremadura los documentos y requisitos exigidos para el acceso a la Escala 
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convocada, a excepción, en su caso, de aquellos que obren ya en poder de la cita-
da Área como consecuencia de la aportación realizada para su anterior nombra-
miento como funcionario de carrera. Estos documentos deberán ser aportados 
mediante copia cotejada o, en caso contrario, acompañada de los originales para 
su comprobación y posterior cotejo. Asimismo y dentro del citado plazo deberá 
entregarse, debidamente cumplimentada la declaración que figura como anexo IV 
de esta convocatoria.

10.2. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran 
la documentación o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de 
los requisitos señalados en la base segunda no podrán ser nombrados funcionarios 
y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubieran incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

10.3. El Rectorado de la Universidad de Extremadura procederá al nombramiento de 
funcionario de carrera mediante resolución, que se publicará en el Diario Oficial de 
Extremadura.

10.4. La toma de posesión de los aspirantes aprobados será efectuada en el plazo de un 
mes, contado desde la fecha de publicación de su nombramiento en el Diario 
Oficial de Extremadura.

11. Normas finales.

11.1. Los aspirantes, por el hecho de participar en las pruebas selectivas, se someten a 
las bases de esta convocatoria y a las decisiones que adopte el Tribunal, sin perjui-
cio de las reclamaciones o recursos pertinentes. El Tribunal se halla facultado para 
resolver las dudas que se presenten en todo lo no previsto en las bases, así como 
para la adopción de los acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas 
selectivas.

11.2. Las presentes bases vinculan a la Universidad de Extremadura y al Tribunal de 
Selección que han de calificar las pruebas selectivas y a quienes participen en las 
mismas.

11.3. La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de la 
actuación del Tribunal podrán ser impugnados en los casos y en la forma estableci-
da por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. Contra esta resolución, podrá interponerse por 
los interesados recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, 
contados a partir del día siguiente al de su publicación, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, de confor-
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midad con la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa, sin perjuicio de que, alternativamente, se pueda presentar 
recurso de reposición contra esta resolución, en el plazo de un mes, ante el mismo 
órgano que la dicta, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-
administrativo, anteriormente citado, en tanto recaiga resolución expresa o 
presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 123 
y siguiente de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 24 de julio de 2020.

  El Gerente,

  JUAN FRANCISCO PANDURO LÓPEZ
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ANEXO I 

MODELO DE SOLICITUD  
 
 

CONVOCATORIA  
1. Escala, Grupo Profesional o Categoría 
  

 
Código 2. Fecha de Resolución de la convocatoria Código 

142 

 
3. Forma de acceso 

     

 
4. Fecha D.O.E. 
 

5. Provincia de examen  
 
6. Minusvalía 

 
Día 

 
Mes 

 
Año    

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
    

 
% 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
7. Reserva para discapacitados 

 
8. En caso de minusvalía o discapacidad, adaptación que se solicita y motivo de la misma 

 
 
DATOS PERSONALES  
9. DNI/NIF 10. Primer apellido 11. Segundo Apellido 12. Nombre 
 
13. Fecha de nacimiento 

 
14. Sexo 
 

VarónG MujerG 

 
15. Provincia de nacimiento   16. Localidad de nacimiento 

 
  

Día 
 

Mes 
 

Año   
 
 

 
  

 
              
 
17. Teléfono  

 
18. Correo electrónico 19. Domicilio: Calle o plaza y número

 
20. C.Postal  
 

 
 

 
 

 
   

21. Domicilio: Municipio 
 
 

 
22. Domicilio: Provincia   23.Domicilio: Nación 

 
 

 
  

 
 

 
 

 
 

 
 
24. TÍTULOS ACADÉMICOS  
Exigido en la convocatoria 

 
 

 
 

 
   

 
Otros Títulos oficiales  

 
 

 
   

 
 
 
25. DATOS A CONSIGNAR SEGÚN LA CONVOCATORIA 
 

    

 
 
El abajo firmante solicita ser admitidos a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia y DECLARA que 
son ciertos los datos consignados en ella y que reúne las condiciones exigidas para el ingreso a la Función Pública y las 
especialmente señaladas en la convocatoria anteriormente citada, comprometiéndose a probar documentalmente todos 
los datos que figuran en esta solicitud. 
 
Así mismo, autorizo a la Universidad para que puedan consultarse en las bases de titulos oficiales de la Universidad de 
Extremadura, los datos académicos oportunos. 
 
 

En .................... a ....... de ...................... 2020 
 

 
 
 

 Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Extremadura   

Varón   Mujer   



ANEXO II 
TRIBUNAL CALIFICADOR 

 

TITULARES: 

Presidente: Don Enrique Pandiella Hevia, Funcionario de la Escala de Técnicos de Gestión de la 
Universidad de Extremadura. 
 
Vocales:  
 

 Doña María Gloria Galán Marín, Profesora Titular de Universidad de la UEx. 
 Doña María Guadalupe Cabezas Martín, Profesora Titular de Universidad de la UEx. 
 Don Antonio José Calderón Godoy, Profesor Titular de Universidad de la UEx. 
 Don Diego Carmona Fernández, Profesor Titular de Universidad de la UEx. 

 
 

SUPLENTES: 

Presidente: Don Agustín María Alfonso González, Funcionario de la Escala de Técnicos de 
Gestión de la Universidad de Extremadura. 
 
Vocales: 
 

 Doña Ana Estíbaliz Sánchez González, Profesora Titular de Universidad de la UEx. 
 Doña Eva González Romera, Profesora Titular de Universidad de la UEx. 
 Don José David de la Maya Retamar, Profesor Titular de Universidad de la UEx. 
 Don Manuel Calderón Godoy, Profesor Titular de Universidad de la UEx. 
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ANEXO III 
 

PROGRAMA 
 
 
A) Parte general. 
 
1. La Constitución Española de 1978: Título preliminar. De los derechos y deberes 

fundamentales: Derechos y Libertades. La organización territorial del Estado. 
2. Estatutos de la Universidad de Extremadura (I): Órganos de representación y gobierno. 
3. Estatutos de la Universidad de Extremadura (II): Centros propios, Departamentos, 

Institutos Universitarios de Investigación y Centros Adscritos. 
4. Estatutos de la Universidad de Extremadura (III): De los Servicios de la Universidad. 
5. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común (I): Disposiciones 

sobre el procedimiento administrativo común: garantías del procedimiento, iniciación, 
ordenación, instrucción, y finalización del procedimiento. Ejecución del procedimiento.  

6. Estatuto Básico del Empleado Público (I). Personal al servicio de las Administraciones 
Públicas. Derechos y deberes. Código de conducta de los empleados públicos. 

7. Estatuto Básico del Empleado Público (II): Adquisición y pérdida de la relación de servicio. 
Ordenación de la actividad profesional. 

8. Estatuto Básico del Empleado Público (III): Situaciones administrativas. Régimen 
disciplinario. 

9. Acuerdo Regulador de las Condiciones de Trabajo del Personal funcionario de Administración 
y Servicios de la Universidad de Extremadura (I): Ingreso, provisión de puestos de trabajo y 
cobertura temporal.  

10. Acuerdo Regulador de las Condiciones de Trabajo del Personal funcionario de 
Administración y Servicios de la Universidad de Extremadura (II): Jornada y régimen de 
trabajo. 

11. Acuerdo Regulador de las Condiciones de Trabajo del Personal funcionario de 
Administración y Servicios de la Universidad de Extremadura (III): Vacaciones, permisos y 
licencias. 

12. Ley de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de aplicación y definiciones. 
Derechos y obligaciones. Consulta y participación de los trabajadores. Servicios de 
Prevención. 

 
B) Parte específica 
 
13. El servicio de Taller y Mantenimiento de Material Científico de la UEx. Servicios ofertados. 

Unidad de Mecanizado. Unidad de Electricidad y Electrónica. Unidad de Metrología y 
Calibración. 

14.  Reglamento electrotécnico para baja tensión (I): artículos 
15.  Reglamento electrotécnico para baja tensión (II): terminología. 
16. Reglamento electrotécnico para baja tensión (III). Instrucciones técnicas 

complementarias: instalación de receptores: prescripciones generales y aparatos de 
caldeo 

17. Herramientas básicas utilizadas en el mantenimiento y reparación de equipos. Tipos y 
usos. 

18. Mediciones y aparatos de medida y control. Aparatos mecánicos de medida. Aparatos 
eléctricos de medida. Elementos de detección y medida. 

19. Electricidad. Nociones generales. Corriente alterna y corriente continua. Ley de Ohm. 
20.  Elementos de protección de los circuitos eléctricos: fusibles, interruptor automático 

magnetotérmico, interruptor diferencial y toma tierra. 
21.  Principios básicos de electrónica. Resistencias. Condensadores. Diodos. 
22.  Técnicas mecánicas: conformación por deformación de material: generalidades, útiles y 

herramientas. 
23. Técnicas mecánicas: conformación por separación o corte del material: generalidades, 
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útiles y herramientas.  
24.  La soldadura: técnicas, tipos y materiales. 
25.  Componentes neumáticos en equipos de laboratorio universitarios. 
26.  Mantenimiento de equipos de laboratorios universitarios I: analizador y lavador ELISA. 
27.  Mantenimiento de equipos de laboratorios universitarios II: Analizadores de pH y 

balanzas. 
28.  Mantenimiento de equipos de laboratorios universitarios III: baños termostáticos y 

cabinas de seguridad biológica. 
29.  Mantenimiento de equipos de laboratorios universitarios IV: Centrífugas y destiladores 

de agua. 
30.  Mantenimiento de equipos de laboratorios universitarios V: Espectrofotómetros y 

autoclaves. 
31.  Mantenimiento de equipos de laboratorios universitarios VI: estufas de secado e 

incubadoras. 
32.  Mantenimiento de equipos de laboratorios universitarios VII: microscopios. Solución de 

problemas en el sistema de iluminación, en el sistema mecánico y en el sistema óptico. 
33.  Mantenimiento de equipos de laboratorios universitarios VIII: Pipetas, plato caliente con 

agitador y refrigerador. 
34.  Principios generales de seguridad y salud en los laboratorios. Manipulación y 

almacenamiento de productos químicos. Manipulación de vidrio, equipos eléctricos, 
aparatos con llama, dispositivos de calefacción, gases, centrífugas, autoclaves e 
instrumental analítico. Actuación en caso de emergencia. 

35.  Riesgos y medidas preventivas en tareas de mantenimiento. Riesgos generales del 
puesto de trabajo. Riesgos y medidas preventivas en el uso de herramientas y máquinas. 
Recomendaciones de actuación en caso de emergencia. 
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ANEXO IV 
MODELO DE DECLARACIÓN 

 
 

D................................................................................................................................., 
con domicilio en ………………………………………………………………………………………………………………………….., 
Documento Nacional de Identidad número……………, y nacionalidad………………………..declaro bajo 
juramento/prometo, a efectos de ser nombrado funcionario de la Escala de Técnicos Auxiliares 
de Servicios (Mantenimiento de Material Científico)de la Universidad de Extremadura: 
 

- Que no he sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas, y que 
no me hallo inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

- O, en su caso, que no estoy sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida, 
en mi Estado, el acceso a la función pública. 

 
En ………………………, a……de………………………………………………de …………… 

(firma) 
 

 
 
 

• • •
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RESOLUCIÓN de 24 de julio de 2020, de la Gerencia, por la que se 
convocan pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Técnicos 
Auxiliares de Laboratorio, mediante el sistema de acceso libre. (2020061619)

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Universidad, aprobados por 
Decreto 65/2003, de 8 de mayo (DOE del 23 de mayo), y con el fin de atender las nece-
sidades de personal funcionario de Administración y Servicios, esta Gerencia, en uso de 
la delegación de competencias que tiene atribuidas del Rector, por Resolución de 21 de 
marzo de 2019 (DOE de 29 de marzo), en relación con el artículo 2.2.e) de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, así como en los Estatutos de esta 
Universidad, resuelve convocar pruebas selectivas para el ingreso en la Escala de Técni-
cos Auxiliares de Laboratorio de la Universidad de Extremadura, con sujeción a las 
siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.

1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 7 plazas de la Escala de Técnicos Auxi-
liares de Laboratorio de la Universidad de Extremadura, Subgrupo C1(4 plazas 
puestos base laboratorios Servicios de Apoyo a la Investigación, 2 plazas puestos 
base de laboratorio de los campos de conocimiento Biomédico y Científico y 1 
plaza puesto base de laboratorio de los campos de conocimiento Científico y 
Técnico), mediante el sistema de concurso-oposición, recogidas en la Oferta de 
Empleo Público de 2018, aprobada en sesión de Consejo de Gobierno de 25 de 
julio de 2018 (DOE de 9 de agosto). Plazas de naturaleza funcionarial sujetas a la 
autorización de tasa adicional para la estabilización de empleo temporal. Convoca-
toria autorizada por Resolución de 29 de enero de 2019 de la Consejera de Educa-
ción y Empleo de la Junta de Extremadura, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 19 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2018.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables el Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medi-
das para la Reforma de la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, de 28 
de julio; Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura, modifi-
cada por la Ley 9/2016, de 12 de diciembre; el Decreto 43/1996, de 26 de 
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marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Provisión y Promoción 
Profesional de los Funcionarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
modificado por el Decreto 107/2013, de 25 de junio; los Estatutos de la Universi-
dad de Extremadura; el II Acuerdo Regulador de las condiciones de trabajo del 
personal funcionario de administración y Servicios de la Universidad de Extrema-
dura aprobado por el Consejo de Gobierno de 27 de julio de 2009; las bases 
generales recogidas en la Resolución de 19 de julio de 2007 y publicadas en el 
Diario Oficial de Extremadura de 31 de julio de 2007, modificadas por Resolución 
de 9 de noviembre de 2017 (Diario Oficial de Extremadura de 22 de noviembre 
de 2017) y por Resolución de 19 de julio de 2019 (Diario Oficial de Extremadura 
de 1 de agosto de 2019); lo dispuesto en la presente convocatoria y el resto de 
la normativa vigente en la materia.

2. Requisitos de los candidatos.

2.1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas, los aspirantes deberán 
reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquie-
ra de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatuta-
rios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o espe-
cial para empleos o cargos públicos por resolución judicial. En el caso de ser 
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni 
haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Esta-
do, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Poseer el título de Bachiller, de Técnico Especialista (Formación Profesional de 
Segundo Grado), o títulos equivalentes reconocidos oficialmente, o haber supera-
do las pruebas de acceso a la Universidad para mayores de 25 años. En el caso de 
titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en posesión de la credencial 
que acredite su homologación en España.
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2.2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el último día del 
plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de 
posesión como funcionario de carrera de la Escala de Técnicos Auxiliares de Labora-
torio de la Universidad de Extremadura.

3. Solicitudes.

3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en 
instancia que será facilitada gratuitamente en el Registro General de esta Universidad 
(Avda. de Elvas, s/n., 06006 -Badajoz-; y Plaza de los Caldereros, 2, 10003 -Cáce-
res-) y Servicio de Información Administrativa de la Universidad de Extremadura, 
según modelo que figura como anexo I. Este modelo también estará disponible en la 
dirección de Internet:

http://www.unex.es/opopas

3.2. A la solicitud se acompañará una fotocopia legible del Documento Nacional de Identi-
dad y del justificante de haber abonado los derechos de examen. Asimismo, los aspi-
rantes podrán presentar cuanta documentación estimen oportuna para la valoración 
de sus méritos personales en la fase de concurso.

Los aspirantes que hayan prestado servicios que puedan ser valorados conforme a lo 
establecido en esta convocatoria, deberán acompañar certificación expedida por la 
unidad administrativa competente en materia de Recursos Humanos referente a los 
datos y servicios prestados que consten fehacientemente acreditados en sus expe-
dientes personales.

3.3. En la tramitación de sus solicitudes, los aspirantes tendrán en cuenta lo siguiente:

a) Las solicitudes se dirigirán al Sr. Rector Magfco. de la Universidad de Extremadura.

b) La presentación de solicitudes se hará en el Registro General de la Universidad de 
Extremadura (Avda. de Elvas, s/n., 06006 -Badajoz-; y Plaza de los Caldereros, 2, 
10003 -Cáceres-, o en cualquier de los centros de la Universidad de Extremadura) 
o en la forma establecida en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en 
concordancia con lo establecido en la disposición transitoria segunda de la mencio-
nada ley.

c) El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días a partir del siguiente al 
de la publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.



Miércoles, 2 de septiembre de 2020
31146

NÚMERO 171

3.4. Los derechos de examen serán de 25 euros, de acuerdo con el artículo 47.1 de 
las normas de ejecución presupuestaria de la Universidad de Extremadura para el 
presente ejercicio económico, que se ingresarán en la cuenta corriente número 
ES97-0049-4467-81-2410007040, a nombre de la Universidad de Extremadura, 
pruebas selectivas PAS “Técnicos Auxiliares de Laboratorio: Servicio de Apoyo a 
la Investigación”, “Técnicos Auxiliares de Laboratorio: Campo Biomédico y Cientí-
fico” o “Técnicos Auxiliares de Laboratorio: Campo Científico y Técnico” según 
proceda, Banco de Santander.

Las exenciones y bonificaciones, totales o parciales, de los derechos de examen 
serán las establecidas en el artículo 47.2 de las normas de ejecución presupuestaria 
de la Universidad de Extremadura para el presente ejercicio económico:

“De conformidad con la Ley 18/2001, de 14 de diciembre, de Tasas y Precios 
Públicos de la C.A. de Extremadura, Ley 5/2005, de 27 de diciembre, de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2006, Ley 
2/2012, de 28 de junio, de medidas urgentes en materia tributaria, financiera y 
de juego de la Comunidad Autónoma de Extremadura y Ley 4/2012, de 28 de 
diciembre, de Medidas Financieras y Administrativas de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y Ley 2/2019, de 22 de enero, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2019, serán aplicables las 
siguientes exenciones y bonificaciones:

a) Para los desempleados. Se establece una bonificación parcial del 50 % de la cuota 
para los participantes en pruebas selectivas que se encuentre en situación legal de 
desempleo durante, al menos, los tres meses inmediatamente anteriores a la 
fecha de publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la correspondiente 
convocatoria de pruebas selectivas. Será requisito para el disfrute de la bonifica-
ción que, en el plazo citado, se encuentre sin ocupación laboral efectiva en el 
sistema de la Seguridad Social. La situación de desempleo se acreditará mediante 
informe de la vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad 
Social.

b) Para aspirantes con discapacidad igual o superior al 33 %. Los aspirantes que 
acrediten esta discapacidad quedarán exentos del pago de la tasa, debiendo 
acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.

c) A los aspirantes que acrediten la condición de tercer o ulterior hijos depen-
dientes de sus padres, cuando el domicilio familiar radique en Extremadura 
con dos años de antelación a la solicitud del beneficio fiscal y que launidad 
familiar tenga unas rentas menores cinco veces el salario mínimo interprofe-
sional, se les reintegrarán los derechos de exámenes ingresados, siempre que, 
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efectivamente, participen en las pruebas selectivas que se convoquen y soliciten la 
devolución del ingreso.

d) Las personas que tengan la condición de víctimas del terrorismo, cónyuges o 
parejas de hecho así como sus hijos, estarán exentos del abono de los dere-
chos de exámenes en las pruebas selectivas convocadas por la Universidad de 
Extremadura, debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal 
condición.

e) Las víctimas de violencia de género establecidas como tal en la legislación vigente, 
debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición”.

El abono de los derechos de examen habrá de realizarse dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes. En consecuencia, la falta de justificación del mismo determinará 
la exclusión del aspirante.

En ningún caso el abono de los derechos de examen supondrá sustitución del trámite 
de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud ante la unidad administrativa 
expresada en la base 3.3.

3.5. Los aspirantes deberán observar las siguientes instrucciones en el cumplimiento de su 
solicitud:

a) En el recuadro de la solicitud destinado a “Escala”, los solicitantes indicarán 
“Técnicos Auxiliares de Laboratorios Servicio de Apoyo a la Investigación”, “Técni-
cos Auxiliares de Laboratorio: Campo Biomédico y Científico” o “Técnicos Auxilia-
res de Laboratorio: Campo Científico y Técnico”, según proceda.

b) En el recuadro destinado a forma de acceso, los solicitantes indicarán “Acceso 
libre”.

c) Aquellos aspirantes que precisen adaptaciones de tiempo o medios para la realiza-
ción de las pruebas selectivas, además de indicarlo en el apartado correspondiente 
de la solicitud, deberán presentar dentro del plazo referido en la base 3.3 c) de la 
presente convocatoria, escrito en el que soliciten el tipo de adaptación que necesi-
ten, así como certificado médico acreditativo de la discapacidad. El Tribunal podrá 
recabar informe y, en su caso, la colaboración de los órganos competentes de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) En el recuadro destino a “Datos a consignar según la convocatoria”, los aspirantes 
indicarán la adscripción a la localidad de las Bolsas de Trabajo que, en su caso, se 
generen como consecuencia del correspondiente procedimiento selectivo. A tal 
efecto, se establecerán cuatro Bolsas de Trabajo para las localidades de: Cáceres 
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(1), Badajoz (2), Mérida (3) y Plasencia y Jarandilla de la Vera (4). Será obligato-
rio indicar, al menos, una localidad de las referidas.

3.6. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier 
momento, de oficio o a petición del interesado.

3.7. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus solici-
tudes, pudiendo únicamente demandar su modificación mediante escrito motivado, 
dentro del plazo establecido para la presentación de solicitudes. Transcurrido este 
plazo no se admitirá ninguna petición de esa naturaleza.

4. Admisión de aspirantes.

4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Gerente de la Universidad de 
Extremadura dictará, por delegación del Rector, resolución en el plazo máximo de dos 
meses por la que se declarará aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos a las pruebas selectivas. Esta resolución será publicada en el Diario Oficial 
de Extremadura, junto con la relación de los aspirantes excluidos con indicación de la 
causa de exclusión.

4.2. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la rela-
ción de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la resolución para poder 
subsanar el defecto que haya motivado la exclusión o su omisión de las relacio-
nes de admitidos y excluidos. Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no 
subsanen la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser inclui-
dos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización 
de las pruebas.

En todo caso, al objeto de evitar errores, en el supuesto de producirse, y de posibili-
tar su subsanación en tiempo y forma, los aspirantes deberán comprobar fehaciente-
mente no sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos, sino además que 
sus nombres figuran en la pertinente relación de admitidos.

4.3. En el término de quince días desde que termine el plazo de subsanación de errores, la 
Gerencia publicará en el Diario Oficial de Extremadura, la resolución por la que se 
eleve a definitivas las listas de admitidos y excluidos. En la misma se determinará el 
lugar y fecha del comienzo de los ejercicios y, en su caso, orden de actuación de los 
aspirantes.

La citada resolución pondrá fin a la vía administrativa y contra la misma se podrá 
interponer recurso potestativo de reposición ante el Rectorado de esta Universidad, 
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en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación, o recurso 
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a su publicación.

4.4. De conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley 18/2001, de Tasas y 
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el sujeto pasivo tiene 
derecho a la devolución de las tasas que ha satisfecho si, por causas que no le son 
imputables, no se han prestado las actividades o servicios gravados.

5. Tribunal Calificador.

5.1. El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura como anexo II a esta 
convocatoria.

5.2. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará a lo dispuesto en la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en el Acuer-
do Regulador de las Condiciones de Trabajo del Personal funcionario de Admi-
nistración y Servicios de la Universidad de Extremadura y demás disposiciones 
vigentes.

En el funcionamiento interno se guiará por el Manual de Instrucciones para los Tribu-
nales de Selección del Personal de Administración y Servicios de la Universidad de 
Extremadura.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, comunicándolo al Rector 
de la Universidad de Extremadura, cuando concurran en ellos alguna de las circuns-
tancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, o si se hubiesen realizado tareas de preparación de aspi-
rantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la corres-
pondiente convocatoria. El Presidente deberá solicitar de los miembros del Tribunal 
declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el artí-
culo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
así como de los asesores especialistas y del personal auxiliar que el Tribunal incorpo-
re a su trabajo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concu-
rran las circunstancias previstas en el párrafo anterior.

5.4. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la autoridad que convoca 
publicará en el Diario Oficial de Extremadura, resolución por la que se nombren a los 
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nuevos miembros del Tribunal que hayan de sustituir a los que hayan perdido su 
condición por alguna de las causas previstas en la base 5.3.

5.5. Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal con la asistencia, al 
menos, de la mitad de sus miembros, siendo necesaria la asistencia obligada del 
Presidente y el Secretario.

El Tribunal acordará todas las decisiones que le correspondan en orden al correcto 
desarrollo de las pruebas selectivas.

5.6. A partir de su constitución y para el resto de las sesiones, el Tribunal, para actuar 
válidamente requerirá la misma mayoría indicada en el apartado anterior.

5.7. Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá las dudas que pudieran surgir en 
la aplicación de estas bases, así como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

5.8. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas 
para las pruebas correspondientes de los ejercicios que estime pertinentes, limitán-
dose dichos asesores a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La 
designación de tales asesores deberá comunicarse al Rector de la Universidad de 
Extremadura, y será objeto de publicidad.

Igualmente, y cuando así lo aconsejen las circunstancias del proceso selectivo, podrá 
ser designado personal colaborador para el desarrollo de las pruebas que actuará 
bajo la dirección del Tribunal calificador.

5.9. El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que resulte 
necesario, de forma que los aspirantes con discapacidad gocen de similares condicio-
nes para la realización de los ejercicios que el resto de los demás participantes. En 
este sentido se establecerán, para las personas con discapacidad que lo soliciten en 
la forma prevista en la base 3.5, las adaptaciones posibles en tiempo y medios para 
su realización.

5.10. El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar que los 
ejercicios de la fase de oposición que sean escritos y no deban ser leídos ante el 
Tribunal, sean corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes.

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en 
el Rectorado de la Universidad de Extremadura, Área de Recursos Humanos 
(Plaza de los Caldereros núm. 1, 10003 Cáceres, teléfono 927 257013). El 
Tribunal dispondrá en esta sede, al menos una persona, miembro o no del Tribu-
nal, para que atienda cuantas cuestiones sean planteadas en relación con las 
pruebas selectivas.
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5.12. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la categoría segunda de las 
recogidas en la normativa reguladora de indemnizaciones por razón de servicio.

5.13. En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que han superado las 
pruebas selectivas un número superior de aspirantes que el de plazas convoca-
das. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo establecido será 
nula de pleno derecho.

No obstante lo anterior, y con el fin de asegurar la cobertura de las plazas 
convocadas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados, 
antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante podrá 
requerir del órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que 
sigan a los propuestos, para su posible nombramiento como funcionarios de 
carrera.

5.14. Contra las actuaciones y actos de trámite del Tribunal que impidan continuar el 
procedimiento o produzcan indefensión, los interesados podrán interponer 
recurso de alzada ante el Rector de la Universidad de Extremadura en el plazo 
de un mes.

6. Procedimiento de selección.

6.1. El procedimiento de selección constará de una fase de concurso y una fase de oposi-
ción, con las pruebas, puntuaciones y valoraciones que a continuación se especifican.

6.1.1. Fase de oposición.

Las pruebas a superar en la fase de oposición se compondrán de dos ejercicios 
obligatorios y de carácter eliminatorio cada uno de ellos, ajustándose a las 
siguientes previsiones:

a) Primer ejercicio. Consistirá en contestar a un cuestionario compuesto por 
un máximo de 100 preguntas con cuatro respuestas, siendo sólo una de 
ellas la correcta, relacionadas con el contenido íntegro del programa que 
figura como anexo III a la presente convocatoria.

Los aspirantes marcarán las contestaciones en las correspondientes hojas 
de examen. Las contestaciones erróneas se penalizarán a razón de 0,10 
puntos, descontándose de la valoración final que hubieran obtenido las 
respondidas correctamente.
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El Tribunal determinará el tiempo para la realización de este ejercicio, que 
no será inferior a dos horas.

Se calificará de cero a treinta puntos, siendo necesario obtener un mínimo 
de quince puntos para superarlo.

b) Segundo ejercicio. Consistirá en resolver uno o varios supuestos prácticos o 
pruebas prácticas propuestas por el Tribunal de Selección, relacionados con 
la parte específica del programa de materias de la Escala correspondiente, 
que figura como anexo III, en el tiempo y con los medios auxiliares que el 
Tribunal disponga.

El contenido de este ejercicio estará dirigido a apreciar la capacidad de los 
aspirantes para llevar a cabo las tareas propias de la escala a la que se 
concurre, debiendo guardar relación directa con las características funcio-
nales de las plazas a cubrir.

El tiempo para la realización de este ejercicio será de 90 minutos.

Se calificará de cero a treinta puntos, siendo necesario obtener un mínimo 
de quince puntos para superarlo.

6.1.2. Fase de concurso.

La fase de concurso se valorará de 0 hasta un máximo de 40 puntos. No 
tendrá carácter eliminatorio y se aplicará a los aspirantes que hayan superado 
la fase de oposición, ajustándose a las siguientes previsiones:

6.1.2.1. Experiencia profesional con un máximo de 34 puntos:

— Desempeñando puestos de la misma especialidad que la plaza 
convocada y en el mismo Cuerpo/Escala o Categoría Profesional en 
la Universidad de Extremadura, a razón de 0,25 puntos por mes 
completo de servicio y, en caso de fracción, 0,25/30 puntos por 
día trabajado.

— Desempeñando puestos en distinta especialidad de la plaza convo-
cada y en el mismo Cuerpo/Escala o Categoría profesional o pues-
tos de diferentes Cuerpos/Escalas o Categorías Profesionales en la 
Universidad de Extremadura, a razón de 0,125 puntos por mes 
completo de servicio y, en caso de fracción, 0,125/30 puntos por 
día trabajado.
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— Desempeñando puestos de la misma especialidad que la plaza 
convocada y en el mismo Cuerpo/Escala o Categoría Profesional en 
otras Administraciones Públicas, a razón de 0,08 puntos por mes 
completo de servicio y, en caso de fracción, 0,08/30 puntos por 
día trabajado.

6.1.2.2. Acreditación de una titulación académica superior a la exigida en el 
proceso selectivo, mediante la certificación de un nivel de correspon-
dencia del Marco Europeo de Cualificaciones (MECES), con un máxi-
mo de 4 puntos:

— 4 puntos: Doctor o Nivel 4 de Doctor del MECES.

— 3 puntos: Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o equivalente o Máster 
Oficial o Nivel 3 de Máster del MECES.

— 2 puntos: Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o 
equivalente, o Nivel 2 de Grado del MECES.

A los efectos anteriores, se tendrán en cuenta las equivalencias 
de títulos legalmente reconocidas. El nivel MECES debe ser acredita-
do mediante certificado de correspondencia expedido por el Ministro 
de Educación.

En este apartado sólo se valorará la titulación mayor de las aportadas 
por los aspirantes.

6.1.2.3. Superación de la fase de oposición de la convocatoria anterior del 
mismo Cuerpo/Escala y misma especialidad de la Universidad de 
Extremadura: 2 puntos.

7. Calendario y desarrollo de los ejercicios de la fase de oposición

7.1. El primer ejercicio de la fase de oposición se celebrará a partir del mes deoctubre, 
determinándose en la resolución que se indica en la base 4.3 el lugar y la fecha de su 
realización.

7.2. El anuncio de celebración de los restantes ejercicios no será objeto de publicación en 
el Diario Oficial de Extremadura y se efectuará a través de las resoluciones del Tribu-
nal calificador en las que se hagan públicas las relaciones de aprobados del ejercicio 
anterior.
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7.3. El orden de actuación de los aspirantes para la realización de las diferentes pruebas 
se iniciará por el candidato cuyo primer apellido comience por la letra resultante del 
sorteo realizado por la Dirección General de la Función Pública de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, publicado a través de anuncio en el Diario Oficial de 
Extremadura.

En aquellas pruebas que, por su número de aspirantes, sea necesario establecer 
distintos turnos de actuación, los mismos se establecerán alfabéticamente, iniciándo-
se por el primer aspirante cuyo primer apellido comience por la letra resultante del 
sorteo referido en el párrafo anterior.

7.4. En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos por los miembros del 
Tribunal con la finalidad de acreditar su identidad.

7.5. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en único llamamiento, siendo 
excluidos de las pruebas quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza 
mayor, debidamente justificados y libremente apreciados por el Tribunal.

7.6. En cualquier momento del proceso selectivo si el Tribunal tuviere conocimiento de 
que alguno de los aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la 
presente convocatoria, previa audiencia del interesado, propondrá su exclusión al 
Rector de la Universidad de Extremadura, comunicándole asimismo las inexactitudes 
o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas 
selectivas, a los efectos procedentes.

7.7. Corresponderá al Tribunal la verificación y apreciación de las incidencias que pudieran 
surgir en el desarrollo de los ejercicios, adoptando al respecto las decisiones que 
estime pertinentes.

7.8. Los aspirantes que acudan a cada ejercicio de los que compongan la fase de oposición 
tendrán derecho a que se les haga entrega del cuestionario o supuestos prácticos 
que se planteen por el Tribunal.

8. Lista de aprobados y valoración de méritos de la fase de concurso.

8.1. Una vez realizado cada uno de los ejercicios de la fase de oposición, el Tribunal hará 
pública en el lugar o lugares de celebración de éstos, en la sede del Tribunal y en 
aquellos otros que estime oportunos, la relación de aspirantes que lo hayan supera-
do por orden de puntuación alcanzada, con indicación de su Documento Nacional de 
Identidad, pasaporte o tarjeta de identidad. Los aspirantes que no se hallen inclui-
dos en la relación correspondiente tendrán la consideración de no aptos a todos los 
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efectos, siendo eliminados del proceso selectivo, disponiendo de un plazo de cinco 
días hábiles para efectuar reclamaciones ante el Tribunal.

8.2. La lista que contenga la valoración de méritos de la fase de concurso se hará pública 
una vez celebrado el último ejercicio de la fase de oposición, y comprenderá a los 
aspirantes que superen el mismo, facultando a los interesados para poner reclama-
ción ante el Tribunal en un plazo de cinco días.

8.3. Finalizadas ambas fases, el Tribunal hará pública la relación de aspirantes que hayan 
superado el proceso selectivo. En esta lista los aspirantes aparecerán ordenados por 
la puntuación total obtenida en el proceso y, asimismo, figurarán las puntuaciones 
totales obtenidas en cada fase. En caso de empate, el orden final se establecerá 
atendiendo sucesivamente a la mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio. Si 
persistiese el empate, éste se dirimirá atendiendo al primero y fase de concurso 
respectivamente y si éste persistiera, se tendrá en cuenta para establecer el orden 
final los siguientes criterios:

— Mayor antigüedad en la Universidad de Extremadura.

— Mayor antigüedad en otras Universidades públicas o Instituciones de Educación 
Superior.

— Mayor grado de titulación académica.

— El orden de actuación de los opositores conforme a lo manifestado en la base 7.3.

En esta lista no podrá figurar un número mayor de personas que el de plazas convo-
cadas, siendo nula de pleno derecho cualquier relación de aspirantes cuyo número 
supere al de plazas convocadas.

La motivación de dicha lista, en cuanto acto administrativo emanado de la discrecio-
nalidad técnica del Tribunal, y que pone fin al proceso selectivo, estará referida al 
cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.

8.4. El Tribunal elevará, finalmente, al Rectorado la correspondiente propuesta de 
nombramiento como funcionarios de carrera de la Escala de Técnicos Auxiliares de 
Laboratorio de la Universidad de Extremadura, a favor de los aspirantes que hayan 
superado el proceso selectivo.

Al mismo tiempo, se facilitará al Área de Recursos Humanos el expediente adminis-
trativo ordenado y foliado, conteniendo toda la documentación que ha generado el 
proceso selectivo.
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8.5. La Gerencia de la Universidad de Extremadura dispondrá la publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura de la relación provisional de aspirantes aprobados, siendo 
esta publicación determinante del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 
al de su publicación, a efectos del posible recurso de alzada ante el Rector de la 
Universidad.

8.6. Finalizado el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la Gerencia de la Universidad 
ofertará a los seleccionados los puestos a cubrir, ateniéndose a las peticiones confor-
me al orden de puntuación total obtenida en el proceso selectivo, siempre que 
reúnan los requisitos objetivos determinados para cada puesto en la Relación de 
Puestos de Trabajo.

Al mismo tiempo se dictará resolución conteniendo la relación definitiva de aprobados 
con indicación del destino adjudicado y dispondrá su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura, agotando dicho acto la vía administrativa. La misma será motivada 
con referencia al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la 
convocatoria.

En todo caso deberá quedar en el expediente, como fundamento de la resolución 
adoptada, la observancia del procedimiento debido.

9. Lista de espera.

9.1. Una vez concluido cada proceso selectivo, el órgano de selección elevará  al Rectorado 
una lista ordenada de aquellos aspirantes que sin haber superado las correspondien-
tes pruebas selectivas hayan superado, al menos, el primer ejercicio, al objeto de 
ofertarles las vacantes temporales que se pudieran producir en el ámbito de la 
Universidad de Extremadura. La lista contendrá la división en las localidades que 
hayan sido solicitadas por los aspirantes conforme a lo establecido en la base 3.5 d).

El orden de prelación de los aspirantes se establecerá aplicando sucesivamente los 
siguientes criterios:

a) Mayor número de ejercicios aprobados.

b) Mayor puntuación en la suma de la fase de oposición y de la fase de concurso.

c) En caso de empate, se atenderá, en primer lugar, a la fase de oposición y, de 
persistir, al orden de actuación de los opositores conforme a las previsiones conte-
nidas en esta convocatoria.

9.2. Una vez constituida la lista de espera, que será pública, los nombramientos se 
ofertarán por riguroso orden conforme se vayan produciendo las vacantes a cubrir, 
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siguiendo al efecto las previsiones contenidas en el Acuerdo Regulador de las 
Condiciones de Trabajo del Personal funcionario de Administración y Servicios de la 
Universidad de Extremadura.

10. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios.

10.1. En el plazo de veinte días a contar desde el día siguiente a aquel en que se hicieron 
públicas las listas de aprobados en el Diario Oficial de Extremadura, los opositores 
aprobados deberán presentar en el Área de Recursos Humanos de la Universidad 
de Extremadura los documentos y requisitos exigidos para el acceso a la Escala 
convocada, a excepción, en su caso, de aquellos que obren ya en poder de la cita-
da Área como consecuencia de la aportación realizada para su anterior nombra-
miento como funcionario de carrera. Estos documentos deberán ser aportados 
mediante copia cotejada o, en caso contrario, acompañada de los originales para 
su comprobación y posterior cotejo. Asimismo y dentro del citado plazo deberá 
entregarse, debidamente cumplimentada la declaración que figura como anexo IV 
de esta convocatoria.

10.2. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran 
la documentación o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de 
los requisitos señalados en la base segunda no podrán ser nombrados funcionarios 
y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubieran incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

10.3. El Rectorado de la Universidad de Extremadura procederá al nombramiento de 
funcionario de carrera mediante resolución, que se publicará en el Diario Oficial de 
Extremadura.

10.4. La toma de posesión de los aspirantes aprobados será efectuada en el plazo de un 
mes, contado desde la fecha de publicación de su nombramiento en el Diario 
Oficial de Extremadura.

11. Normas finales.

11.1. Los aspirantes, por el hecho de participar en las pruebas selectivas, se someten a 
las bases de esta convocatoria y a las decisiones que adopte el Tribunal, sin perjui-
cio de las reclamaciones o recursos pertinentes. El Tribunal se halla facultado para 
resolver las dudas que se presenten en todo lo no previsto en las bases, así como 
para la adopción de los acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas 
selectivas.
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11.2. Las presentes bases vinculan a la Universidad de Extremadura y al Tribunal de 
Selección que han de calificar las pruebas selectivas y a quienes participen en las 
mismas.

11.3. La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de la 
actuación del Tribunal podrán ser impugnados en los casos y en la forma estableci-
da por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. Contra esta resolución, podrá interponerse por 
los interesados recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, 
contados a partir del día siguiente al de su publicación, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, de confor-
midad con la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa, sin perjuicio de que, alternativamente, se pueda presentar 
recurso de reposición contra esta resolución, en el plazo de un mes, ante el mismo 
órgano que la dicta, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-
administrativo, anteriormente citado, en tanto recaiga resolución expresa o 
presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 123 
y siguiente de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 24 de julio de 2020.

  El Gerente,

  JUAN FRANCISCO PANDURO LÓPEZ
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ANEXO I 
MODELO DE SOLICITUD 

 
 

CONVOCATORIA  
1. Escala, Grupo Profesional o Categoría 
  

 
Código 

 
2. Fecha de Resolución de la convocatoria Código 

142 

 
3. Forma de acceso 

      

 
4. Fecha D.O.E. 
 

5. Provincia de examen  
 
6. Minusvalía 

 
Día 

 
Mes 

 
Año    

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
    

 
% 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
7. Reserva para discapacitados 

 
8. En caso de minusvalía o discapacidad, adaptación que se solicita y motivo de la misma 

 
 
DATOS PERSONALES  
9. DNI/NIF 10. Primer apellido 11. Segundo Apellido 12. Nombre 
 
13. Fecha de nacimiento 

 
14. Sexo 
 

VarónG MujerG 

 
15. Provincia de nacimiento   16. Localidad de nacimiento 

 
  

Día 
 

Mes 
 

Año   
 
 

 
  

 
              
 
17. Teléfono  

 
18. Correo electrónico 19. Domicilio: Calle o plaza y número

 
20. C.Postal  
 

 
 

 
 

 
   

21. Domicilio: Municipio 
 
 

 
22. Domicilio: Provincia   23.Domicilio: Nación 

 
 

 
  

 
 

 
 

 
 

 
 
24. TÍTULOS ACADÉMICOS  

Exigido en la convocatoria 
 
 

 
 

 
 

 
  

 
Otros Títulos oficiales  

 
 

 
 

 
  

 
 
 
25. DATOS A CONSIGNAR SEGÚN LA CONVOCATORIA 
 

    

 
 
El abajo firmante solicita ser admitidos a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia y DECLARA que 
son ciertos los datos consignados en ella y que reúne las condiciones exigidas para el ingreso a la Función Pública y las 
especialmente señaladas en la convocatoria anteriormente citada, comprometiéndose a probar documentalmente todos 
los datos que figuran en esta solicitud. 
 
Así mismo, autorizo a la Universidad para que puedan consultarse en las bases de titulos oficiales de la Universidad de 
Extremadura, los datos académicos oportunos. 
 
 

En .................... a ....... de ...................... 20….. 
 

 
 
 

 Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Extremadura   

Varón   Mujer   



ANEXO II 
TRIBUNAL CALIFICADOR 

 
TITULARES: 
 
Presidente: Don Juan Francisco Panduro López, Gerente de la Universidad de Extremadura. 
 
Vocales:  Doña Silvia Rubio Díaz, Escala de Técnicos Auxiliares de Laboratorio de la UEx. 
  Doña Gloria Fátima Bueno Gil, Escala de Técnicos Auxiliares de Laboratorio de la 

UEx. 
  Don Luis Lozano Sánchez, Escala de Técnicos Ayudantes de Laboratorio de la 

UEx. 
 Don José Luis Sánchez Sánchez, Escala de Técnicos Auxiliares de Laboratorio de 

la UEx. 
 

SUPLENTES: 
 
Presidente: Don José Antonio Perea Ayago, Vicegerente de Recursos Humanos de la 

Universidad de Extremadura. 
 
Vocales:  Doña María Magdalena Redondo Rico, Escala de Técnicos Auxiliares de 

Laboratorio de la UEx. 
  Doña María Isabel Peco Royo, Escala de Técnicos Auxiliares de Laboratorio de la 

UEx. 
 Don Juan Luis Rodríguez Cruz, Escala de Técnicos Auxiliares de Laboratorio de la 

UEx. 
  Don Teodoro García White, Escala de Técnicos Auxiliares de Laboratorio de la 

UEx. 
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ANEXO III 

 
PROGRAMA 

 
 
A) Partegeneral. 
 
1. LaConstituciónEspañolade1978:Títulopreliminar.Delosderechosydeberes fundamentales: 

Derechos y Libertades. La organización territorial delEstado. 
2. Estatutos de la Universidad de Extremadura (I): Órganos de representacióny gobierno. 
3. Estatutos de la Universidad de Extremadura (II): Centros propios, 

Departamentos,InstitutosUniversitariosdeInvestigaciónyCentrosAdscritos. 
4. Estatutos de la Universidad de Extremadura (III): De los Servicios de la Universidad. 
5. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común (I): Disposiciones 

sobre el procedimiento administrativo común: garantías del procedimiento, iniciación, 
ordenación, instrucción, y finalización del procedimiento. Ejecución del procedimiento.  

6. Estatuto Básico del Empleado Público (I). Personal al servicio de las Administraciones 
Públicas. Derechos y deberes. Código de conducta de los empleados públicos. 

7. Estatuto Básico del Empleado Público (II): Adquisición y pérdida de la relación de servicio. 
Ordenación de la actividad profesional. 

8. Estatuto Básico del Empleado Público (III): Situaciones administrativas. Régimen 
disciplinario. 

9. Acuerdo Regulador de las Condiciones de Trabajo del Personal funcionario de Administración 
y Servicios de la Universidad de Extremadura (I): Ingreso, provisión de puestos de trabajo y 
cobertura temporal.  

10. Acuerdo Regulador de las Condiciones de Trabajo del Personal funcionario de 
Administración y Servicios de la Universidad de Extremadura (II): Jornada y régimen de 
trabajo. 

11. Acuerdo Regulador de las Condiciones de Trabajo del Personal funcionario de 
Administración y Servicios de la Universidad de Extremadura (III): Vacaciones, permisos y 
licencias. 

12. Ley de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de aplicación y definiciones. 
Derechos y obligaciones. Consulta y participación de los trabajadores. Servicios de 
Prevención. 

 
B) Parte específica: Servicios de Apoyo a la Investigación. 
 
13. Principios de BPL 1: Real Decreto 1369/2000 de Buenas prácticas de Laboratorio. 
14. NTP 1054: Gestión de residuos: Clasificación y tratamiento. 
15. NTP 276: Eliminación de residuos en el Laboratorio. Procedimientos Generales. 
16. Prevención de Riesgos Laborales. Sistemas de seguridad y bioseguridad. Real Decreto 

664/1997 de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo.Real Decreto 
374/2001 de 6 de abril sobre la protección de la salud y seguridad de los trabajadores 
contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo. 

17. Gestión y manejo de gases de laboratorio. Tipos de gases y materiales utilizados. 
Normativa. 

18. Sistema de gestión de solicitudes de ensayo y muestras en un Laboratorio. 
19. Servicios de Apoyo a la Investigación de la UEX. Estructura de los SAIUEX. Servicios 

vinculados e introducción a cada servicio. 
20. Certificación ISO-9001:2015. Enfoque a procesos. Generalidades. Ciclo PHVA. 

Pensamiento basado en riesgos. 
21. Parámetros de Calidad. Concepto y definición de precisión, exactitud, sensibilidad y 

Límites de detección. 
 
 

 
A) Parte general. 
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22. Cultivo Celular: 
 Laboratorio de cultivo celular. 
 Campana de flujo laminar, incubador. 
 Preparación del material y métodos de esterilización, manipulación estéril. 
 Congelación y descongelación. 

23. Preparación del material para Microbiología: Limpieza. Métodos de esterilización. Tipo 
de Hornos. 

24. Operaciones básicas de Laboratorio: Destilación, calcinación, evaporación, desecación, 
centrifugación, extracciones. 

25. Concepto de ácido y base. Concepto de pH. Indicadores. Volumetrías ácido-base. 
26. Principios básicos fisicoquímicos. Estudio del estado de la materia: Sólido, líquido y 

gaseoso. Leyes de los gases ideales. Cambios de estado. 
27. Propiedades físico químicas: Densidad, Viscosidad, Punto de fusión y ebullición. Poder 

calorífico y presión de vapor. 
28. Preparación de muestras para: 

 RMN líquidos. 
 ICP-MS. 
 Cromatografía: QUECHERS, SPE, extracciones líquido-líquido y por microondas. 

29. Espectrometría de masas de plasma acoplado inductivamente (ICP-MS): 
 Fundamentos básicos de la técnica. 
 Interferencias y su control.  
 Patrones Internos. 

30. Secuenciación de DNA: método Sanger, preparación de la muestra a partir de un 
amplicon. Componentes básicos del secuenciador capilar. 

31. Citometría de flujo: Definición de citómetro de flujo analizador: componentes. 
Párámetros medibles por citometría. 

32. Medida de la contaminación radiactiva superficial. Procedimiento para la 
descontaminación de superficies y externa de personas. 

33. Procedimiento para la adquisición, recepción y almacenamiento de fuentes radiactivas 
no encapsuladas. Gestión y evacuación de residuos radiactivos. 

34. Termogravimetría: Factores que afectan a los ensayos térmicos. 
35. Adsorción física de gases: Tipos de Isotermas según IUPAC y método BET. 
 
 

B) Parte específica: Campo de Conocimiento Biomédico y Científico. 
 

13. Principios de Buenas Prácticas de Laboratorio I: Real Decreto 1369/2000, de 19 de julio. 

14. Principios de Buenas Prácticas de Laboratorio II: Orden de 14 de abril de 2000, por la 
que se adaptan al progreso técnico los anexos del Real Decreto 2043/1994, de 14 de 
octubre, sobre inspección y verificación de Buenas Prácticas de Laboratorio. Parte A del 
Anexo: Directrices relativas a los procedimientos de control del cumplimiento de las 
Buenas Prácticas de Laboratorio. Parte B del Anexo: Pautas de conducta en las 
inspecciones de laboratorios y las comprobaciones de estudios.  

15. Prevención de Riesgos Laborales. Sistemas de seguridad y bioseguridad. Real Decreto 
664/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo. Real Decreto 
374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de la salud y seguridad de los trabajadores 
contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo. 

16. Introducción a la normativa de calidad ISO 9001:2015. Círculo Deming o ciclo PHVA.  

17. Introducción a la normativa de calidad ISO 17025:2005. Requisitos generales para la 
competencia de laboratorios de ensayo y calibración.  

18. NTP 1.054: Gestión de residuos: clasificación y tratamiento.  

19. NTP 276: Eliminación de residuos en el Laboratorio. Procedimientos generales. 
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20. Técnicas experimentales de laboratorio: Técnicas generales de manipulación de 
materias y materiales en el laboratorio: Técnicas de limpieza del material de 
laboratorio. Identificación de productos químicos. Medida de masas y volúmenes. 
Preparación y normalización de reactivos y soluciones patrón: Molaridad, Normalidad, 
gramos/litro. 

21. Conceptos básicos en Estadística: Cálculo de errores, tipos de errores. Problemas. 
Desviaciones. Medias. Medianas. Problemas. 

22. Gestión y manejo de gases de laboratorio. Tipos de gases y materiales utilizados. 
Normativa. 

23. Principios básicos fisicoquímicos. Estudio del estado de la materia: sólido, líquido y 
gaseoso. Leyes. Cambios de estado: Progresivos y Regresivos. Propiedades derivadas: 
comunes y particulares. 

24. Propiedades fisicoquímicas: Densidad, Viscosidad, Punto de Fusión, Punto de Ebullición, 
Punto de Inflamación, Poder Calorífico y Presión de Vapor. Tipos de ensayos. Aparatos e 
instrumentos. 

25. Equilibrio y transferencia de materia y energía I. Operaciones basadas en la 
transferencia de materia: Difusión, Humidificación, Secado, Destilación y Rectificación, 
Extracción de Líquidos, Extracción de Sólidos, Absorción, Adsorción, Desorción 
(Stripping), Lixiviación. 

26. Equilibrio y transferencia de materia y energía II. Operaciones basadas en la 
transferencia de calor: Conducción, Convección y Radiación. Concepto y diferencias. 

27. Técnicas de detección inmunológica I. Inmunofluorescencia directa. 
Inmunofluorescencia indirecta. 

28. Técnicas de detección inmunológica II. ELISA directo, ELISA indirecto, ELISA de 
captura. Técnica de Western-Blot. Medidas absolutas y patrones. 

29. Fundamentos de la microscopia: Microscopio óptico, Microscopio de contraste de fases y 
contraste de interferencia diferencial (DIC), Microscopio de Fluorescencia, Microscopio 
electrónico. 

30. Preparación de muestras biológicas para microscopía óptica: Métodos de fijación y 
permeabilización celular. Técnicas de inclusión de tejidos y microtomía. Tinciones 
básicas: Hematoxilina eosina, Azul de Metileno, Giemsa. 

31. Medidas profilácticas: Limpieza, desinfección y esterilización. Esterilización por agentes 
físicos y químicos. Desinfección. Asepsia, antisepsia, microbicida. 

32. Identificación, clasificación, esterilización y mantenimiento de material quirúrgico. 

33. Cultivos celulares. Infraestructura necesaria. Tipos de cabinas de flujo laminar. Manejo 
en cabina de flujo laminar. Tipos de cultivo y medios. 

34. Medios de cultivo bacteriano. Tipos de medios de cultivo. Preparación de medios de 
cultivo. 

35. Hematología, bioquímica sanguínea y líquidos corporales. 

 
B) Parte específica: Campo de Conocimiento Científico y Técnico. 

 
13. Principios de Buenas Prácticas de Laboratorio I: Real Decreto 1369/2000, de 19 de julio. 

14. Principios de Buenas Prácticas de Laboratorio II: Orden de 14 de abril de 2000, por la 
que se adaptan al progreso técnico los anexos del Real Decreto 2043/1994, de 14 de 
octubre, sobre inspección y verificación de Buenas Prácticas de Laboratorio. Parte A del 
Anexo: Directrices relativas a los procedimientos de control del cumplimiento de las 
Buenas Prácticas de Laboratorio. Parte B del Anexo: Pautas de conducta en las 
inspecciones de laboratorios y las comprobaciones de estudios.  
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15. Prevención de Riesgos Laborales. Sistemas de seguridad y bioseguridad. Real Decreto 
664/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo. Real Decreto 
374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de la salud y seguridad de los trabajadores 
contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo. 

16. Introducción a la normativa de calidad ISO 9001:2015. Círculo Deming o ciclo PHVA.  

17. Introducción a la normativa de calidad ISO 17025:2005. Requisitos generales para la 
competencia de laboratorios de ensayo y calibración. 

18. NTP 1.054: Gestión de residuos: clasificación y tratamiento.  

19. NTP 276: Eliminación de residuos en el Laboratorio. Procedimientos generales. 

20. Técnicas experimentales de laboratorio: Técnicas generales de manipulación de 
materias y materiales en el laboratorio: Técnicas de limpieza del material de 
laboratorio. Identificación de productos químicos. Medida de masas y volúmenes. 
Calibraciones. 

21. Gestión y manejo de gases de laboratorio. Tipos de gases y materiales utilizados. 
Normativa. 

22. Operaciones en los laboratorios: Fundamentos, medidas y aplicaciones en las 
operaciones de laboratorio: Molienda, Tamizado, Precipitación, Filtración, 
Centrifugación, Decantación, Evaporación, Destilación, Rectificación, Extracción, 
Cristalización. 

23. Conceptos básicos en Estadística: Cálculo de errores, tipos de errores. Problemas. 
Desviaciones. Medias. Medianas. Problemas. 

24. Principios básicos fisicoquímicos. Estudio del estado de la materia: sólido, líquido y 
gaseoso. Leyes. Cambios de estado: Progresivos y Regresivos. Propiedades derivadas: 
comunes y particulares. 

25. Propiedades fisicoquímicas: Densidad, Viscosidad, Punto de Fusión, Punto de Ebullición, 
Punto de Inflamación, Poder Calorífico y Presión de Vapor. Tipos de ensayos. Aparatos e 
instrumentos. 

26. Equilibrio y transferencia de materia y energía I. Operaciones basadas en la 
transferencia de materia: Difusión, Humidificación, Secado, Destilación y Rectificación, 
Extracción de Líquidos, Extracción de Sólidos, Absorción, Adsorción, Desorción 
(Stripping), Lixiviación. 

27. Equilibrio y transferencia de materia y energía II. Operaciones basadas en la 
transferencia de calor: Conducción, Convección y Radiación. Concepto y diferencias. 

28. Obtención, propiedades y características de materiales: Metales y aleaciones. Papel y 
plásticos. Cerámicos y cementos. Madera y corcho.  

29. Propiedades mecánicas de los materiales: Cohesión, Adherencia, Elasticidad, 
Plasticidad, Dureza, Tenacidad, Fragilidad, Resistencia y Rigidez. 

30. Ensayos de materiales: Ensayos Químicos, Ensayos Físicos, Ensayos Mecánicos, 
Ensayos Metalográficos. Fuerzas exteriores, tipos de esfuerzos y características: 
Tracción, Compresión, Flexión, Cizalladura, Torsión, Pandeo y Dureza. 

31. Termodinámica. Leyes de la termodinámica: Primera, Segunda, Tercera y Ley Cero. 
Ciclo de Carnot. 

32. Concepto de clima y tiempo atmosférico. Eficiencia energética. El efecto invernadero. 

33. Componentes electrónicos analógicos. Tipos y características. Criterios de selección para 
el diseño de circuitos. 

Miércoles, 2 de septiembre de 2020
31164

NÚMERO 171



34. Circuitos básicos utilizados en electrónica analógica. Tipos y características. Criterios de 
diseño. 

35. Instrumentación y medidas analógicas. Procedimientos de aplicación. Tensión, 
Intensidad, Resistencia y Potencia. 
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ANEXO IV 

MODELO DE DECLARACIÓN 
 
 

D................................................................................................................................., 
con domicilio en ………………………………………………………………………………………………………………………….., 
Documento Nacional de Identidad número……………, y nacionalidad………………………..declaro bajo 
juramento/prometo, a efectos de ser nombrado funcionario de la Escala de Auxiliares de 
Laboratorio de la Universidad de Extremadura: 
 

- Que no he sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas, y que 
no me hallo inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

- O, en su caso, que no estoy sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida, 
en mi Estado, el acceso a la función pública. 

 
En ………………………, a……de………………………………………………de …………… 

(firma) 
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  III OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 25 de agosto de 2020, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Junta de Extremadura 
y el Colegio Oficial de Arquitectos de Extremadura para la formación de 
facultativos en materia de conservación, rehabilitación y restauración del 
patrimonio histórico durante 2020. (2020061657)

Habiéndose firmado el día 29 de julio de 2020, el Convenio de Colaboración entre la Junta de 
Extremadura y el Colegio Oficial de Arquitectos de Extremadura para la formación de faculta-
tivos en materia de conservación, rehabilitación y restauración del patrimonio histórico 
durante 2020, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 
de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 25 de agosto de 2020.

  La Secretaria General,    
  PD, El Jefe de Servicio de Asociaciones,  
  Fundaciones y Colegios Profesionales   
  (Resolución de 24/07/2020,   
  DOE n.º 147, de 30 de julio),

  LUIS MORALES SÁNCHEZ
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA JUNTA DE 
EXTREMADURA Y EL COLEGIO OFICIAL DE 

ARQUITECTOS DE EXTREMADURA PARA LA FORMACIÓN 
DE FACULTATIVOS EN MATERIA DE CONSERVACIÓN, 

REHABILITACIÓN Y RESTAURACIÓN DEL PATRIMONIO 
HISTÓRICO DURANTE 2020

En Mérida, a 29 de julio de 2020.

REUNIDOS

De una parte

El Ilmo. Sr. D. Pedro Alvarado Rodríguez, Secretario General de la Consejería de Cultura, 
Turismo y Deportes de la Junta de Extremadura, que interviene en nombre y representación 
de la Junta de Extremadura, cargo para el que fue nombrado por Decreto 79/2019, de 23 de 
julio (DOE n.º 142, de 24 de julio de 2019), en virtud de las competencias que le atribuye la 
Resolución de 26 de julio de 2019, de la Consejera de Cultura, Turismo y Deportes, sobre 
delegación de determinadas competencias en la Secretaría General (DOE núm. 146, de 30 de 
julio).

Y de otra

El Ilmo. Sr. D. Juan Antonio Ortíz Orueta, Decano del Colegio Oficial de Arquitectos de Extre-
madura, en virtud de las facultades que le viene atribuidas por el artículo 19.1 de los Estatu-
tos del Colegio Oficial de Arquitectos de Extremadura, publicados en el DOE de 8 de febrero 
de 2005, por Resolución de la Consejería de Presidencia, de la Junta de Extremadura, de 21 
de Enero de 2005; en sintonía con el artículo 11 de los Estatutos Generales de los Colegios 
Oficiales de Arquitectos y su Consejo Superior, aprobados por RD 327/2002 de 5 de abril. Y 
habiendo sido autorizado para la firma del presente convenio por Acuerdo de la Junta de 
Gobierno de COADE, en su sesión de fecha 04 de mayo de 2020.

MANIFIESTAN

Primero. Que la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes de la Junta de Extremadura, en el 
ámbito de sus competencias, y de acuerdo con los objetivos marcados en el propio Estatuto 
de Autonomía (artículos 9.1.22 y 9.1.47) lleva a cabo, entre otras actividades, la protección 
del patrimonio histórico-artístico, el fomento de la cultura y de la investigación científica.

Segundo. Que dado el interés conjunto del Colegio Oficial de Arquitectos de Extremadura 
y de la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes de la Junta de Extremadura a través de 
la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural en la formación de 
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facultativos en materia de conservación, rehabilitación y restauración del Patrimonio 
Histórico Artístico y vistas las ventajas formativas que puede reportar, ambas partes coin-
ciden en la necesidad de colaborar para la consecución de tal fin.

Tercero. Que el Colegio de Arquitectos de Extremadura, dispone de los medios humanos, 
materiales y documentales necesarios para realizar el objeto de este convenio.

Cuarto. Que el presente convenio se enmarca en la línea de colaboración sostenida entre 
la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes de la Junta de Extremadura y el Colegio 
Oficial de Arquitectos de Extremadura, que se ha puesto de manifiesto con la firma de 
anteriores convenios interadministrativos, de similares características al que ahora se 
pretende suscribir, fomentando con ello la formación de los profesionales y su especiali-
zación en el campo de la tutela, conservación y restauración de los bienes culturales del 
Patrimonio Histórico-Artístico de Extremadura, implicando un importante avance en la 
investigación científica y técnica en los sistemas arquitectónicos ancestrales.

Quinto. Igualmente se enmarca el presente convenio dentro de los objetivos básicos 
previstos en la Ley 2/1999, de 29 de marzo de Patrimonio Histórico y Cultural de 
Extremadura, que establece en su artículo 1.º que es objeto de la Ley la protección, 
conservación, engrandecimiento, difusión y estímulo del Patrimonio Histórico y Cultural 
de Extremadura, así como su investigación y transmisión a las generaciones venideras 
con el fin de preservar la tradición histórica de la Comunidad y su pasado cultural, 
servir de incentivo a la creatividad y situar a los ciudadanos de Extremadura ante sus 
raíces culturales.

Tras lo anteriormente expuesto, las partes firmantes acuerdan la celebración del convenio 
con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.

El Colegio Oficial de Arquitectos de Extremadura, colaborará conjuntamente con la Junta de 
Extremadura a través de la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural 
bajo la supervisión del Servicio de Obras y Proyectos para la formación de dos facultativos en 
materia de conservación, rehabilitación y restauración del Patrimonio Histórico Artístico, con 
el fin de la realización de un Proyecto de Investigación en materia de conservación, rehabili-
tación y restauración del Patrimonio Histórico y Artístico, extendiéndose dicha actuación 
desde el 01 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2020.
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El objeto del presente convenio se atendrá a las normas de publicidad establecidas en el 
Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones finan-
ciadas con ayudas de la Junta de Extremadura.

Segunda.

La Consejería de Cultura, Turismo y Deportes de la Junta de Extremadura aportará la canti-
dad de 27.000,00 EUROS (veintisiete mil euros) con cargo a la Posición Presupuestaria 
G/272A/48900 y Código del proyecto de gasto 20080535 de los Presupuestos Generales de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2020.

Tercera.

La Consejería de Cultura, Turismo y Deportes de la Junta de Extremadura, a través de la 
Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural, se compromete a la realiza-
ción de las siguientes actuaciones:

1. Formar a los dos facultativos seleccionados en materia de conservación, rehabilitación y 
restauración del Patrimonio Histórico.

2. Poner a disposición de los dos facultativos toda la información de la que disponga la Direc-
ción General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural, así como ayuda necesaria para 
cumplir con el fin de este convenio.

Cuarta.

Las obligaciones que asume el Colegio Oficial de Arquitectos de Extremadura para la forma-
ción de facultativos en materia de conservación, rehabilitación y restauración del patrimonio 
histórico son las siguientes:

1. Presentar un Proyecto sobre la Investigación realizada por los facultativos selecciona-
dos en materia de patrimonio cultural histórico y artístico dentro de la línea de difusión 
y acrecentamiento del Patrimonio Histórico Artístico Extremeño con objeto de facilitar 
la labor de conservación, rehabilitación y restauración que asume esta Administración 
a fin de su divulgación y con objeto de formación, información y especialización de 
futuros profesionales.

2. Realizar la selección de dos facultativos en colaboración con el Servicio de Obras y Proyec-
tos de la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes de la Junta de Extremadura, uno para 
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formación en grado de especialización y otro en grado de iniciación, en función de su 
currículum profesional, para su formación en las dependencias de la Dirección General de 
Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural.

3. Proporcionar los medios técnicos o materiales y documentales para facilitar la labor de 
Investigación de los facultativos seleccionados.

4. Aportar para la sola y exclusiva ejecución de este convenio los locales e instalaciones de 
su sede que pudieran ser necesarios para la realización de las actividades objeto del 
mismo.

5. Contribuir en la ejecución de ese Convenio mediante la inscripción gratuita de los facultati-
vos seleccionados en aquellos cursos que organice el Colegio Oficial de Arquitectos de 
Extremadura en el periodo de vigencia del presente convenio.

6. Aplicar la cantidad aportada por la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio 
Cultural para la realización del Proyecto de Investigación señalado.

Quinta.

El personal que intervenga en el desarrollo del presente convenio no podrá adquirir la condi-
ción de personal laboral o funcionario de la Junta de Extremadura, siendo por cuenta del 
Colegio Oficial de Arquitectos de Extremadura los gastos de cualquier índole que se puedan 
generar durante el ámbito de vigencia del presente convenio.

Sexta.

La aportación de la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural se hará 
efectiva de la siguiente forma:

Año 2020............................................. veintisiete mil euros (27.000,00 euros).

El pago del objeto del Convenio se realizará en un PAGO ÚNICO, previa justificación median-
te certificación de los gastos por dicha cuantía, expedida por el Secretario del Colegio Oficial 
con el visto bueno del Decano-Presidente del Colegio; certificación a la que se acompañará 
las correspondientes facturas y demás justificantes de gastos realizados, debiendo aportar 
los justificantes de pago efectivo de los referidos gastos y facturas, que deberán presentarse 
ante la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes de la Junta de Extremadura (Dirección 
General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural) con anterioridad al pago del importe 
del presente convenio.
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Una vez recibidas las aportaciones de la Junta de Extremadura, el Colegio Oficial de Arquitec-
tos de Extremadura certificará haber registrado en su contabilidad el expresado importe con 
la finalidad objeto del presente convenio.

En todo caso la cantidad se hará efectiva cuando lo permita el sistema contable, debiendo 
obrar en la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural de la Consejería 
de Cultura, Turismo y Deportes de la Junta de Extremadura, la documentación justificativa 
necesaria para tramitar el pago, con anterioridad al 30 de noviembre de 2020.

Séptima.

Debido a las dificultades obvias para la justificación a tiempo de la parte económica corres-
pondiente al mes de diciembre, el Colegio Oficial de Arquitectos de Extremadura, se compro-
mete igualmente, a realizar el pago del mes de diciembre junto al correspondiente al mes de 
noviembre, sin perjuicio de poder exigir la devolución del mes devengado por anticipado, si 
se concluye, mediante informe fundamentado, que la persona seleccionada para el presente 
convenio, no ha cumplido con los requisitos necesarios para completar convenientemente su 
labor formativa.

Los ingresos y gastos que hayan sido justificados deberán encontrarse, en todo momento, 
a disposición de ser comprobados, tanto por los Servicios de la Secretaría General de la 
Consejería de Cultura, Turismo y Deportes como por la Intervención General de la Junta 
de Extremadura.

Octava.

Todo exceso de la cantidad comprometida por la Dirección General de Bibliotecas, Archi-
vos y Patrimonio Cultural de la Junta de Extremadura, como consecuencia de cualquier 
modificación en las actuaciones, serán abonados por el Colegio Oficial de Arquitectos de 
Extremadura.

Si el importe final de las actuaciones fuera inferior a la financiación total prevista para el 
presente convenio, la diferencia redundará en beneficio de la Dirección General de Bibliote-
cas, Archivos y Patrimonio Cultural. A tales efectos, la Consejería de Cultura, Turismo y 
Deportes de la Junta de Extremadura, a través de la Dirección General de Bibliotecas, Archi-
vos y Patrimonio Cultural abonará, como máximo, únicamente la parte que corresponda 
efectivamente al gasto realizado, liberándose los créditos restantes.

Novena.

El proceso de selección de los facultativos, queda condicionado al cumplimiento del resto 
de trámites necesarios para la firma del presente documento, hecho del que deberán ser 
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informados los preseleccionados y podrá llevarse a efectos con anterioridad a la firma del 
presente convenio con el objeto de que dichos facultativos comiencen su actividad a 
fecha de firma del mismo.

Décima.

Los facultativos seleccionados elaborarán una Memoria de las Actividades realizadas en la 
que se contengan los resultados de la labor investigadora definiendo los objetivos alcanza-
dos, contenido y conclusiones. El Colegio Oficial de Arquitectos de Extremadura en colabora-
ción con la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural se compromete a 
presentar y difundir dicha Memoria.

Esta Memoria será la base del Proyecto de Investigación que el Colegio Oficial de Arquitectos 
de Extremadura deberá presentar a la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimo-
nio Cultural de la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes de la Junta de Extremadura.

Decimoprimera.

Este convenio quedará sin efecto en caso de incumplimiento por cualquiera de las partes de 
las estipulaciones pactadas en el mismo.

Decimosegunda.

El presente convenio finalizará el 31 de diciembre de 2020. En cuanto a la justificación de las 
actuaciones realizadas, deberán llevarse a cabo con anterioridad al 30 de noviembre de 
2020, sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula Sexta del presente convenio.

Decimotercera.

Este convenio tiene carácter administrativo, por lo que su interpretación, cumplimiento y 
ejecución en caso de discrepancia, corresponderá al orden jurisdiccional contencioso-admi-
nistrativo.

Decimocuarta.

En virtud de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de igualdad entre mujeres y hombres y contra 
la violencia de género en Extremadura (DOE n.º 59, de 25 de marzo de 2011) y la Ley 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres (BOE n.º 71, de 23 
de marzo), todas las referencias a cargos que se encuentran en este convenio cuyo género 
sea masculino, están haciendo referencia al género gramatical neutro, incluyendo, por tanto, 
la posibilidad de referirse tanto a mujeres como a hombres.
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Y en prueba de conformidad se firma el presente convenio, por triplicado ejemplar en el lugar 
y fecha indicados.

El Secretario General de la
Consejería de Cultura, Turismo y Deportes

de la Junta de Extremadura,

FDO.: PEDRO ALVARADO RODRÍGUEZ

El Decano del Colegio
Oficial de Arquitectos

de Extremadura,

FDO.: JUAN ANTONIO ORTÍZ ORUETA 
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CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES

ORDEN de 18 de agosto de 2020 por la que se declara Fiesta de Interés 
Turístico de Extremadura la fiesta “Carnaval de Ánimas” en Villar del 
Pedroso. (2020050157)

Vista la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Villar del Pedroso, para la declaración de 
Fiesta de Interés Turístico de Extremadura de la fiesta “Carnaval de Ánimas”, en base a los 
siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 22 de noviembre de 2019, el Ayuntamiento de Villar del Pedroso formuló 
solicitud instando la declaración de Fiesta de Interés Turístico de la fiesta “Carnaval de 
Ánimas”, que se celebra en la referida localidad.

Segundo. Seguidos los trámites contemplados en el Decreto 152/1997, de 22 de diciembre, 
sobre Fiestas de Interés Turístico de Extremadura, con fecha 8 de abril de 2020 es emitido 
informe favorable por el Servicio Técnico de la Dirección General de Turismo para otorgar la 
referida declaración.

Tercero. Con fecha 9 de junio de 2020, la Dirección General de Turismo formula propuesta 
favorable para la declaración de la fiesta “Carnaval de Ánimas” como “Fiesta de Interés Turís-
tico de Extremadura”, una vez constatado el cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
Decreto 152/1997, de 22 de diciembre.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Consejería de Cultura, Turismo y Deportes es competente para conocer y 
resolver el presente procedimiento a tenor de lo establecido en el Decreto del Presi-
dente 16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican la denominación, el número y las 
competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (DOE n.º 126, de 2 de julio), en el Decreto 87/2019, de 2 
de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la referida Consejería, y el 
artículo 4 del Decreto 152/1997, de 22 de diciembre, sobre Fiestas de Interés Turístico 
de Extremadura.

Segundo. La Ley 2/2011, de 31 de enero, de desarrollo y modernización del turismo de 
Extremadura, dispone en su artículo 33.1, que “se consideran Fiestas de Interés Turístico de 
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Extremadura aquellos eventos que por su especial relevancia supongan una valorización de 
la cultura y de las tradiciones populares”.

El Decreto 152/1997, de 22 de diciembre, establece el procedimiento para la declaración de 
“Fiesta de Interés Turístico de Extremadura”, disponiendo, en su artículo 4, que “la concesión 
del título honorífico de «Fiesta de Interés Turístico de Extremadura» se otorgará mediante 
Orden de la Consejería de Medio Ambiente Urbanismo y Turismo que se publicará en el Diario 
Oficial de Extremadura, previo informe de la Dirección General de Turismo y oída la Comisión 
Permanente del Consejo de Turismo”.

Tercero. Consta en el expediente informe favorable emitido por el Servicio Técnico de 
la Dirección General de Turismo, en el que se pone de manifiesto el cumplimiento de 
los requisitos exigidos en el Decreto 152/1997, de 22 de diciembre, para la referida 
declaración.

Por todo lo expuesto, a propuesta de la Dirección General de Turismo, oído el Consejo de 
Turismo, y en ejercicio de las competencias atribuidas por la legislación vigente,

R E S U E L V O :

Primero.

Declarar Fiesta de Interés Turístico de Extremadura, la Fiesta de “Carnaval de Ánimas” que 
se celebra en Villar del Pedroso.

Segundo.

Publicar la presente orden en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra esta orden, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán interponer, 
con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejera de Cultura, Turismo y 
Deportes, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar 
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, tal y como disponen los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 25 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Todo ello sin perjuicio de que puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen 
procedente.

Mérida, 18 de agosto de 2020.

  La Consejera de Cultura, Turismo   
  y Deportes,

  NURIA FLORES REDONDO
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 25 de agosto de 2020, de la Dirección General de 
Recursos Humanos y Asuntos Generales, por la que se acuerda la remisión 
del expediente administrativo correspondiente al recurso contencioso-
administrativo tramitado por el procedimiento abreviado n.º 91/2020, 
interpuesto ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de 
Mérida, y se emplaza a los posibles interesados en el mismo. (2020061670)

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Mérida se ha interpuesto el recur-
so contencioso-administrativo con número de Procedimiento Abreviado 91/2020, promovido 
por D. Martín José González González frente a la Resolución de 5 de mayo de 2020 de la 
Directora General de Recursos Humanos y Asuntos Generales del Servicio Extremeño de 
Salud, por la que se acumulan las solicitudes presentadas con fechas 4 y 14 de noviembre de 
2019 relativas a la petición de ser nombrado como personal estatutario fijo en la Categoría 
Técnico/a de Gestión de Sistemas y Tecnologías de la Información del Servicio Exrtremeño 
de Salud, y se desestiman las mismas.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, y dando 
cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 
2 de Mérida, se acuerda la remisión del expediente administrativo y se emplaza a los posi-
bles interesados en el mismo, para que puedan personarse ante dicho Juzgado, si a su dere-
cho conviniera, en el plazo de nueve días, a contar desde el día siguiente a la publicación de 
la presente resolución.

De personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte para los trámites no preclui-
dos, continuando el procedimiento por sus trámites y sin que haya lugar a practicarles en 
estrados o en cualquier otra forma, notificaciones de clase alguna.

Mérida, 25 de agosto de 2020.

  La Dirección General de Recursos Humanos  
  y Asuntos Generales,

  M.ª DEL CARMEN BARROSO HORRILLO

• • •
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RESOLUCIÓN de 25 de agosto de 2020, de la Dirección General de 
Recursos Humanos y Asuntos Generales, por la que se acuerda la remisión 
del expediente administrativo correspondiente al recurso contencioso-
administrativo tramitado por el procedimiento abreviado n.º 91/2020, 
interpuesto ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de 
Mérida, y se emplaza a los posibles interesados en el mismo. (2020061672)

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida se ha interpuesto el recur-
so contencioso-administrativo con número de Procedimiento Abreviado 91/2020, promovido 
por D.ª María de la Montaña Muriel Gutiérrez frente a la Resolución de 5 de mayo de 2020 de 
la Directora General de Recursos Humanos y Asuntos Generales del Servicio Extremeño de 
Salud, por la que se acumulan las solicitudes presentadas por la misma con fechas 4 y 13 de 
noviembre de 2019 relativas a la petición de ser nombrada como personal estatutario fijo en 
la Categoría de Grupo Auxiliar de Función Administrativa del Servicio Extremeño de Salud, y 
se desestiman las mismas.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, y dando 
cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 
1 de Mérida, se acuerda la remisión del expediente administrativo y se emplaza a los posi-
bles interesados en el mismo, para que puedan personarse ante dicho Juzgado, si a su dere-
cho conviniera, en el plazo de nueve días, a contar desde el día siguiente a la publicación de 
la presente resolución.

De personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte para los trámites no preclui-
dos, continuando el procedimiento por sus trámites y sin que haya lugar a practicarles en 
estrados o en cualquier otra forma, notificaciones de clase alguna.

Mérida, 25 de agosto de 2020.

  La Dirección General de Recursos Humanos  
  y Asuntos Generales,

  M.ª DEL CARMEN BARROSO HORRILLO
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  V ANUNCIOS

CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y 
SOSTENIBILIDAD

ANUNCIO de 25 de agosto de 2020 por el que se pone a disposición del 
público la información relativa al procedimiento de revisión de la 
Autorización Ambiental Integrada (AAI) concedida mediante Resolución de 
15 de noviembre de 2006, por la anterior Dirección General de Medio 
Ambiente, por la que se otorgó AAI y se formuló declaración de impacto 
ambiental a Natura Mágica, SL, en la actualidad Natura Manager, SL, para 
explotación porcina de producción y cebo, en el término municipal de 
Usagre con expediente n.º AAI 06/9.3.d/3, para su adaptación a las MTD. 
(2020080835)

Para dar cumplimiento a los artículos 16.4 y 15.5 del Reglamento de emisiones industriales y 
de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la 
contaminación, aprobado por el Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, y al artículo 26 
del texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, se comunica al público en 
general que la revisión de la autorización ambiental integrada (AAI) de la explotación porci-
na, ubicada en el término municipal de Usagre (Badajoz), titularidad de Natura Manager, SL, 
podrá ser examinada, durante 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura (DOE), en las dependencias 
de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad, avenida de Luis Ramallo, s/n., de Mérida.

El artículo 26.2 del texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la 
contaminación establece que, en un plazo de cuatro años a partir de la publicación de las 
conclusiones relativas a las mejores técnicas disponibles (MTD) referidas a la principal 
actividad de una instalación, el órgano competente garantizará que se hayan revisado y, 
si fuera necesario, adaptado todas las condiciones de la AAI de la instalación de que se 
trate, para garantizar el cumplimiento de la Ley de prevención y control integrados de la 
contaminación, en particular de su artículo 7. En este sentido, con fecha el 21 de febrero 
de 2017 de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión de 15 de febrero de 
2017 por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles 



Miércoles, 2 de septiembre de 2020
31181

NÚMERO 171

(MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo 
respecto a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos, motivo por el cual se lleva a 
cabo este procedimiento de revisión de AAI.

La tramitación de este procedimiento ha sido comunicada al Ayuntamiento de Usagre y a la 
Confederación Hidrográfica del Guadiana de conformidad con el artículo 16 del Reglamento 
de emisiones industriales.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.2 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, el 
órgano competente para la resolución de la presente revisión de AAI es la Consejería para 
la Transición Ecológica y Sostenibilidad. Esta figura administrativa autoriza y condiciona la 
ejecución y puesta en funcionamiento de la actividad desde el punto de vista ambiental, 
conforme al artículo 3.2 del texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación.

Los datos generales del proyecto son:

— Categoría:

Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación del texto refundido de la Ley de 
prevención y control integrados de la contaminación, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 1/2016, de 16 de diciembre. En particular, está incluida en la categoría 9.3.b de su 
anejo I, relativa a “Instalaciones destinadas a la cría intensiva de aves de corral o cerdos 
que dispongan de más de 2.000 emplazamientos para cerdos de cebo de mas de 30 kg”.

— Actividad:

La actividad consiste en un complejo porcino compuesto por dos explotaciones, una con 
capacidad prevista para 248 reproductoras, 6 verracos y 2.000 cerdos de cebo y la otra 
con una capacidad de 1.750 cerdos de cebo.

— Ubicación:

La explotación porcina de grupo III, de producción, se ubicará en la Parcela 25 del Polígo-
no 44 y la explotación de grupo II, destinada a cebadero, en la parcela 10 del polígono 3, 
ambas del término municipal de Usagre (Badajoz).

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

La explotación dispondrá de naves con una superficie de secuestro suficiente.

Para el almacenamiento de purines y aguas de limpieza de las instalaciones, la explotación 
dispondrá de fosa/balsa impermeabilizadas.
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Estercolero.

Corrales.

Patios.

Lazareto para la observación de animales enfermos o sospechosos de estarlo.

Vestuarios.

Zona de almacenamiento de cadáveres.

Pediluvios.

Vado sanitario.

Muelle de carga y descarga.

Cerramiento.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones, durante el 
plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en cualquiera de los lugares previstos 
en el artículo 7 Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de 
Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (oficinas que realicen función de 
registro de cualesquiera órgano o unidad administrativa de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura y sus organismos públicos vinculados o dependientes, inclui-
das las Oficinas de Respuesta Personalizada y los Centros de Atención Administrativa, de los 
órganos de la Administración General del Estado, de los órganos de cualquier otra Adminis-
tración Autonómica, de las Entidades que integran la Administración Local que hayan suscrito 
el correspondiente convenio con la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura para actuar como registro concertado, a través del Registro Telemático de la Junta de 
Extremadura, en las oficinas de Correos, de acuerdo con su normativa específica, en las 
representaciones diplomáticas y oficinas consulares de España en el extranjero, conforme a 
su normativa o en cualquier otro órgano que indique una norma específica), o en cualquiera 
de los lugares indicados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de 
Prevención y Calidad Ambiental de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

Mérida, 25 de agosto de 2020. El Director General de Sostenibilidad, PS, La Secretaria Gene-
ral (Resolución de 19 de agosto de 2019, DOE n.º 160, 20 de agosto de 2019), CONSU ELO 
CERRATO CALDERA.
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AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA DE LOS MONTES

ANUNCIO de 26 de agosto de 2020 por la que se aprueba inicialmente el 
Proyecto de Urbanización. (2020080834)

Habiéndose aprobado inicialmente el Proyecto de Urbanización para la ejecución material del 
siguiente sector:

Unidad de Actuación afectada GRUPO 08 

Instrumento de Planeamiento que desarrolla PLAN GENERAL MUNICIPAL 

De conformidad con el artículo 124.3 del Reglamento de Planeamiento de Extremadura, 
aprobado por Decreto 7/2007, de 23 de enero, en relación con el artículo 122.4.b) de la Ley 
11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extrema-
dura, se somete a información pública por el plazo de un mes, contado desde el día siguiente 
al de publicación del presente anuncio, a fin de que quienes pudieran tenerse por interesados 
en dicho expediente, puedan comparecer y formular cuantas alegaciones, sugerencias o 
reclamaciones tengan por conveniente.

A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento

[http://fuenlabradadelosmontes.sedelectronica.es]

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de que no pueda efec-
tuarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia.

Igualmente, durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las depen-
dencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

Fuenlabrada de los Montes, 26 de agosto de 2020. El Alcalde, ISMAEL HIGUERA CLEMENTE.
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FEDERACIÓN EXTREMEÑA DE ACTIVIDADES SUBACUÁTICAS

ANUNCIO de 28 de agosto de 2020 sobre convocatoria de elecciones a 
miembros de la Asamblea General y Presidente. (2020080844)

Dando cumplimiento al Decreto 214/2003, de 26 de diciembre, publicado en el DOE número 
1, de 3 de enero de 2004, se convocan elecciones a miembros de la Asamblea General y 
Presidente de esta federación.

El censo electoral, el calendario y demás documentos estarán expuestos desde el 7 de 
septiembre de 2020, día en el que se convocan las elecciones, en la Dirección General de 
Deportes (avda. Valhondo, s/n. Edificio III Milenio Módulo 4 - 1.ª planta en Mérida) y en la 
sede de la Federación Extremeña de Actividades Subacuáticas (avda. Pierre de Coubertain 
s/n 10005, Cáceres).

La Junta Electoral estará localizada, en los horarios previstos en el Reglamento, en la misma 
sede de la Federación Extremeña de Actividades Subacuáticas.

Cáceres, 28 de agosto de 2020. Presidente de Fexas, PEDRO JOSÉ CASILLAS GARCÍA.
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